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VERSION 

l. ~~ISTENCIA 
TAQUIGRAFICA \ 

! , 
Asistieron los ¡señores: 

¡ 

-~eharáu Arce, ~os 
-Aguirre poolan, H~to. 
'-AhUmada, Gerard~ 
-A,Jessaodri, Eduarfo 
-Alessaodri, Fe~o 
-AlvlUez, Hum~ 
-Alleade, Salvador ¡ 

, I -Ampuero, Raúl , 
-~tútátegui, Gr~g,rio 
-Bossay, Lui. i 
-:-Bulhes S., ~ran1sco 
-:Cerda, Alfredo I 
-Coloma, .Juan,Aa~o. 
-Correa,~, I! 
--Cruz-Coke, Ed~o 
-Curtí, Enrique I 

-Faivovich, Angel ¡ 
,,- :""Figueroa, Hemáa i ' 

-Frei, Eduardo I 
I 

! 

""':Uarcía, José 
-González M., Exequiel 
-Izquierdo, Guillermo 
-Larraín, Jaime 
-:-Lavandero, Jorge 

, .,...Marín, ~úl 
.,-Martínez, Carlos A. 
-Martones, Humbertó· 
-Mora, Marcial 
-Opaso, Pedro 
~Pereira, Julio 
-Poklepovic,' Pedro 
:-Prieto, Joaquín 
-Quinteros, Luis 

, -Rettig, Baúl 
-Rivera,. Gustavo 

'''-RcJdríguez, Aniceto 
-Torres, Isauro 

Actuó de SecretaJio el señor Horacio Hevia Mu
jica, y de Prosecre~riO, el señ~r ~emán Borchert 
RamÍrez. ¡ , ' 

I 
1, 
I 

~MERA HC>RA 
- i 

II.-APER$.RA DE LA SESION 
I 

Se abrió la ~esión a las 16.15, en pre-
8encm de 14 sepores Sena40res. 

El señor AL~SSANDRI" don Fernando 
(P~sidente) '-lEn el nombre de Dios, se 
abre la sesión. ! , i 

'III.-TRAM~TACION DE ACTAS 

El seflor ALksSANDRI, don ~ernaU(io 
(Presidente) . .!j- 'El acta de la sesión 10~, 
~n 22 de novie~bre, aprobada. 

El acta de l' sesión 11~, en 23 de no
viembre, qued~ a, disposición de los seño-

~~nadO].. ... . 

(V éase el A cta aprobada en 108 'A neX08). '. ' 

. IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El 'señor ALESSANDRI,ldon Fernando 
(Presidente).- Se. va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PttOSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Mensajes 

Tres de S. E. el Presidente de la Re
p.ública: 

Con el primero induye entre las mate
rias de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional, en la actual legisla-. 
tura extraordinaria, el proyeco deley que 
'crea el Colegío de Ingen'ieros y de Téc- , 
nicos. 

-Se manda archivar. 
Cón el segundo formula indicaciones' 

al proyeco de ley de la Honorable Cáma- . 
ra de Diputados que suplementa diversos 
ítem del Presupuesto de la Nación, vi
gente. 

-Se nianda agregar a sus antecedentes. 
Con ..el último solicita el acuerdo cons

titucional necesario para designar Envia
do Extraordinario y Ministro 'Plenipoten
ciarió ante el Gobierno de Finlandia al 
señor Joaquín 'Larraín Simkins, sin per-. 
juicio de sus f~nciones de Enviado Extra- • 
ordinario 'Y Ministro Plenipotenciario an-
te el Gobierno de Suecia. (Véase en los. 
Anexo~ documento 1) . 

-Pasa a lá"Comitdón de Relacione8Ex~ 
tenores. 

Oficios 

, Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: . 

Con- el primero comunica que ha apro
bado l.a modificación del Senado al pro~ 

.. ) . . ~¡,. ,' •. :.. , 

..... 
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-yacto de ley que modifica el régimen de 

subvenCión fiscal para la Federación Aé

rea de Chile. 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien no insistir en el rechazo de las' mo

. dificaciones del Senádo al proyecto" de ley 

qúe¡suplementd los fondos consultados en 

el Presupuesto Nacional vigente para la 

Corporación -de Fomento dela Producción 

y el Cuerpo de Carabineros de Chile .. 

-Se mandan archivar. . 
,Con el tercero c6munica que ha' apro

bado l~ observadones formuladas por 

S. E. el Presidente de la República al pro

yecto de ley que ~destina fondos para la 

ejecución de un plan caminero en las pro- . 

vincias de Santiago, Valparaíso y Acon

cagua. (Véase en los Anexos, documento 
2) : 

-Pasa a la· Comisión de Obras P1i,blicas 

sentacióri, oficina, instalación y pasajes

girados por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores dU1'ante el año 1954. (V éase 

en los Anexos, documento 5). 

--Queaan a disposición de los señores 

Se11adores. 
.. 

Moción 

Una de los Honorables ~enadores seño

res F8¡ivovich, Aguirre Doolan y Rettig 

con laque inician un proyecto de ley que 

concede pensión a doña María Riveros v~ 

de Celis. Véase en los Anexos, documen

to 6). 
-Pasa a la Comisión de Asuntos de

Gmcia . 

Invitación 

·.ya la de Hacienda, en su caso. Una del ingeniero señor Leopoldo ~~-

Con el último .comunica que ha tenido treras Poblete con la qúe invita, en nom

a bien preStar su aprobación al proyecto bre del Comité Organizador de la XIV,Se

de ley que suplementa diversos ítem, del mana Nacional del Ingeniero, a los señores 

Presupuesto Nacional vigente. (Véase en Senadores a participar en los actos que se 

los Anexo,s, documento 3). . "realizarán en esta ciúdad, entre los días 

-,-Pasa a la Comisión de Hacienda. 28 del' presente Yo 3 de diciembre próximo., 

Uno del señor Ministro de Defensa Na- -Se manda archivar. 

cional con el que.da respuesta a otro de 

" esta Corporación, enviado a peticiÓn de los 

. Honorables Senadores señores Marín, 

Ampuero y Alessandri, don Eduardo, re

lacionado con el envío de penados a la 

Isla de, Pascua. (Véase en los Anexos, do-

cumento 4). . 
Uno de la Alcalde.sade Santiago, seño

rita, María Teresa del Canto Molina, con 

-el q\le remite, por acuerdo de la Corpora

ción que preside, copia taquigráfica de la 

sesión de fecha 4 Qel mesen curso, en la 

que se trató el proyecto sobre construc

ción de la Ciudad Universitaria en el sec

tor norte de la Comuna. 
Uno del señor Contralor General de la 

República, con el qúe remite, en respues

ta a otro de esta Corporación, enviado a 

solicitud del Honorable Sénador señor Co

rrea, la nómina de los gastos de repre-

Comunicación 

Una suscrita por 406 emplea~os de la 

Oficina S~litrera de Pedro de Valdivia~ 
en la que solicita la aprobación del Re-

feréndum Salitrero. . 
-Se manda agregar a sus antecedentes·. 

• Telegramas 

Uno del Presidente de~ CentI:o de Pro

greso {le Tarapacá en el que solicita la 

aprobación del Referéndum Salitrero. 

Otro, firmado por numerosas personas, 

en nombre del Comité' de Émpleados de 

María Elena, ~nel que manifiestan que' 

la carta abierta dirigida al señor Presi

dente -del Senado aclarando declaraciones 

del Senador señor don Raúl Ampuero, 
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,sobre Referéndum alitrero y que apare
ce en los diarios d está capital, debe te
JDerse como' fidecÚ a. 

--'Se -manila -agr gar a sus antecedentes. 
I ' 

Y. 'O~. DEL DIA 
I I 

N'IfflVO BE«?IMEN ~RIDICO PARA LA IN
DUSTRIA SALITRER .'- INFORME DE LA CO-

mSJON MIXTA ES CIAL.- SUPRESIONDE 

SESION ORDINARIA o 

I , 

El' señor ALE~SANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-' n 'el Orden del Día, co
rrBsponde conti uar el debate sobre el ' 
nuevo réghnen jurídico para la industria 
,salitrera, '1 ' 

Se -ha sugerid~ a la Mesa el ,siguiente 
,procedImiento: se suprimirí~.la sesión de 

mañana por no aber asuntos en estado 
de tabla, y el pró imo martes terminarían 

. de hablar los sepores Senadores inscri
tos, de los cuales¡ sólo quedaría el Hono
rable señor Faiv vich. En esta oportuni. 
dad, harían uso d la palabra los Honora~ 
bIes señores Am uero y Allende. 

El señor ALL NDE. - ¿Me permite, 
señor Presidenté 

.. Está inscrito tntes que yo el Honora-
ble señor Faivov~ch. Mi Honorable colega 
me ha manifest do su deseo de que YO 
intervenga prim ro en la sesión de hoy. 
Desgraciada~en e, no estoy en situación 
de hacerlo, pofq e no he traído, la docu
mentación neces ria. Solicito, en conse
cuencia, que se e inscriba pa~amaña
na o para el pr' imo martes. 

El señor, ALE SANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En caso de que ~ acor
dara SUprimir la sesión de mañana, el Ho
nor~ble señor Hende quedaría inscrito, 
en primer lugar,¡ p~ra el martes próximo, 
y, en seguida, e~ Honorable señor Faivo-
vich.' I , ' 

El señor CE DA.- ¿ Hay varios ins
critos para hoy señor Presidente? 

El $eñor AL SSANDRI, don Fernando 
(Pusidente).- El Honorable señor Am-

o I 

,'J.tUeto. 

El señor CERDA.- ¿No hay otros se
ñ~res Senadores inscrito~' que pudieran 
hacer uso 'de la palabra en esta sesión? 

El señor RIVERA.-Creo que estoy ins-' 
crito en tercer lugar. 

El señor A~ESSANDRI, don Fernando ' 
(Presidente).- En la hora de los Inci
dentes, pero no para intervenir én el de
bate sobre la indUstria salitrera. 

Esta materia se podría votar el martes 
o' miércoles próximo. 

El señor TORRES.-EI miércoles .. 
El señor ALLENDE.- El miércoles de 

la próxima semana. " 
, \ 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(PresidenÚ ).- Quedaría acordado, e}\
tonces, suprimir la sesión de mañana y 
votar el miércoles de la próxima semana. 

Acordado. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Ampuero . 

El 'señor AMPUERO; - Señor. Presi
dente, en la sesión pasada estaba procu
rando sintetizar los fundamentos de la 
opinión de mayoría expuestos en el seno 
de la Comisión Mixta y, en su mayor par
te, expuestos, a continuación, en la' Cáma
ra de Diputados. 

. DeCÍa que el principal punto controver
tido en ,el seno de la Comisión Mixta, y 
que aparece así en el informe, se refiere 
al eventual contenido del' contrato cele

. brado entre el Fisc~ Y' 'los particulares, y 
autorizado por una ley especial. 

Es interesante recordar lo que ocurre 
~on los contratos comunes, para ver has
ta dónde se les está otorgando ,a estos 

• otros contratos un régimen espeeial y de 
privilegio. 

De acuerdo con disposiciones de derecho 
común, es preciso que el objeto de las obU
gaciones emanadas de los contratos esté 
constituídó' por cosas comerciables, cuando 
se trata de obligaciones de dar, de acuer
do con io preceptuado en' el artículo 1461 
del Código Civil, o que esté constituído por \ 
cósas moraltnente posibles; cuando se tra-
ta. de obligaciones de hacer o de no hacer, 
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esto es, que no estén prohibidas por la ley 

, y que n~ sean contrarias a las buenas cos

tumbres o al orden público. 

Están en el comerciO' humano las cosas 

que son susceptibles de pertenecer ¡¡t un 

, patrimonio y de transferirse de una per~ 

sona a ótra. Las atribuciones que, por su 

naturaleza, sólo competen al Estado no 

\ pueden ser materia de contratos, ni trans-

, :ferirs~ de un patrimonio a otro. 

En el Derecho PúbÚco, es evidente qtie 

toda, Imateria que se refiera a él queda 

fuera de la órbita de· los contratos comunes 

desde el momento en que el artículo 1462 

del Código Civil establece que es nulo, por-' 

qúe contiene objeto ilícito, todo aquello que 

'contraviene el DeJ;echo Público chileno. 

'He añadido, en el seno de la Comisión, y 

creo deberá ser aceptado por los Hono

rables colegas, que este posible conflicto 

entre el contrato y las disposiCiones de 

Derecho Público, que provpca la nulidad 

de sus estipulaciones, puede plantearse 

con posterioridad a la celebración del con

trato, ,desde el momento en que, en Dere

cho PÚQlico, las disposiciones nuevas rigen 

inmediat:;tmente y que, eueste carppo, no 

, existen derechos adquiridos. Ninguna in

fluencia tiene, en consecuencia, el consen

timiento de los contratantes en' esta clasé 

de materias. 

Esta situación, que es la régular en el 

derecho cOmún, que és"lá situación 'corrien

te de todos los contratos, es la que se al

'teraríasi se acepta que las materias de 

Derecho, Público pueden constituir cláusu-

, las de un contrato. 

Vale la pena detenerse brevemente en 

la opinión de la minoría y en la evolución 

que ha, experimentado. Es satisfadorio . 

comprobar, 'señol: Presidente, que las am

plias premisas sostenidas originalmente 

é'n éste debate, parece~ ir cediendo a po

siciones un poco, más mesuradas, porque 

,el primér impulso de np.estros adversa-

" nos. fué el de afirmat categóricamente 

que todas las disposiciones de la ley p~-

saban a ser disposiciones del contrato, sin 

excepción. Esta tesis 'fué principalmente 

sostenida por\ el ex Ministro de Minería 

don Armando Uribe, quien, en un docu

mento que vió la luz pública hace poco 

,menos de un mes, expresaba: 
"Estos contratos" (refiriéndose a los 

que se han celebrado como cOnsecuencia 

de la ley NI? 5.350) "tien~n vigencia hasta 

el a,ño 1968, y 'hasta e~a fecha no pode

mos pretender prácticamente variar uni

lateralmente lal'! disposiciones de una ley 

incorporada expresamente como cláusulas 

de dichos contratos. Esas cláuculas seña

lan a los productores y al Fisco sus dere

chos y obligaciones, los mismos que se 

comprenden en cada uno de los artículos 

de la ley citada. Podemos afirmar que la' , 

ley se resolvió en definitiva, en cláusulas 

de un contrato". 
Más adelante añade: 

"Quedaron así, en estas condiciones, to

das las disposiciones de la ley NI? 5.350, 

incorporadas como cláusulas de estos con

tratosen forma expresa e íntegra". 
y ágrega, todavía, que esas disposicio

nes se habrían "vaciado" en los contratos. 

Esta fué, repito, la primera posición de 

quienes vienen sosteniendo una esfera de 

inmutabilidad en las relaciones jurídicas 

entre el Fisco y los particulares mucho 

más extensa que la aceptada por nosotros. 

Si acogleramos la tesis tal. como fué 

formulada inicialmente, pOdríamos plan

tear cierJlas preguntas que, pOr su propia 

formulación, demostrarían el absurdo de 

la opinión de minoría. , ' 

. , 

Si todas las materias del Derecho PÚ

blico, sin limitaciones, pudieran, por obra 

de una ley especial, pasar a ser materia 

de ~ontratos, ¿podrían incorporarse a 

ellos cláusulas que se 'refirieran al esta

blecimiento de tribunales especiales, por' 

ejemplo; o limitaciones a la facultad fis~ 

caliza dora del Estado y de sus, órganos? 

¿ Podría establecerse un régimen especial 

de 'policía? ¿ Podría establecerse para ' los 

trabajadores de esa industria, no, ya un 
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silltema de remune ación especial, sino un En el fondo, ~lo que está en juego es una 
régimen de~egu dad social y de previ- ,atribución o facultad cuya avaluación, pe
:slón que sóle los fectara a ellos? cunüüia seria imposible para el más dies-

La verdad es q e, ateniéndonos al tex- tro de los Honorables colegas. 
tú de las palabra ,del ex Ministro señor N aturalmente, esta sola circunstancia 
Uribe,que redact~ el convenio '''ad refe- esUtría ya en abierta contradicción 'con las 
rendum" que est' mos' discutiéndo, todo dos disposiciones constitucionales que han 
,esto podría; teári amente, ser incorpora- sido constántemente manejadas' en el <ll!r-' 
doa los contratos Temerosos de las con- so de esta discusión: el artículo 4Q de la ' 
secu~nciasgravís' as a que tal posición Constitución Política del Estado, que itu
conduce, los prop os autores de ella han pide a toda persona o reunión de personas' 
teñido que ir moo rándola, hasta el punto arrogarse derechos o facultades que' ·la 
de,que parecen so~tener, en la actualidad, Constitución no leS otorga, y el al,tículo 
que sólo podrían ~dquirir este carácter las 44 de la misma Constitución, en cuanto 
materias de" orde:rt tributario y cambiario, señala en forma específica y explícita qu,e 
en razón de ~ue s~ le~ reconoce cierta na- " d~ter.minadas .ca~gas o determina~os pri- , '.", 
turaleza patrImo~ial. vIleglOs que, InCIdentalmente, s~ Impon-

. Creo importan~ detenernos un poco en gan a la ciudadanía, sólo pueden ser ~s
esta afirmación, Hecha, entre otros, por el tablecidos por una ley; es decir, sólo pue
Honorable Senad~r señor Bulnes Sanfuen- den tener como fuente de origen esta ins
tes a propósito 1e una interrupción que' titución ta~ cuidadosamente, definida en 
me formuló en la, sesión anterior. el artículo 1 Q del Código Civil. , 

I ' 

Se dice:¿ qué qosa, qué bien, qué facul- ,SiÍl ahondar en la insólita aceptación· 
tad puede tener lun carácter más típica- de que todas las materias de Derecho PÓ
mente pattímoni~l que éste del Estado de blico -o muchas de este carácter- pue
imponer y perci*r tributos, . de incorpo- den ser incorporadas al contrato -cosa 
rarlos al erarío y de hacer con su rendi- que no quiero analizar más largamente, 
miento monetari~ \as inversiones que es- porque mi opinión fué ya fundada en la 

, time cOhyení~nt~? ,intervención anterior-, aparte la argu-
AParentement~!, sería equivocado soste- mentación de Índole constitucional a que 

.
ner que. los· ingr sos tributarios d~l Fisco podría dar lugar ese punto, tendrían que,. .., 
carecen de cará er patrimonial;·pero si convenir, en todo caso,'los propios sost~' -. 
nos acercamós a la forma como esta'ma- nedores del informe de minoría~ en algo' 
teria está tratad~ en lós contratos de que fundamental:. si se llega a aceptar la posi
estamos. hablanctp, se verá que, en reali- . bilidad de este traspaso del Derecho PÚ-' 
dad, el Estado *0 se está· desprendiendo blico de la esfera de la ley a la esfera. 
de ningún bien ~oncreto qu,e se haya in- del contrato, tendríamos, por lo menos, que 
corporado a su patrimonio.' Cuando se es- estar de acuerdo en que tal desplaza
tablece un siste~a· de privilegio, de libé.. miento de derechos, deberes y facultades 
talidaci para u~a industria determinada, debería estimarse como algo absoluta-
que c~siste en ~ue va 8..,pagar una tribu- mente excepcional, constituiría una dispo.: .. <. 

. tación inferior a la corriente, o en que se sicjóri legal de derecho estricto y cuya in-· .~ : ~ 
:ía exime del pa~ode derechos aduaneros, terpretación. debería ser, por 10 mismo; , ; 
el Fisco está r~nundando, no. ,a un bien restrictiva. .',;1' 

tangible ni a Una cantidad determinada Quiero agregar s410 unas pocas pala-
de pesos, sino ' su facultad de impone~ b~as sobre el problema. Ruego a 108 seño-\ 

, obligaCiones dis in1;a,s de las que están en res Senadpres me excusen si, con cieJ:ta 
el contrato, por un plazo detenninado. frecuencia~ debo recordar premisas que ya 

I ' 

\ . 
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fueron formuladas con anterioridad. Lo 

bagó en homenaje a ·la claridad de mi ex

posición. 
Estoy aceptando hipotéticamente que 

una ley especial pudiera darle carácter de 

materia propia de un contrato auna ma-

'teria de Derecho Público. y agrego que, 

en . tal caso, inclusive los partidarios del 

informe de minoría deberán reconocer que 

estamos frente a una situación excepcio~ 

nalísima en el Derecho, porque a la tota

lidad de .Jos contratos que se realizan en 

la vida civil les ,está vedado alterar, mo-

e flear O contravenir lo que en materia de 

Derecho Público establece la ley. Como 

norma' de excepción necesitaríamos inter

. pretarla siempre con la mayor cautela . 

.. Si nos acercamos a la ley N,) 5.350 para 

I déscubrir dónde se establece esta excep

ción, en qué parte se da carácter patrl

monial a los derechos de carácter públi- e 

co, 'nos encontraremos con que ninguna 

de sus disposiciones, ninguno de sus ar

tículos permite asignar tal alcance a las 

disposiciones que comentamos. En el texto 

de la ley N9 5.350, ni siquiera se habla de 

contratos. Se establece la "'cesión" del es

tanco del Fisco a los particulares, a la CO

VENSA . propiamente tal. Se considera la 

eventillll adhesión "de los particular~s al ré

gimeI'1 de la COVENSA ; pero, de contratos 

propiamente, no se dice nada en ninguna 

disposición. Y ..si seguimos av.erigúando p·a

ra descubrir dónde la ley 5.350 despoja al 

Derecho Público de su carácter puramen

te constitucional, para transformar su 

con~eÍlido en simple objeto de contratos, 

nos· encontraremos con que tampoco hay 

artículo alguno, ninguna frase, ninguna 

:expresión que permita darles ese signifi-

, cado a las disposiciones contenidas en el 

tex.to de la ley. 
En el fOll(~o, toda la argumentación de 

nuestros contradictores se basa en la ne

cesidad de negar al Estado una posición de 

privilegio frente a, lo~' contratos, en la ne

cesidad de evitar que por actos suyos uni

laterales se'lmeda benefi(!iar injustamen- e 

l 

te en virtud de las relaciones nuevas que , . 
se crearían entre las partes. Pero, por este 

camino, no ,sólo se restablece el equili

brio que parecen buscar los adversarios' a 

nuestra tesis, sino que. se está entregan

do ~. los particulares un régimen de privi

legio y de excepción. Bastaría preguntar

se cuáles son las obligaciones que en este 

tipo de convenciones contraen los inver

sionistas. Generalmente, se responde, y 

así parecería ser en la ¡práctica, la obliga- . 

Ción primordial consiste en el aporte de 

capital~s nuevos al País. En la ley 5.350, 

sin embargo, no existe ninguna obligación 

concreta en orden a aportar capitales fres

cos. y si analizamos el texto del proyecto' 

presentado ah~ra por el Ejecutivo, llega

remos a la ·conclusión, ya expresada en 

diversos sectores, de que tampoco existe la 

obligación jurídica de aportar nuevos ca

pitales. Los industriales se comprometen 

exclusivamente a realizar "gestiones" para 

obtener préstamos de una magnitud más 

o menos elástica, según las condiciones 

que prevalezcan eh Chile y las que los pro

pios banqueros puedan establece,r. 

De manera que ni siquÍl~ra en· este as

pecto las concesiones' que 'el Estado hace 

significan enriquecimiento del patrimonio 

nacional, considerado en t.érminQs am

plios. 
Creo de importancia subrayar lo si

gui~nte: tampoco existe· la obliga<;ión de 

que los industriales mantengan en ,trabaJo 

las plantas o usinas en cuyo favor el Es

tado otorgue determinadas franquicias 

tributarias, a'duaneras o cambiarias. 

Esto es bien importante, puesto que, si 

el Poder Ejecutivo, debidamente autoriza

do, accede a conceder liberalidades de todo 

orden en beneficio de los indJIstriales, és

tos ni siquiera se comprometen, por el· 

plazo del contrato,' a mantener en traba

jo las mismas. plantas que gozan de un 

tratamiento excepcional. , 

Esto no es solamente cierto· en teoría = 

en los 21 y tantos años de aplicación que 

lleva la ley NI? 5.350, son decenas las ofi-

. ~,-;,'.';;A'. 
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cinas salitreras que han paralizado. Se ha 
lltiliza~o como pret xto el agotamiento de 
las pampas y, sin embargo, pocos años 
después, vuelven encendltr sus fuegos. 
Puede decirse que este sistema ha ser;' 
vido, en últilllD té mino, casi exclusiva~ 
mente para destr ir las organizac,iones 
sindicales; porque, uando se reanudan las 
faenas, ,los. 'sindicatos deben constituirse 
de nuevo, con toda! las dificultades habi~ 
tuales. .., . 

No hay, pues, n nguna obligación pro~ 
pi amente jurídica, ~xigible por la vía ju- ' 
dicial, ~ue rec~iga .obre l~s inve~sionist~s 
ext.ranJeros m sobre los mdustrIales ChI
lenos, que gozarán ¡de estos privilegios en 
¡la forma y ~edid~ p'ropuestas por el in
forme de minoría 1e la Comisión Mixta. 

Hay algo sobre I lo cual qaiero insis-' 
tir, porque; 'posibletnente, en la sesiónan
terior no me di a e tender con claridad. 

Hay un desequili rio. de hecho, una des
igualdad 'práctica el Fisco con relación a 
los particulares e cuanto a la eventual 
modificaeión de es os contratos. 

Los industri~les I gozalJ de una especie 
. de derecho a veto ara impedir cualquie
ra alteración del e tatuto legal que no les 
signifique 'una nu va ventaja, aun cuan
do la revisión ti en a a satisfacer una fi
nalidad de orden co ectivo o nacional. Pero, 
en cambio, cuandollos iridUS, triales son los 
que promueven' la mo~ificación del con
trato, colocan a 1 s Poderes Públicos, y 
virtualmente está~ ya colocando al Con
greso Nacional, fr~mte a un dilema harto 
duro: el deempuj r a la quiebra, a la li-

, quidación y al col pso a la industria, he~ 
.' cho que no pueden contemplar impasible

mente el Estado ios Poderes Públicos, 
o ante la necesid d más o menos peren
toria de reconoce sus demandas, acoger 
las peticiones pro uestas. por ellos y, en 
consecuencia, mo ificar el contrato con 
beneficio unilatéra para quienes han pro
movido su alterac ón. 

Todo esto, señor Presidente, a mi juicio, 
merece, además, u comentario final acer-

, ca, de la curiosa .Jl1eptalidad con' que se 
anatizan las responsabilidades del P9der 
L~gislativo ante estas i-elaciones jurídi ... 
caso , 

Quienes se preocupan de poner a salvo 
las liberalidades tributarias y garantías ,de 
toda especie de tal manera que sean intan ..... 
gibles por un período prolongado, parecen 
creer que, si el ?arlamento de Chile con
trae una obligación moral -como las que 
he reconocido en sesión anterior-, esta
ría en disposición ' de violar el estatuto' 
reconocido por ley para imponer otro' arbi- , 
trariamente inj usto. 

No sé en virtud de qué razonamiento se 
supone que si el Parlamento tuviera en 
sus manos la posibilidad de modificar el 
contrato .autorizado por ley, siempre ac
tuaría en forma abusiva e inc~nveniente 
para los industriales; pero; en cambio, con 
igual falta de razones, se parte de una' es-- . 
pecie' de presunción' de derecho en cuanto 
a estimar que el Congreso que apruebe un 
contrato-ley, o como quiera llamárselo, es 
siempre un Congreso altruísta, pleno de 
responsabilidad y delicadamente conscien
te de su misión histórica . 

Est'O, en el fondo, sólo es una falacia. 
N os otros partimos de la base de que el 
Poder Público, principalmente el Poder 
Legislativo, constituído por la suma' de 
corrientes políticas qUe actúan en la vi.da 
cívica, es siempre y en principio una au
toridad responsable qUEl sahe detenerse 
frente a ciertos compromisos morales y 
qpe sólo los atropella cuando hay razone~ 
'superr;)res o· muy altas de conveniencia 
nacional. 
. La reflexión final que me sugiere el 
conocimiento de la opinión de minoría éx
presada en la última semana en la Cáma
ra, es el papel singular y extraño que se 
reconoce a los industria,les contratantes, 
frente. al Poder Legislativo y a la califica"; 
ción de la constitucionalidad de la ley. 

Por lo que pude aprender ~n la 'Escuela; 
de Derecho, la calificación de la constitu
cionalidad de las leya.J, en un orden ge-

" 
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,neral de ideas, compete, soberanamente, 

al Poder Legislativo, Son los Djputadog y 

Senadores los que, al discutir o aprobar 

-las leyes, deben hacer un, examen crítico 

y resolver si ellas vulneran o no la.sgaran

tías constitucionales. 

Esto es lo que fundamen:talmente me 

encontraba eI). el deber de decir en el de

bate que analiza el diCtamen de fa Gomi-

¡::ión Mixta. \ 

Pido, señor Presid'ente, qúe se si'rva so-

licitar el acuerdo necesario para agregar 

Si el Poder Legislativo, en determina- a IJlis observaciones de esta tarde un do-

do momento, se equivocase en la ealifica- cumento u d t 11 d t 1" 
en q e, e a a amen e, ana IZO 

-ción de la constitucionalidad de un nue- la tesis que estoy defendiendo., También 

ovo texto, legal, ~xiste un sistema subsi- agradecería quee~te documento se inclu-

-diario de "control" de la constitucionali- yera en la versión de prensa. 

-dad por vía judicial: la Corte Suprema, El señor ALESSANDRI, don Fernando 

-el más alto tribunal de justicia de la Re- (Presidente) .-Si no hay oposÍción, daré 

pública, es la única autorizada, en c~sos' por aprobada la petición del Honorable se

concretos, para, declarar la inaplicabili.:. ñor Ampuero. 

-dad de una ley por estimar que vulnera los" " I 

derechos consagrados en la Carta Funda- Aprobada. 

< mental. • . " El señor AMPUERO.-Pero antes de 

Hasta ahora, nl en la teoría ael Del,'e- terminar y aun con el temor de plantear 

cho Público ni en los textos constitucio- en forma demasiado reiterada una Situa- ' 

nales sabíamos de la intervención de -na- ció n personal, yo debo, refutar; una vez" 

{Jie que no fuera el, legislador o el juez más, ciertas informaciones de la prensa, 

para apreciar, en forma" general o parti- Nuevamente, hoy día, "El Mereu'rio" ; 

cular, la inconstitucionalidad 'de una ley. ha publicado una información del Sindi-

CQn.la teoría que, desgraciadamente, ha cato de empleados de la oficina salitre

sido ratificad~ ya por la Cámara de 'Dipu- 1'a María' Elena .que, al parecer, desmien

tados, tenemos un nuevo elemento en te lo que yo afirmé en la última 'sesión 

nuestro Derecho Público y Constitucional: del Senado. No son, desde luego, los más 

la aprobación de los particulares. Ellos, en indicados para desmentirme, y, fuera de 

determinado momento, van a calificar la la buena fe que procuran exhibir a cada 

constitucionalidad de la ley, van a apre- n~omento, no hay argumento ni refutación 

ciar, de acuerdo con su real saber y enten- . concreta de lo manifestado por mí. 

der -ordinar,iamente lo harán según sus . Por otra parte,- he recibido un telegra

conveniencias comerciales-, si cierta ini- ma del Presidente del Sindicato de Pe

ciativa legislativa vulnera o no los dere- dro de Valdivía, en el cual se canfirma 

, chos constitucionales, en cuanto esa infrac- total~ent'e mi denuncia. Y ello, también, 

.ción- pudiera a,fectarles individualmente. lo dicen personas que tra\>ajan en la Com-

Según mi parecer, por este camino de la pañía, con una diferencia respecto de mis 

consulta a los particulares estamos incur- detractores: estos ,últimos no pierden nada 

sionando peligrosamente en un terreno con acusarme de mentiroso y de estar fal

vedado por el artículo 49 de la Constitu- seando los hechos, y es probable que más 

. ción Política del Estado, En reali/dad, a de alguno gane algo por esa actitud, ya 

estos contratantes -que tampoco lo son, sea un viaje a los Estados Unidos o un ' 

porque la otra parte es la COVENSA, ascenso en los escalafones administrati-" 
i 

' , 

, en el caso particular de la .ley N9 5.350- vos de la empresa. En todo caso, alguna' 

les estaríamos reconociendo uI,la' especie de expresión de, agradecimiento van a reci

derecho de veto que vendría a limitar bir. En cambio, decir 10 contrario sí que, 

nuestra potest3;9- legislativa. significa correr riesgos y peligro, De ahí 
, , 



EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1955 5'h9 

que la opinión dé Sindicato de Pedro de 
I Valdivia me par,zca revestida de mayor 
autoridad moral. ¡Oice el telegrama: 

. "Sindicato' de E1mpleados Pedro de yal
diyia felicita su ~atriótica actuac. ión ante 
Referéndum Salit er~ Empresa en forma 
desmedida presio a a empleados que anhe
lan obtener casas I Corporación Vivienda y 
empleados en ge*ral. Por Sindicato Em
pleados Pedro de IValdivia: M¿;ft-tín ,Roche 
F'arías" .: ' 

Se recibió. taJ' bién, una comunicación 
del Sentro pára l. P,rogreso de Tocopilla, 
donde se expresa que, en forma muy am
plia y entusiasta,IIas fuerzas vivas -co
mo se acostumbr~ llamar a aquellas ,que 
tienen en sus m~nos el capital- acogen 
el Referéndum S,litl'erO y piden su pron
ta aprobación. ' 

Tengo a la m~~o una carta del Frente 
Nacional del Pu~blo, del <lue no forma 
parte mi partidO'tqUe dice: "No es efecti
vo que el Centro para el Prog~:so de- este 
puerto haya dad su aprobaC;lOn al Refe
réndum Salitrer<k muy por el, contrario, 
la enorme mayo~ía de los organismos re
presentados son' ~ontrarios a dicho proyec~ 1 

to enviado por ,1 Supremo Gobierno al 
Parlamento". I 

. FInaltnente; ell Sindicato de Obreros de 
Pedro de Valdiv¡ia remite un telegrama 
que confirma taf' bién las aseveraciones 
que he venido f rmulando. Todo esto ra
tifica, igualment ,. señor Presidente, que 
nunca ha sido ,t~n limpia como se e~hibe 

.o ,como se preten~e exhibir la conducta de 
los indüstriales ~alitreros y de s~ agen
tes. Si estuvié~t' os en presencia de un 
conjunto de pro uetores honestos que hu;, 
bi~sen hecho efe tivos aportes al desarro
llo económico de Chile, si en sus relacio
nes con sus em . eados y con el Fisco se . 
hubiesen compor adosiempre en una línea 
.de servicio altr ísta de los intereses co
lectivos, probabl mente me estaría exce
dienqo al atribu rIes intenciones o proce" 
dimientos que son los más correctos. 

Pero sin el menor ánimo de hacer la his
toria de la industria salit~era, la verdad 
es que los mismos representantes que hoy 
actúan. e'n favor de la aprobación' del :Re- ... 
feréndum, en cordial unidad de acción, nó . 
him tenido siempre, para califiearse en
tre ellos, palabras precisamente simpáti
cas o amables. 

'El señor Jorge Vidal de la Fuente, por 
ejemplo. en 1937, refiriéndose al señor 
De Castro -saco esta referencia de la· 
revista "Hoy", del 18 de febrero de e:¡le 
año- dice, a proP9sito de un incidente 
entre . las dos compañías: "El señor De 
Castro insiste en sus afirmaciones fálsas 
y espera ser creído bajo la fe de su pala
bra. Admiro. su 'incurable optimismo". O 
sea, el señor 'De la Fuente. el año 1937, 
declara no creer en la palabra del ~eñor 

De Castro. Esta misma persona agrega al 
final de una carta: "El señor 'De Castro 
afirma que la senaturía puede comprarse 
con oto" (hace muchos años que De Cas
tro pretende ser Senador por esas pro
vincias). "Seguramente sabe por qué 10 
dice, y de ahí la soberbia con 'que se 'auto- , 
declara temible contendor. Para mí'l que 

. no soy candidato, no es te:glible. Lo sería . 
sin duda para el País". 

Así termina el· señor Vidal de la Fuen
te y, seguramente, tenía sus razones para 
emplear ese lenguaje. 

En el informe emitido por la Comisión 
que investigó los actos de la Dictadura, Y' 
que se refiere en forma específica al ne .. 
gocio o "negociado'.' de la COSA CH. se 
dice, literalmente, después de analizar los 
distintos artificios financieros- de que se. 
aprovechó la firnia "Guggenheim para do •. 
minar paulatinamenté la industria del sa
litre: 

"¿ y qué entregó el grupo Guggenheim 
a la Cosach, en cambio de esa cantidad de 

. J ' 

1.'050 millones de pesos? 
Ni un kilo de ca)iche. ni un pedazo de 

fierro, ni una pata de animal". 
Este informe incluyó, también, un jui-

. ~ 
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cío de la revista "The Economist .. , de' 

'Londres, bien expresi\,o por lo demás. 

Dice: 
"Con raz6n ha podido decir "The Eco-

nomist", de' Londres -la revista finan

'Cieramás acreditada del mundo- en su' 

número del 19 de septiemb1'e recién pasa

do al considerar la situación de falencia , ' 

-
de varids países sudamericanos: 

'''La prosperidad de la industria sali

trerá restauraría el crédito de Chile, siem

pre o que ese país pudiera librarse de~ do

min~o (the bailiffe men), de Guggenheim 

Erothers" . 
y este informe, en muchos aspectoEi, in-

,teresante, dice de paso .otra verdad. Sos

tiene que cada vez que se ha abierto dis

~usión para innovar en 'el régimen legal 

de la industria salitrera, se han sacado 

cuentas alegres acerca del futuro del ne

gocio, y añade que, casi siempre, los úni

cos momentos alegr~s han sid~ ésos; 

después vienen las decepciones para el 

País, los desengaños para el Norte, la ce

Santía, la decadencia cada' día mayor de la 

industria del nitrato. 
'La misma revista "Hoy", por' si toda: 

vía faltara un antecedente que le diera 

fuerza a mis palabras, refiriéndose a! s~

ñor De Castro -y cita opiniones del se-

o ñor Castro Ruiz-, dice en un artículo 

aparecido en 1935 en sus páginas: 

"Para este fin se inventó el sistema de 

iniciar la mensura en la superficie de un 

o pie cuadrado, continuarla en un corredor 

estrecho a través de' kilómetros, para ter

lninar ubicando el gran saldo por mensu

rar, donde el salitrero' lo necesitaba." 
"La figura que resultaba de esta men

sura era de 'una "cachimba" (de aqui su 

nombre), en la que e~ fumado era el'Es

tado" . 
. ¡'Por cierto que la finalidad primordial 

de la merced,' premiar a un descubridor, 

no se cumplía". 
"Tengo en mi poder copias de escritu

ras que atestiguan que don Osvaldo de 

Castro Ortúzar ha vendido en esta ' forma 

t C1Tenos del Estado' por' valor de Juare~ 
ta millones de pesos". 

¡Son cuarenta miUon'es de pesos de 
1935, señores Sen~dbres~! . , 

Todo esto es lo que 'me hace afirmar que,. 

frente a los industriales del salitre, no 

podemos adoptar una actitud angelical' (} 

de ingenuidad, aceptando sin examen sus: 

afirmaciones y otorgándoles un crédito, 
, . . 

ilimitádo. , 
El señor ALE'SSANDRI (d'on Eduar

do) . __ ¿ De quién es esa opi'nión, señor Se

nador? 
El señor AMPUERO . ......,...Det señ-er Cas,,: 

tro Ruiz. 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-TÉmgo entendido· que el señor Cas-, 

tro' Ruiz fué el' organizador de la CO

SACH, que tuvo~ que disolverse inmedia

tamente después de terminada la dicta

dura porque ,era una. empresa próf11:nda

mente nefasta para el interés nacional. 

El señor AMPUERO.-'-SegurameRte, y 

'concuerdo con la opinión de Su Señoría, 

pero, en todo caso, la afirmación. del se

ñor Castro Ruiz, de tener copias de es

crituras públicas que comprobaban esta 

verdadera defraudación por cuarenta mi ... 

llones. de pesos, con la original manera de 

hacer las' mensuras de las pertenencias 

salitreras, es un hecho casi hil}tórico. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar

do) .-Pero no es una opinión muy auto

rizada, en mi concepto. 
El s~ñor AMPUERO.'---La verdad es 

que esto de las "cachimbas" ha resultado 

conocido de todo el País, y ef procedimien

to, pese a su origen y al daño que produ

ce a Ch.iIe, se ha mantenido inalterable 

hasta hoy día. . 
El señor ALESSANDRI (don Eduar

qo).-No ,participo tampoco de esa opi

nión, porque el señor De Castro ha reali

zado una labor de grandes beneficios en 

el norte de Chile y cuenta¡ con el afecto 

de sus emp}{iádos y obreros:' 

El señor AMPUERO.-Sobre eso hay 

opiniones ... 
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El señor ALL NDE.-¿Me permite una do se discuta directamente el proyecto en- , • 
\ " 

-jnterrupéión, H norable Senador1 viado por el Ejecutivo, de analizar en una , 
. El, señor MPUERO.-Con mucho 'forma exhaustiva la historia del, sálitre,_ 

\ 

gusto. ' ~ la piratería de que ha sido objeto la pam~, 
El señor ALL NDE.-Con la velJia de pa y otros hechos, históricos que contri

la Me$a y del onorable señor Amptie- buirána hacer luz acerca de la persona-
ro, quiero, mani estar que, en el momen- lidad de los magnates del nitrato. ' 
to oportuno, cuafdO tenga la docunienta- Quiero terminar" señor Presidente. A ' 
,ci6n del caso, cO ,entáré las declaraciones lo largo de esta discusiófl pública, me he 
del señorI?e ~a tro hechas en Estados hecho muchas refl~xiones, y he podido 
Unidos, donde es uvo q,eportado en el Go- observar cierto dualismo en la conducta 
bierno anterior ~el señor Ibáfiez. de los sectores interesa~os, que' me parece 

Lo interesante¡,que se desprende de las necesario subrayar esta tarde. 
declaraciones de~ Honorable 'señor Am- Todos tenemos un concepto más o me
puero es que hor día aparecen compar- nos unitario de lo que es la Nación, de lo 
tiendo un mismo l' interés gentes que en el ' 'que es nuestra 'Comunidad nacional, de l() , 
pasado se han ca ificaqo con los términos que es la sociedad chilena tomada en su 
más duros. Las xpresiones que don Os- conjunto. Para ltls industriales del sali
valdo de Castro ha empleado reiterada- tre, en cambio, existe cierta bifurcación 

'mente contra los procedimientos técnicos de la personalidad nacional. Para ellos, él 
y financieros ?e l}prma Guggenheim, no Estado tiene virtualment~ dos ca~as, como 
las hemos, temdo mguno de los hombres ciertos 'dioses griegos: una cara que re
:a qqienes siempr se supone una actitud presenta todo lo ingrato, los tributos, 'las 
.obcecada en su h~l!ha contra la penetra- cargas que impone el desarrollo. del Pais, 
ción, del c~pital fo~áneo. Leeré textualmen.:. ,la fiscalización de los Poderes Públicos. 
te las, palabras de~ señor Osvaldo de Cas- Es el rostro del Fisco. Y tiene, al mismo 
tro. i tiempo, un semblante risueño, una cara 

De todas maner s, como algunos de los bondadQ.sa: la cara que sirve para definir 
'que actuaron en 1 COSACH tienen, por a la Patria, con invocaciones ala Patria, 
desgracia, supervi encía, y como hay un por la movilización de Jos sentimientos pa-

, , 
hilo que une fatal ente al salitre en las trióticos, usando el patriotismo como r~ 
actitudes del seño Ibáñez· -':"~a COSACH curso supremo, para procurar siempre in

-en su primer Gobi rno, el Referéndum en dinar la balanza en favor de sus' intereses . " 
éste-, voy a ter inar. está breve irite- materiales. 

, rrupción leyendo 1 que dijo don Osvaldo Cuando intervhme el Fisco, hay, natu-
de Cástro respect ,de la COSACH. Dijo ralmente, "socfalismo",se está exageran~ 
lo siguiente: . l' do la odiosa participación del Estado en 

"Re sometido a ~lgUnaS eminencias ex- . la economía, se está cometierldo poco m~ 
tranjeras en mate ia de' finan,zas las ci- nos que 'un crimen; en cambio, cuando 
fras oficiales de e te negocio y se me ha hay que apelar al sentimiento público para 
dicho por ellos qu~ la famosa estafa de favorecer intereses privados, es la Patria 
Humbert. de Mad~me Hanau, del Banco'· la que está en jüego, la que se confunde 
Oustric y aun Pan má, son simples rate- con el señor De Castro y con los señores 
~jas al lado de la osach:'. Guggenheim, y, ,por salvar a la Patria y 

j Opinión bien a torizada! por sacrificar en su altar, el legislador 'y , 
Muchas graciM, eñor Presidente y Ho~ la opinión pública deben asentir a la mo-

no.rable ~enador. dificación del estatuto juríd.ico de la i~-
El señor AMPU RO.-Creo,que vamos dustria . 

.a tener oporturiida más ~delante, cuan- Creo que esta vez,· por muy ingrat9~ . 

• ¡ '.' 
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momentos que nos haya deparado el de-
, bate en curso, los Senadores de estos ban

cos hemos realizado un· verdadero servi
cio al País, al promover una discusión de 
Derecho que significa demostrar que Chi
l~ es efectivamente independiente, que. no 
acepta formas colonialistas en el derecho 
positivo, que debe cautela~ siempre el in
terés de la gé'neralidad de sus habitan .. 
tes, antes que dar satisfacción personal .. a 
un puñado de inversionista~. Cualesquie
ra que hubiesen sido los sinsabores de esta 
campaña y cualquiera que sea, el resulta
do de la votación en el Poder Legislati-

, vo, podemos decir con orgullo, al termi
nar nuestra intervención en el debate par

'lamentario, que estamos seguros de ha-' 
. / 

ber cu~plido honestamente con los inte-
reses de Chile,' con los intereses de sus 
trabajadores y con el mandato de nues
tra conciencia 'de, socialistas. 

-El documento que a petición del señor 
Ampuertl se acordó, insertar es el ,si

·uuiente: 

l.-Planteamiento del problema 

l.-Quienes sostienen la existencia de 
la, institución, la definen así: "Contrato 
ley" es un convenio' generador de obliga
ciones recíprocas que suscriben' una o va
rias personas o entidades, por una parte, 

\ y el Supremo Gobierno, por la otra, y cuya 
plena eficacia se ,¡;leja sometida a la apro
bación legislativa por contener algunas 
materias que, dentro de nuestro régimen 
jurídico, requierén esa sanción. ' 

2.-La principal consecuencia de' la te
sis' es ésta: no se podrían modificar ,por 

"la vía de la ley las obligaciones de los con
, vj:lnios o contratos sin acuerdo de los pac~' 

tantes, pero tampoco' sería posible modi
ficarlas, aún con ese acuerdo, sin que me
die una ley. 

3.-Nosotros replicamos: en esos ca
sos no haY "contrato-ley". Hay un contra-' 
. to entre el Fisco y los particulares, que 

, . 

comprende aqueÜos derechos y obligacio~ 
nes que están, en el comercio humano, que 
son susceptibles de transacciones y trans
ferencias, pero que no incluye ni puede 
comprender 'ninguna facultad o atribución 
de Derecho 'Públjco, propia del Estado o 
de los Poderes que lo integran, 'ni dispo
sición alguna de "orden público", aunque 
ella se, refiera al derecho privado. 

Si materialmente se incluyeran o se di- , 
jeran incluídas en un documento ~ontrac
tual disposiciones de este carácter, eÍlas. 
désprenderí,ansu fuerza obligatoria del 
pronunciamiento legislativo y de ninguna , 
manera podrían encontrarse sometidas al 
régimen del contrato. 

4.-=-La consecuencia que se deriva de 
nuestra tesis es perfectamente clara: el ' 
Poder Legislativo mantiene su plena po- I 

testad para legislar soberana y libremen
te, Las nuevas leyes afectarán a las cláu
sulas contractuales del acto en que es par
'te el Fisco en todas las circunstancias, con 
todas las limitaciones y de la misma ma
nera en que afectarían, a cualquier con
trato celebrado entre particulares. Y sin 

, más' cortapisas que las constitucionales, el 
Congreso podría innovar en las materias 
de derecho p'úblico o de orden público-me:' 
diante una ley posterior. 

n.-Delimitación del problema 

5.-Se trata de saber si existe el "con-, 
trato-ley" o la "ley-contrato" como insti
tución jurídica en el Derecho Chileno. En. 
otras palabras, si tiene un régimen jurí
dico propio,y específico, que determine su 
generación, sus efectos y 'su extinción. 

Si únicamente se tratara de la lnter
relación o de los eventuales conflictos e~ 
tre una ley y un contrato, estaríamos· 
fTente a una cuestión totalmente ajena a' 
los fines de la. Comisión Mixta y el voca,-
blo "contTato-ley". no pasaría de ser una 
licencia de lenguaje. ' 

6.-Es obvio que tampoco se trata de> 
averiguar si existen limitaciones constitu-
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',cionales a la pote~tad legislativa. Existen, 
. y cuan40 se V t11n]an, la ley resulta inefi

cái mediante la nterposición del recur
so de inaplicabili ac.., si es acogido por' el 
"Tribunal compete te. 

7.-Tampoco e~ materia de nuestro es
tudio la determinf,ciQn de' la Tesponsabili
.dad del Estado P,fr actos legislativos, Ni 
'la legisl::teión 'ni 14 jurisprudencia la acep-' 
tan explícitament~ y la .doctrina' tiene cri~ 
terios distintos p*r:! apreciarla. De acep
tarse la responsa~ilidad, la ley sería 'siem
pre eficaz, aun erando acarrearía conse
,cuencias de cará¡cter pecupiario al Es
tado. 

8.-También qt:).eda al· margen del pro
blem.a . que estudia~os la cuestión de la re-

o .troactividad de la Iley. Ella se pl,antea como 
.conflicto entre dOf leyes y en relación con 
. sus efectos en cua¡nto al tiempo, aun cuan
,do el criterio qqe se resuelva en cada 
ca¡so produzca conlsecuencias en algún con-
,tr~to. .¡ 

llI.~El Derecho- I Chileno no reconoce la 
existencia de 1{na institución mixta. 

, \ 

9.-El contratd y la ley son institucio
'nes de naturalez~ diferente. Así se dedu
>Ce de las disposi4iones qúe s~ refieren a 
las fuentes de' la$ obligaciones en el Có
digo Civil: Artí~ulos 578, 1437 Y 2284. 
La ley y el, contrMo tienen regímenes ju-

,l'ídicos especiales~ 
1O.-Es de la! esencia del contrato el 

consentimiento, hf concurrencia de volun
tades. Es de la'lenCia de la ley el cons-

,tltUlr una ex, pres ón de la soberanía, una 
declaración unilaeral de la voluntad de 

·la nación. (Artíc los 1438 y 1 Q del Código 
<Civií). . ¡ 

ll.-EI contratb es un acto jurídico des
tinado a C1'ear o~ligaciones, en el sentido 
de derechos sub,iftivos, de facultades ra
,dicadas en una o ¡ más personas. La leyes 
fuente del deredf.0 ob,ieti~o, de rwrmas 
obligatorias:, SÓljlO es de obligaciones, en 
-el sentido civil d la palabra, 'en casos ex-

, 
~ ~. 1 • 

c.: ~ \a~ ~~ :.,~\-;~,~, 

cepcionales, El contrato no puede estable
cer nunca normas ,de aplicación general,. 
obligatorias para personas ajenas al con-o 
trato; sólo se le considera ley para las par- . 
tes. 

12.-El objew de las obligaciones ema
nadas de los con:tratos debe estar consti~' 
ttiído por cosas comerciables (obligaciones 
de dar, artículo 1461 del Código Civil), o 
rnoTalmente posibles (obligaciones de ha~ 
cer o no hacer), esto es que no estén pro
hibidas por la ley y que no' sean contra
rias a las buenas costumbres ni al orden 
público (artícuÍo 1462 del Código Civil). 
Las cosas están en, el comercio humano 
cuando son susceptibles de pertenecer a 
un patrjmonio y de transferirse de una 
persona a otra. Las atribuciones que por su . 
naturaleza sólo competen' al Estado no 
pueden ser mal;eria d~ contratación . 

13.-.:....La leyes, por definición e inq.e
pendiEmtementl~ de su contenido, un acto 
jurídico de Derec,ho Público, ppr $er una 
expresión de la soberanía; es siempre un' 
acto de autoridad' y ,iamás un acto de ge8-
tión del Estado, El Poder Legislativo no 
podrá ser nunca parte en un contrato. 
porque la ConBtitución no lo facultapa,ra 
ello, de modo que su intervención en esa 
calidad adolecería de nulidad. 

14.-Que el Derecho Pública queda fue- . 
ra de la órbita del .contrato 10 prueba el, 
artícul() 1462' del Código Civil, porque no 
solamente es nulo todo lo que contraviene 
al Derecho Público en el momento de per
feccionarse el contrato, sino también· 
aquello que entra en conflicto con una ley 
posterior, desde el momento que las le- , 
yes de Derecho Público rigen "in actum" 
y que en esta materia no hay derechos ad- , . 
quiridos. Lo Inismo deb~' entenderse en 
materias de "orden público", aunque afec
ten exclusivamente al campo del Derecho 
Privado, ya que aqueUo que se establece 
en interés de" la comunidad, que, en últi~ 
ma instancia es el sujeto de la sobera-, 
nía, im.plica la subordinación de todo otro 
interé~ particular' que pudiera entrar en 

",'f.,: 

1:' 
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conflicto o contradicción con el suyo. (In
división de la cómunidad, artículo 1317 
del CÓdigo Civil; Derechos de Familia; 
Invalidación de los contratos, articulo 
1545 del Código Civil). 

15.-El contrato y la ley tienen cada 
uno, un régimen jurídico especial y dis
tinto que determina su generación, sus 
efectos y S11 extinción. ¿ Cuál sería el es
tatuto 'legal de una institución mixta que 
el derecho no reglamenta? -

lV.-Consecuencias ?1octrinarias y consti
tucionales de la aceptación del contrato

ley. 

16.-Se caracteriza la_ sober~nía inter
na de una nación como un poder indepen
diente, con lo que se quiere significar que 
no reconoce ningún otro poder o autori
dad que pudiese ,supeditarla dentro del te
rritorio; Limitar, pues su expresión 'legis
lativa, requiriendo; en ciertos ~asos el con
sentimiento de particulares, impli.ca negar-

. le una de sus cualidades esenciales. 
. 17.-Ac'eptar el cont:r¡ato-Iey en cual
quieractividad induciría paulatinámente 
a regular por nuevos contratos-leyes los 
campos económicos máS importantes, ' re
duciendo ,cada día más el campo de las 
decisiones 1egislativas. 

lS.-Como la ley-contrato persigueotor
garle determinada i~mutabilidad a cier
to régimen j urídi'Co, en los países de Cons
titución flexible podría 'llegarse a admitir 
el monstruoso absurdo de aceptar, como 

, consecuencia, el "contrato-constitución". 
En teoría, podría ser la forma más segu
ra de asignarle estabilidad y seguridad a 
ciertas actividades económicas. 

19.-La Constitución Política manifies
ta expresamente en su artículo NQ 44 que 
"'sólo en virtud de una ley se puede ... " 
y detalla en seguida las materias propias 
de su competencia. Si esas mismas ma
terias pudiesen,reglamentarse mediante 

'una institución distinta a la ley, se-esta
ría atropellando una terminante disposi

¡ ciónconstitucional. --, . 

20.~Dice el artículo 4Q de la Carta Fun- . 
damental: "'Ninguna magistratura, ningu
n.a persona, ni reunión de pe!,sonas ,púe
den atribuirse, ni aun a pretexto de cir
cunstancias' extraordinarias, otra autori
dad o derecho que los que expresamente 
se les hayan conferido por las leyes. Todo 
acto en contravención a este artículo es 
nulé. Los particulares que se atribuyen 
el derecho de restringir la capacidad le
gislativa del Congreso Nacional contravie
nen abi~rtamente el principio. 

'V.-Relaciones entre la ley y el contmto'o; 

2 l.-La' noción del contrato-ley tiene su' 
origen en una defectuosa i'nterpretación 
de las relaciones que se- pueden producir 
entre una ley y un contrato. Nosotros sos
tenemos que todos los conflictos que pue
dan suscitarse en este, campo tienen solu--

. ción jurídica ateniénJonos rigurosamente 
a los preceptos de derecho que rigen la ley 
o el contrato, sin que haya necesidad de
recurrir al artificio de érear una institu
ción nueva. 

Las relaciones que pueden plantear la 
cuestión se suscitan, entre otros" en los ca~ 
sos siguientes: 

22.-Cuando la ley se entiende incorpo
Tada al contrato pOTque es supletoria de 
la voluntad de las partes. Circunstancia 
que opera generalmente en el derecho pri-· 
vado y que da lugar a un conflicto con mo-
tivo de 'la ley nueva que modifica las nor-
mas tácitamente incorporadas a la con
vención. En realidad, el conflicto se plan
tea entre dos leyes potencialmente apliéa
bIes a un mismo campo jurídico y en su 
solución no interviene para nada la vo
luntad, de los contratantes. Si la nueva ley 
no reglamenta el caso ~e aplicarán las dis
posicion~s de la Ley de Efecto Retroacti
vo. Conviene añadir que la retroactividad 
puede ser establecida en el texto legal mó
difi(¿atorio, porque la Constitución la pro
hibe únicamente en materias calificadas. 
Que el contrato puede ser afectado pór~ 
una ley posterior lo acepta explícitamen-..:· 

/ 
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te el artículo N 1545 cuando dice: "Todo 
contrato legalm nte celebrado es una ley 
para los .conítratantes y no puede ser in
. yalidado sino pfr su consentimiento mu
tuo o por oousaf legales~'. (Código Civ\!). 
, 23.-Cuando fn el contrato se reprodu
ce~ expresamenre disposiciones de Dére
eho PúblÍ!Jo o ~. "orden público". Sabe:
mos ya que en I ningún caso las estipula
ciones consensu~les pueden contrariarlas, 
pero debemos ~adir que el hecho de re
producirlas no las hace más inmutables 
por las razones ya dichas. En el fondo, ia 
imposibilidad d~ modificar las normas del 
carácter anota~o ,implica que. se trata de 
mate»ias ajena, I a la voluntád del parti
cular. Virtualm~nte no, puede presentarse 
el caso, de . un cfnflicto real entre la l~y y 
el contrato, porque siempre aquélla pre
valecerá sóbreléste. La voluntad de los 
contratantes carece totalmente de impor-

I ' . 

tancia. I ' 
24.-Cuando,1 siendo el Fisco una de las 

partes, ha sid~ investido mediante una 
ley de capacid d especial para contratar 
por él Poder 'egislativo. Nos encontra
mos ante una 1 y "atItorizativa" o "habili
tante" que ca~cita al Fisco para obrar 
más allá de 1'us facultades ordinarias. 
(Artículo 44, .os 29 y 39 de la Constitu
ción Política). Normalmente, es una ley 

. anterior al cOIftrato que, aut~rizando al 
Fisco, proporcip!!a eficacia a su consenti
miento, pero n1 es, en sí misma, la expre
sión del conse~timi~nto. En tales casos la 
ley mira a las relaciones entre el Poder 
Legislativo y e .Fisco (o Poder Ejecutivo) 
y no a las de ' ste .con terceros. Aún au .. 
torizado, y an es del perfeccionamiento 
del contrato, e Fisco podríadesistirse de 
celebrarlo po ue la conven~ión no ha 
nacido a la vid del De:recho. E~ todo caso, 
tales leyes-tie en dos limitaciones: a) no 
pueden implic r UIÍa delegación o trans
ferencia de at· ibuciones 'o derechos pro
pios del 'Cong so Nacional (Constítución 
Política) ; y b) no pueden referirse a ma
terias queest n excluídas por su natura
,laza ,del come ., humano y de las rela-
, I ' 

,E:: . i~:. .. ' _~' " . ., -" 

ciones 'contractuales (Derecho Público T 
Orden Público). • 

El' contrato así celebrado es válido deS-
de que se perfecciona, de acuerdo con sus· 
reglas propias, Una ley nueva le afecta.;.. 
rá én la extensión y forma en que ·afee.., 
taría a cualquier contrato entre,. particu- . 
lares. La situación no cambia si el con-,· 
trato, én lugar de perfeccionarse después." 
de estar el ;F:lSCO autorizado, se celebra ,an~ 
tes, pues ¡en ese caso la aUtoriza~ión le-.'. 
gislativa pu'4~de estimarse una condición ,. 
de la cual pende .el nacimiento del' con
trato, el del'echo reconoce comó fuente: 
exclusiva el acto contractual. 

25.-Cuando, Junto con autorizarse af. 

Fisco en asuntos propios de las transac
cioneS contj'actuales, se' incluyen mate
rialmente, en la misma ley autQrizati'IJa~· 

disposiciones de Derecho Público o de ,"or .. · 
den público", que se reproducen literaL
mente o se dan por· reproducidas en el. 
instrumento contractual. Físicamente el 
documento es mixto, pero la inserción d&. 
tales dísp08iciones no altera su origen.·· ., 
exclusivamente legislativo, y son, por tan- ,,~ 

to, modificables y derogables por elsim
pIe ministerio de una ley nueva, sin que 
para esos efectos se requiera el concurso. 
de la voluntad de 'los particulares. 

26.-El tratadista señor Raveau ha. 
querido caracterizar el contrato-ley dicien
do qu'e es aquella ley que para prOducir 
efectos requiere la adhesión de. determi- , 
nados particulares. El acto de adhesión de",: 
tales particulares tampoco permitiría in
corporar a sus patrimonios derechos 0." 

atribuciones que no pueden adquirir. En. 
la adhesión iría implícita la aceptación del; 

riesgo derivado de la mutabilidad de la 
ley de dereeho pÚQlico y de la. imposición. 
de limitaciones cuando así lo. exija. el or
den público, 

.. 
V I.-C ons:¡deraciones complemfmtatriatJ; 

sobre la ley N9 5.350 Y 8Ureforma~ . 

No obstante que de todos: los argumen
tos formula,qos se desprende categóriea,..; . ,. 
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. mente la inexistencia institucional del 
· . ··contrato-ley", podríamos todavía impug

D¡ar esa calidad en la ley 5.350, aceptan-
40 hipotéticamente la tesis que refuta-
mos. . 

., 27.-¿Cuáles serían las partes en este 
· contrato-ley? Sería imposible determinar
las.' Si bien es cierto q~e la dictaci'ón de 
la ley fué precedida de largas negociacio
nes, no se redujero~nunca a un documen
to orgánico en que se establecieran con 
precisión obligaciones y derechos para las 
partes; particlparon¡tctivamente en las 
.convers·aciones los representantes dE,l 10s 

· .aereedores y otras personas jurídicas que 
ya no existen o no tienen interés alguno 
<en la industria :i sus problemas, y en cam
'bio, se encuentran adheridos 'hoy a la 

" ,COVENSA entidades que no existían ju
.. rídicamente al mómento de promulgarse 

, la ley. ¿Quiénes tendrían que convenir hoy 
· ·en los términos de una reforma? 

'28.~¿ Cuáles serian las materias pro
:piamente contractuales del contrato-ley? 
No podrían serlo las de carácter tributa-

• :r!o, caI:l1.biario o aduanero, porquE} pérte-. 
:.necen al dominio del derecho público. Tam-
· poco las que se' refieren a la estructura y 
:funcibnes de la COVENSA porque ella 
es una persona jurídica no estatal de de
recho público, creada y regulada por la 
~Ley i' ni el sistema de relaciones financie
ras e industriales entre los productores y 

-entre éstos y la COVENSA porque no es 
· ..sino una .forma de hacer posible el ejer
,eicio y el funcionamiertto del estanco, es-

:. ~bleéido a s.u·vez, ·por exigirlo el interés 
"nacional, como norma de orden público. 
· Idéntico carácter tienen las disposiciones 
;,sociales, de salario mínimo, por ejemplo. 

Z9.-Sería menos ilógico aceptar provi
,soriamente que la c~sión o arrendamiento 

· .del estanco a la COVENSA es un contra
, . oto, y, por tanto, que el plazo de 35. años 

. y el precio de cesión sOn cláusulas con.,. 
:"trac;tuai~s, ya que' el resto del articulado 

.. . "no podría entenderse incorporado al con. 
~tr~to por las razones dichas. Pero ni si. 

quiera esto se puede sostener. En nuestro 
sistema constitucional la regla general es 
la libertad de comercio, expresamente com
prendida entre las garantías constitucio
nales. Sólo 'puede- limitarse excepcional
'mente; y el estanco es una manera de 
constreñirlaq anularla nada más que 
cuando lo aconseja el "interés 'nacional" . 
¿ N o es lógico pensar que si una ley puede 
coartar . uha garantía constitucional como 
la liqertad de comercio, en nombre del 
interés común, tiene siempre la posibili
dad de poner término a .una situación ju
rídica excepcional -el estanco- por im
perativa de. ese mismo, interés? 

30.-Por último, el propio Mensaje del 
Ejecutivo reconoce implícitamente que no 
estamos en presencia de un contrato ley, 
y laContraloría General de la República 
le ha negado expresamente esa calidad. 

3l.-Habíamos formulado otras obje
ciones respecto de lá identidad de las per-

. sonas jurídicas que' eh el proyecto de re~ 
forma aparecían como partes, pero las omi
timos ahora porque en la actualidad se 
nos ha dicho que la totalidad de lds pro
ductores y la COVENSA misma consien
ten en -ella. 

32.-Quedaría aún por hacer otra con
sidera.ción: si la ley 5.350 no es un con
trato-ley, el hecho de que a su reforma 
el Ejecutivo le asigne esta calidad, ¿ im
posibilita al Parlamento para introducir 
modificaciones al proyecto del Gobierno? 
Desde luego, en este caso, el Congreso Na~ 
cional estaría normalmente habilitado para 
promover las modificacrones que estima
ra convenientes, ya que no existiría limi
tación alguna de sus potestades legislati-' 
vas ordinarias. ¿ Perdería esa autonomía 
para discutir los términbs de un nuevo 
régimen legal por las circunstancias de 
que el Ejecutivo se apresurara a Irtegociar 
con los particulares y a presentar un pro
yecto de c(mtrato-ley? Nosotros creemos 
que no, en tan.to ese texto rio fuera apro
bado de' acuerdo con la Constitución y 
perfeccionado por la 'vía de un contrató 

• 



.\ 

, . , .. 
. ESION' 12~, EN 29 "DE NOVIEMBRE DE 1955 

cpmplementario Ino sería sino un proyecto 
de ley puro y. s~mple, sujeto Íntegramen
te: aunque no nlte sorprende, deseo quede 
gplan la tramit¡ación de un proyecto de 
ley cualquiera. ~a inmutabilidad de su tex
to únicamente pomenzaría a regir desde 
que tod.o el documento hubiese alcanzado 
la categoría de I contrato~ley. ' 

i . 
El señor ALI).ENDE."-Señor Pr~siden-

te: aunque no Itte sorprende, deseo quede 
constancia de l~ ausencia del Ministro de 
Mine. ría en est1 debate. Cuando él se ini
ció, yo manifes~é mi deseo de que el Mi
nistro de Minetiía contestara algunas pre
guntas que le fprmularía o que me escla
reciera alg~nasl dudas que. le plantearía, 
porque en la ex!posición de motivos' envia
da por el Gobitrno 'al Parlamento se ex
presa que se prPporcionarán todos los an
tecedentes nec$arios y que nada escapa
rá al conocimie~to del Congreso. Fuera de 

, la antedicha e~posici6n. de motivos' y del 
proyecto mismo, no se ha enviado un 
solo docume"ntor ni \ lllllO solo, para justifi
car una serie ne ventajas que consagra 
esta iniciativa Ide ley. Mucho menos ,han 

'llegado al Padamento respuestas claras, 
precisas y cat,góricas a las preguntas' 
también Claras,iprecisas y categóricas que, 
~n forma reiterada, diversos Parlamenta
rios, y principajlmente el que habla, hemos 
hecho. , 

Tendré op0t1unidad de demostrar hasU1. 
qué punto ller. el escamoteo de antece
dentes al Parl mento, o hasta dónde su
ponen que los arlamentarios tenemos una 
ingenuidad . ta~ que nos vamos a tragar 
:..-el térmi~o ~~ vulgar, pero quiero em
pleal'lo así- lf que se nos dice en oficios 
de tanta vagu~dad y generalidad que uno 
debe suponer, n quienes los firman, una 
ingenuidad au superior a la que se nos 
atribuye, o no oria mala fe. 

Por·. eso, se or Presidente, y por algo 
más, espero q esté presente én esta sala, 

, como es su ob! gación moral, el
l 
ciudadano 

Osvaldo Saint:¡\1ari!il Soruco, que ocupa 
la ·Cintera de inerÍa y que, J?or añadidu-

t. 

ra, es presidente de la' Corporación de
Ventas de Salitre y. Yodo, con una remú.:. 
neración de cuatro millones de pesos anua-
les. 'r~, ' 

El señor ALESSANDRI~ don FernandO" 
(Presidente) .-E/n conformidad con el, 
acuerdo adoptado, queda pendiente la dis-· '., 
¿usión para el martes próximo. . 

Se va a dar cuenta de una indicación. 

PUBLlCACION DE DISCURSO 

El señor SECRETARIO.-Los Honora-" 
bIes señores. Ahumada, Martínez y Rodri7 .. ·.: 
'guez formulan indicación para publicar
','in extenso" el discurso pronunciado por-

. el Honorable señor Ampuero. 
-Se aprueba la ind~ación. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando> ;; 

(Presidente) .-Queda terminado el Orden, 
"-

del Día. 

PROYECTO IQUE DA CARACTER PEBMA-. 
NENTE A DE'rERMINADOS IMPUESToS TBAN'", 

SITORIOS.--INCLUSION EN LA CUENTA. 

El señor SECRETARI9.-Se ha for
mulado indieación para incluir en la Crien- i 

ta de esta sesión y tramitar a la C()misión' 
correspondiente el proyecto aprobado Por" 
la. Cámara de Diputados' y originado' en 
Mensaje del Ejecutivo, 'que establece que> 
los impuestos transitorios' consignados ,el» , 

algunas l~yes regirán con el carácter de
·permanente:'!. 

-Se ap1lueba 'la indicación. 
El s~ñor~LESSANDRI, don FernandO! : 

(Presidente) .-En consecuencía; el pro-' 
yecto pa~a a la Comisión de HaciEmda. 

SEGUNDA HORA" ' 

VI. INCIDENTES 

El señor ALESSANDRI, don Fern~ndó ~'.'.' 
(Presidente) .-En IncidenteS', está buiF. ' 
crito' en prjimer lugar el Hon~rable señOr-' 
González. Madariaga. 

Tiehe la palabrá Su, Señoría .. 
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SITUACION DE' LAS FUERZAS ARMADAS 

E'l señor GONZALEZ MADARIAGA. 
~;-SeñorPresidente : 

. En la vida ordimtria de una colectivi
.dad, suelen suceder hechos que son dignos 
,.de anotar, no tanto a veces por la valía 
"de l~ que' en ellos se afiima, ~6mo por la ' 
-oportunidad del)TIomento en que· se pre
'sentan o la importanciá que ,ellos puedan 
tener ante el ánimo del público. Es lo que 

.:ahora ha ocurrido con un libro que acaba 
,de editars~ y cuyo autor es el Coronel don 
~Raúl Silva Maturana. 

" 

En verdad, no allega ningún nuevo an:. 
'tecedente acerca del proceso de la Línea 
'Recta ~i aum.enta la nómina de' oficiales 
'QUe figuran en el dictamen del Fiscal, 
. .aunque -sé expresa- contiene lo que no 
::sé ha dicho sobre tal proceso. En este as-, 
pecto, se limita a fijar su posición como 

,oficial consagrado a sus labores profesio-, 
miles y contrario ,a la organización de gru
'pos constituíd(,)s al margen 'de todo princi
'pío militar. Sobre el particular, da 'detalles 
.de orden personal que confirman en ma-' 
'yor escala los antecedentes reunidos en el 
'proceso en cuanto en nada aparece c,om-
~prometida su actuación como Jefe de Es
-tado Mayor de la II División. Tanto el 
General Díaz Bonóso como el Coronel au~ 

':tor del libro, señor Silva' Maturana, han 
:sido víctimas del cumplimiento honrado 
de su ,deber, como en SU oportunidad lo 
:afirmé en esta corporación al comentar 

, .el dictamen del' Fiscal señor Hondrato. 
Pero si en dicho aspecto esta e~pecie, de 

memada no registra nada de mayor sig
lllifieació1ll, adquiere, en cambio, extraor
·dinaria importancia cuando el señor Sil
'Va Maturana, que actuó y se desempeñó 
.siémpre ,eon espíritu de hombre de armas" 
.alude a laactu'al organización de nuestros 
institutos armados. 

En efecto" :a ,través de la relación de 
:antecedentes que en el, libro se expone, 
:aparecen juicios y declaraciones que la 
.opinión p6blica, debe valorar y de los 

cuales no pueden tampoco desentenderse 
los Poderes Públicos. Es verdad que sobre 
tales aspectos hemos intentado proyectar 
luz diversos Senadores, pero jamás el jui
cio había sido más rotundo, la afirmación 
más precisa, el análisis más certero, como 
era, también lógico esperarlo de. quüm se 
ha educado en las Instituciones Armadas 

, y siente repulsa por el abandono de ·los 
buenos principios y la. introducción del 
adulo y la deslealtad, que aparecen mi- . 
nándolo todo en l:!t actual administración 
del General señor Ibáñez. 1 

,Los párrafos que más llaman la óaten
ción del libro del señor Silva Maturana 
son los siguif,mtés: 

ACeJ'ca de la fO}:mación del oficial.
(Página 24) 

"Hoy día se ingresa a la Escuela Mi
litar, porque es un buen liceo y el hecho 
de 'permanecer uno o dos años significa 
haber cumplido con la' ley de Recluta
miento; es decir, el muéhacho queda li
bre del servicio militar obligatorio. Lo 
uno, con lo otro· produce oficiales sin un 
concepto militar bien definido y que son 
fácil carnada para ambiciosos, que pre
tenden transformarse en ,salvadores del 
País, desconociendo y olvidando las fun
Ciones específicas de las Fuerzas Arma-

I 

das., 
"y así vamos viendo estupefactos, cómo 

miembros activos del Ejército y de las 
otras Instituciones Armadas' son sacados 
de su actitud profesional y llevados a 
pue::'tos políticos o administrativos, donde, 
casi sin excepción, sus desempeños y ac
tuaciones son torpes, porque no conocen 
esos problemas y la preparación recibida 
no se compadece con taJes actividades . 

"Pero hay algo más grave: el predes
tinado se siente capaz y, pqco a poco, va 
perdiendo esa sobriedad y p,restancia, que 
siempre ha caracterizado al militar. Bus
ca prebendas l' favores polí~icos, pues la 
ambición ha prendido eh su alma y .olvi-' 
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, 
dado todas las Tirtudes que otrora fueran 
el pan de \ cada día en el viejo cuartel de 
la lejana' ciud d". 

I 
I ' 

Huroe~acia en kr jUto Mando.-(Pág. 25) 
I 

"Factor infl~yente de esta desorienta
ción 'peligrosa por que atraviesa el Ejér
cito, es su orgjanización, que no obedece 
a ning'Ún prin~ipio racional, que no sea 
el de beneficiar a ciertos sectores y a 
ciertos grados ~el escalafón. Se han crea

. do organismos ~noperantes y burocráticos 
para dar cabit y puestos- al frondoso 
Alto Mando del Ejército de Chile, en "dO. n
de existe. un ge 12ralpara cada mil hom
bres Y' un coro el para cada 300'. .. Hay 
que dejar constfincia que una división de' 
ejército en ca$paña, actuando indepen
dientemente 'y.11 con, todos sus servicios, 
cuenta más o ~enos con 20.000 hombres 
y está al mando I de UN general". 

. "N os encont$mos con un Estado Ma
'yor Qel Ejérci~o que es un ' organismo 
amorfo y sin ~usto a nada, porque nada 

. hace ni realiza, pues está supeditado a pe
queijos' Estado~ MaYQres que no, tienen 
razón de existí y que rodean, cual pe
queña y poder sa corte, al Ministro de 
Defensa Nacion' 1 y al Comandante en Jefe 
del Ejército. E estos grupos o Estados 
Mayores reduci os es' donde se tejen las 
intrigas, y' su onipotencia es tan grande 
que mandan la Institución, y el Estado 

, Mayor del Ejér~ito pasa a ser una repar
t~ción inoperant , que al suprimirlo, na
die se daría cu nta" .. 

. , 

1If ás civileS que '!J1iilitares en la Subsecre
taría 1/ en fl C01fando en Jefe. (Pág. 26) 

1, 
• 

, 

"Es así comol ahora, en pleno año de 
1955, nadie con~e nuestra éfectiva y de
finitiva organizajción en lo que. se refiere 
al Ejército de ampaña; por la sencilla 
razón de que la ba~s fundamentales de 
la Institución su ren alteraciones diarias 

'sin un concepto claro de los principios I ' 

'1 . 

,:':~i!~_U~.~i·~i~::~~,<' ~. 

orgánicos. E:n cambio, la Subsecretaría de ~ 
Guerra y el Comando en Jef~ del Ejérci
to, aumentan y au'mentan las plantas de 
empleados civiles y perso~al de los servi
cios, llegándose al caso bochornoso de que 
este personal ocUPa más allá del 60% de 
la planilla total del Ejército. , . 

"Es común 'ver en el Servicio de Bie
nest.ar 'Social y en el Servicio .Judicial. 
un crecido número de hijitos de generales 
o ~óroneles ocupando plazas de soldadas 
y que concurren a las oficinas dos o tres " 
horas djarias, pues son ,estudiantes uni,
'versitarios y tienen que tener dinero para . 
sus gastos o simpiémente para andar' bien'" 
vestidos" . . .' . , 

Desorden y despilfarro en él personal de, 
servicio' introducidos por el actual (;0-; 

bÜl,rno (Página 28) 

"La planta de choferes de automóvilés 
particulates es vergonzosa tanto en .nú--·~ 
mero co.mo en grados; abarca de sold~do. . 
a sl,lboficial y su "pesada" labor consis
te en permanecer frente al Ministerio., 
durmiendo dentro de lo.s vehículos o. de-: . 
dicado.s al comentario.. 

"Los generales tienen derechó, además 
de· chófer, a mayordomo y co.ciriero. o co.o .... 
cinera; este último. asimilado al grado. de 
soldado y el primero puede' ser cabo o. sar
gento. Si calculamo.s "grosso. modo" lo' 
que en dinero significa, llegamos a la si
guiente conclusión: 

19 cabos o sargentos mayor
do.mos, a $ 25.000 cada uno. 
como término_medio... ',' . $ 475.000 

19 chóferes a '$ 22.000 cacia 
uno. también, tomando el tér
mino. medio .. " .... _. 

19 co.cinerás a $ 20.000 cada 
una ...... ' .. . . . ~ .. .. .. . 

418~doo 

'.\ 

380,000.;: 

"Es decir, para su perso.nal atención,-: 
lo.s seño.res generales se gastan laníiseria i ; 
de $ U~.276.000 (quince millon,esdoscie&.~1 , . "1' 

é' 

" ; 
:, 
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tos setenta y seis mil pesos) ,/al año ... 
Con este ejemplo efectivo,' mis lectores 
podrán d8:rsecuenta cabal del desorden 
y despilfarro que existe en el EjérCito,sin' 
contar las subidas cuotas. de bencina y 
otras granjerías que por 'respeto a la Ins
titución .~o pueden salir a luz. Fácil es 
comprender entonces cuál es la causa de 
la pérdida de las virtudes militares ~que 
me refería al principio de este capítulo. 

"Nada de esto existía en' el Ejército 
antes del arribo del equipo de la "austeri
dad". Estas fueron las "conquistas y agui
na:ldús" que trajo la "modesta y sobria." 

,concepción de la vida del General técni-
~o" (alude al (i;.eneral Parra) . ' 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Que 
,ahora está ,en Italia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.~ 
Que ~actualmente es Embajador en Ita
lia, como apunta el señor Senador. 

"Era natural: El, integrante casi a 
;' perpetuidad de la Fábrica de J.\iaterial de 

Guerra, donde se "gratifica" a los oficia
les, no supo nunca de la vida sobria, mo
desta. y austera que se vive en los cuarte
les" . 

I 
rotativa de jefes que nada pueden crear \ 
o realizar en un corto año de permanen
cia. 

"Todos sabemos y lo'digo porque fué de
nunciado en el Congreso, que el, General 
Eduardo Y áñez cumplió $U tiempo de
mando divisional como Ministro del Tra
bajo y él, con. la mayor de las tranquili
dades y con mucha dignidad, ha continua
do figurando y firmando como sí en rea
lidad hubiera mandado la División de Ca-, 
ballería. :No ca~e duda que en la División,. 
fuera de, firmar, poco y nada ha hecho; 
110 me' consta si en el Ministerio del Tra
bajo su labor haya sido simiÍar ... 

"No deseo referirme a la organización 
del Ejército de Chile en 6 Divisiones de. 
Infantería -como debería ser el verdade
ro nombre: y una DIvisión de Caballe
ría, re'partida esta última en brigadas a. 
lo largo del País, porque ello degenera en . 
lo ridículo y grotesco. Sin embargo, se 
continúa vegetando sin que nadie. sea ca
paz de estudiar el' problema y dar al Ejér
cito una estructura lógica basada en prin
cipios que tengan relación .con el ,aspecro 
geográfico y económico del País, como 
también en razones estratégicas, que por 

, su carácter no puedo entrar en mayores 
E,n,orme cabeza del Alto Mar¿do y falta de detalles y que están en íhtima concor
Capitanes y Tenientes para la instrucCión. dancia con la corta permanencia de los 

(Página 28). comandantes en las divisiones y Jefé del 
Estado Mayor del Ejército, los que no 

"En íntima relación con las monstruo- pueden, ,en un tiempo requCido, analizar 
sidades orgánicas señalada:s, está la plan- y .resolver tan complejo problema. 
ta de generales y coroneles. Existen 19 "Esta enorme cabeza del Alto Mando 
genera,les para 'un . Ejército de 20:000 repercu,te en los grados subalternos y es 
hombres y 57.coroneles que no hay dónde común establecer que la mayoría de las 

'ponerlos. Sucede entonces que este cre-, unidades de tropa carecen del número su
; eido mimer.o de altos jefes tiene que cum- ficiente de capitanes y tenientes para de
,plir requisitos de mando y tiempo en tro- sarrollar eficientemente' los 'nutridos pla

, • pa, de acuerdo con el famoso decreto con nes de instrucción. Sin embargo, como ca-
fuerza de 'ley NQ .148, que se Qictó en 1953, ,llampas después de una lluvia, aparecen 

'aprovechando las Facultades Extraordina- . cursos de especialidades, con' evidente 
'rías y que es un cúmulo de disparates mal perjuicio de las tropas. Estos numerosos 
estudiados y peor éoncebidos .. Y viene la curs.os de oficiales, fuera de ser contra
cuña y la intriga para desplazar al año produc,entes, son 'síntomas evidentes de' 
juSto' ál general o coronel que marUla tal un ejército en decadencia, que no com-

¡o,cual unÍflad o repartición, y U,ega a la prende o no quiere comprender que su 
/ 

\ . 
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etec~iva razón ~e exist~r es formar y en~ 
trenar reserva~, puesto que los cursos es~ 
tán' señalados taxativániente en' la regla~ 
mentación y leres de l~ Institución". 

I 

"Deficiénc!n, ~ ... rgánica en la estructura 
militar y ma . distribución dél Presu-

puest ," (pa~8. 31 y 32). , . 

• • I 

Ahora bien, len las páginas 31 y 32 es~ 
bleceque éxiste deficiencia orgánica en 
la estructura ~i1itar y mala distribución 
del presupúest~.Dice así: , 

"Eldefectoprgánico y un mando ines~ 
table a que ~e refería anteriormente, 
ha hecho que el Ejército sea actualmente 
UllH agrupació* armada que no, obedece a 
ninguna razónl creadora. Se adquiere ma
terial y arma$ento y una vez que llega 
al ilaís, se pieisa a qué unidad habrá que ' 
entregarlo o ~e estudia la necesidad de 
crear otra un~ad.Es decir" se ponen los 
bueyes tras la I carreta ... 
. Esto ha tr~ído como lógica. consécuen~ 
cia que el Ej~rcitocuente con armamen-

/ too diferente~,! algunos ya anticuados, 
otros ',cuyo enlpleo ya no es posible, por
Q,ue no sefab~ican municiones .nise vol~ 
verán a fabri~ar) y en muchas unidades 
existe el absufdo de varias clases de, ar
mamentos, lo I que dificulta considerable
mente la instrucción y, por ·ende, su em
pleo táctico y I racional. 

Son innum~rables las unidades, : tal vez 
la maYo.ría, (¡te tienen cuarteles antiguos, 
. ~ncómodos e nadecuados, sin la menor 
decencia, el). ¡Jos'cuales, tanto oficiales, 
suboficiales y! los sufridos conscriptos, vi
ven en el má~ completo abandono, .mien
tras el coma:qdante hace pI:odigiós admi
nistrativos p1ra mantener esos vejesto
rios que sólo esperan la picota demoledo,. 
ra. ¡i' 

Hay unida~es que están ubicadas en 
pleno centro I residencial, con las .moles
tias consigui~ntes para el vecindario, y/ 

, 1 " 

Si se trata de efectuar la construcción 
de un cuartel, eí ya famoso e inútil De
p~rtamento de. Obra's Militares, rectlrre . 
a la construcción de fierro y cemento con 
l;rran prodigalidad,. obl'a demorosa y cara, 
(Escu~la Militar Nueva, Regimiento Ex-~· 
ploradores, Calama, Guardia Vieja, etc.), 
que termina., como los cuarteles nombra- : 

. dos, por quedar' inconclusa, pues el alza. 
constante' de los materiales y de ~a obra, 
de mano, exige para tales trabajos enor
mes cantidli.des de dinéro. El clima de 
nuestro país no pide estos" monumentos 
de fierro y cemento, . y al respecto cabe 
recordar que en los Estados Unidos de' 
Norte América muchos cuarteles son có
modas barracas de materiales livianos 
cu ¡ bda clase de servicios. con:str:;i0{)~ 
lejos de.lM grandes poblac~ones y con 
propios campos 'de ejercicios. 

Todavía el E'jército de C1íile usa en 
todos los climas de su largo territorio, el 
colchón' de paja para' el _conscripto y co
me en el i:ncomooo plato de fierro, CUYO'; 

uso debe ser exclusivo para la campaña ;' 
otra aberración propia de una banda' ar- .' 
mada del siglo pa,sado. Muchos son los . 
estudios realizados por las unidades de·: 
tropa a este res~cto y que han' llegado" 
a la Direcdón de los 'Servicios, pero ~n'\" 
tr~ este organi,smo y el Departamento- .... 
Administrativo, cuya existencia, en nin- .. 
gún caso se j m~tifica, la ·burocracia yeC 
papeleo se traga las buenas intenciones y 
después d€ largo tiempo llega la frase: • 
fatal: j N o hay fondos! Yo' digo: Sí, 'har' 
fO'ldos más que suficientes en el preRU~. 

puesto de Guerra para cubriramplia-. 
mente las necesidades de la Institución; 
siempre que ella se reorganice en forma 
consciente, que se transforme de lo que es " 
actualmente, en un Ejército reducido,,·i 
bien mandado ,y mejor equipado,con bue- : 
nos sueldos y dedicado exclusivamente, a 
las laborel! que explicitamente le señala 
la ley. ' 

1...0S dineros qce la Nación 'Sacrifica' '1 

para mantener este organismo monstruQ- .:: 
que, para S1ir a trabajar al terreno, 
pierden' tres cUatro horas de viaje. 

j.4.;., .~:" ¡¡"'ir;: '~~!Vi~~t.,Jt_ k·{il.~: ~ 
.: .".',;.'" , .~. 1 .', '"~,. . 
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llQ. cuya cabeza es diez veces más grande 
que su escuálido' cuerpo, se distribuy~n 
preferentemente en sueldos . a la gran 
cantidad de generales y coroneles exis
~ntes y 'a la enontÍe burocracia de per
sonal de los servicios y civiles a que ya 
hice mención; si a esto agregamos. ias 
cantidades estratosféricas . que se pagan 

.. en sueldos. y gratificaciones a los turis
tas que van y vienen del extranjero, po
dremos comprender la pobreza de 1a Ins
titución y por qué no hay fondos para 
las lógicas y necesarias comodidades que 
pi-'ecisa su personal." . 

Hasta aquí llegan lasobserv;aciones 
que recojo del libro del coronel señor Sil
va Matúrana.· 

En lo que respecta al turismo por cuen
ta del. Fisco, tengo. a mano un recorte de 

.' "El Mercúrio", de 25 dé :iffiviembre, en ~I 
eual se d~ cuenta de la llegada a Frank-

,furt; AlemaRia Occidental, del General 
de División don REmé Echeverría Zerga, 
.Tefe del Cuerpo de Ingenieros del Ejér' 
cito chileno, acompañado de dos asesores 
Ínmtaref,¡, para' una v-isita de. tres sema
nas a Alemania ' Occidental. El General 
Echeverría Zerga -según esta informa
ción- sostendrá conversaciones con fun
«ionados de los Ministerios de Defensa 
y' Economía y con. destacadas figuraS' de 

/ la industria alemana occidental. 
Quiero, señor Presidente, limitarme a 

la expresión objetiva de los hechos, y no 
hacer,' comentarios, que muchas veces he 
;l1echo €n oporttmidades anteriores. Deseo 
solamente' allegar antecedentes para lo 
que en otra oportunidad exprese. En es
te instante, sólo debo agregar que uno 

. de los coroneles que acaba de desempe-. 
ñavse como adicto, que hacía veinticinco 
días ,había regresado ~l País, es el que 
acompaña nuevamente, en esta jira, al 
General señór Echeverria. Todavía, más, 

. proporcionaré otro dato: se asegura que 
el General Echeverría, al llegar al País, 
iniciará su expediente de retiro. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Re-

cibirá su premio de consuelo ~nticipa

do ... 
El seftor· GONZALEZ MADARIAGA: 

-Estos procedimientes son una conse
cuenCia del tremendo desbarajuste de }as 
final1za~ del País,' y el otorgamiento de 
esta comisiones no persigue otro propó:... 
sito que, recompensar actuaciones de or
den personal. 

El señor TORRES.-¿ Me permite, H~ 
norable colega? 

Varias veces nos hemos referido a. 'la 
corruptefa que sigÍlifica el envío de ofi
ciales al exterior, con fines o preteXtos 
de perfeciona-miento. Al volver, en lugar 
de darles oportunidad de comunicar a sus 
compañeros de armas los C'onocimientos 
adquiridos, se los declara en retiro. 

Debe terminarse con esto de _una vez, 
porque los dineros fi,s~ales no están para 
estos viajes o granjerías de turismo, en . 
circunstancias en que todo el País pide 
economías y eficiencia en 1l:JS institucio
nes nacionales, tanto armadas como civi
les, 

E! señor GONZALEZ lVIADARIAGA. 
-Esto mismo, señor Presidente, se ha 
dicho mucha,s veces. Pero no se\ remedia
rá la situación actual mientras no. se ~
mience por orientar l~ cabeza que dirige 
los destinos del País, pues ahí reside el 
. mal. Ya habrá oportunidad de enfocar 
estos a,spectos con mayor crudeza, como 
en otras' oportunidades se ha solido ha
cer en este recinto. 

Me ,he permitido transcribir los párra
fos 'lue ha oído el Honorable Sena~o, por 
la solvencia del autor. Como. dije antes~ 
muchas de las observaciones aquí conte
nidas fueron expresadas por diversos Se
nadores en más de una oportunidad, El . 
Honorable señor' Amunátegui llamó la 
atención al hecho de contarse ~on seis y 
medio oficiales generales jubilados, por 
uno en servicio activo, proporción que en 
el últ.iino tiempo ha aumentado por el pru-

. rito de las eliminaciones en los altos gra
dos, sin respeto alguno por el erario ni 
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por la competen ia de los eliminados. Los 
Honorables cole !'I señor.es Aguirre, Bos
'Say y Correa h~ aludido a varias facetas 
de este mismo as nto. Por mi parte, en se'" 
sión del 17 de atosto del año pa~ado~ co
menté el error qqe a mi juicio significaba 
encasillar al per~' onal 'de 'las Fuerzas Ar
madas en el est tuto ei.vil. En particular, 
me detuve a analizar el proyecto, e,n aque
lla fecha. en 'studio, de la actual ley 
11.5!l5, y critiqU~ los abusos que ella con
tenía por iniciat va d, el propio G<>bierno, 
'E!nespecial aque la parte que rebajó de 
'38 a 35 años el ~ímite de tiempo para el 
retiro, propósito Ique había sido impugna
do nor algu,nos nfiembros del Consejo Na
val'lpero quesi~pre terminó'por iropo-

, ne:,se, lo mis~o tIue el reconocimiento del 
"tIempo servIdo len exceso en grados an
teriores", para los efectos del ascenso, 
todo lo cual con~ribuye a transformar los 
Institutos Armaflos en trampolín de be
neficios personales, con detrimento de la 
eficiencia profe,ional" y con menoscabo 
de . los Presupueftos de la Nación. . 

Loanteriore~ nada significa desdoro 
en el. trato de !, Instituciones Armadas'. 
Porel contrarlo~ el dese.o de verlas pres;.. 
tigiadas, colocad~s al margen de comen
tario~ deSagra~ables -yen el pa.pel de 
traba io y, de SR rifiCio que deben, ser S" 

permanente di i,sa, constituye una efe
presión de resp,to hacia 'ellas.' Muchas 
veces se ha dich:~ que las Fuerzas Arma-

. das constituyen '¡la espina dOllSal de un 
país. Por lo que~ mí respecta, áeepto es
ta definieión. D ~llí .l~ ,necesid~a de con
'servarlas en un pOSlClOn honrosa dentro 

. ,de nuestra dem racia. . 
Como las ded racio,nes del Coronel se

El señor FlGUE'ROA (Presidente).
Se dirigirá ,el ofieio seUcltado" en nom
bre de Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Mucha;!! graQias . 
. También deseo tenga a bien ponerl~.s al 

alcance del :señor Presidente de la Comi
sión Mixta de Presúpuestos, para que el 
conocimiento de estas observaciones s, 
tenga en cuenta al despachar,se los Pre
supuestos del Estado. Advierto que ellas 
afectan al Ejército, pero que razona': 
mientos pareéidos pu~en hacerse res
pecto a las demás armas, incluso al Se~ .. 
vicio de Carabineros, cuyas leyes parti
culares han seguido d~ cerca la legisla~ 
ción ,de los Fuerzas Armadas en lo con
cerniente a sueldos y previsión. ' 

El señor FIGUEROA (Presidente)~"":' 
En atención a la última¡}etición formu~ 
lada por el Honorable señor González 
Madariaga, en mi calidad de President~ 
d-e la Comisión Mixta' de Presupuestos, 
expreso a Su Señoría que me haré un de
ber en poner sus observaciones en cono
cimiento de los miembros de dicha Comi-

, sión. 

PUBLICACION DE DISCURSO 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Me 
permite, señor Presidente? 

Quiero formular indicación pará que, se 
publiq~e "in extenso" el discurso que ha 
prolmnciado esta tarde el Honoraplese
ñot González Madariaga . 
. -Se ap,rueba la indicación. . 

'FIJACION DEL PRECIO DEL TRIGQ.- OFICIO 

ñor Silva M'I1tu~ana contenidas en su Ji.. E; se:ñor RIVERA.~Señor Presidente, 
bro adquieren ~xtraordinaria gravedad, t.engo encargo de los productores de trigo 
deseo. señor Pr~sidente. rorrarle se sirva <lela agrupaciónsenatócial que represen-' 
dirigir oficio al ! eñor Milüstro de Defen- to, de reclamar ante el Senado por el re-
ila Nacional, a in' de que informe sobre tardo- injustificado en que el GQbierno ha 
la verdad que e as en<:,iérdm y las me(li- incurrido para fijar el precio de este ce
das que, a .su juicio, deben ser adoptadas . real. En realidad, no soy partidario de .la 
para. corregir 1 males que en dicha's fijación de precios -'-Creo que eso es ab-:~ 
declaracione$. se señala,n. surdo-, pero frente a la situación actual, 

,/ 

. I 
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en que' se fiscalizan y fijan los precios de otra, del cump1imient~ integral de un de-
todos los artículos y en que influyen en el . eidirlo programa de fomento de nuestra 
precio, del' trigo las medidas del Gobierno producción interna. 
en sus distintos aspectos, es eVIdente que "En cuanto a la ayuda externa, es S8-

si no se procede a determinar el precio de tisfa<ttori,Q comprobar que' representantes 
este producto, se comete una injusticia y del Banco Internacional de Reconstruc
un gran perjuicio. Existen, al respecto, es- ción y Fomento han oeclarado que ningú~ 

, tudios practicados en forma acuciosa por país había presentado un plan más com';' 
¡os organismos técnicos del Gobierno, de pleto y 'coordinado, como el que Chile ha 
manera que ya no se trata de fijar un pre-eláborado. Estas declaraciones constituyen 
cío arbitrariamente o con criterio político, un buen augurio de que nuestras solicitu
sino técnicamente, de acue.rdo con la reali- des de crédito externo serán oportunamen-. 
dad. Los organismos.técnicos han explica- te atenqidas. 
do que fluctúa es1e precio alrededor u<: "Corresponde ahora al Supremo Gobier
$. 3.400 el quintal. Los productores igno- no adoptar las medidas de orden interno 
Tan por qué no se dicta el correspondiente que aseguren el éxi~o del programa en el 
decreto de fijación de ptecio. Mientras plano nacional. 
'tánto, se epcuentran en una situación de "En lo referente a la producción trigue
inCertidumbre y de alarma por las notiCias 1'a, el Plan afirma que el País puede y de:" 
que se dan, emanadli\s, según dicen, del he abastecerse con trigo nacionaL., indica 

. propio Gobi,erno, en orden a 'que se fijará cómo meta de producción un rendimiento. 
a ese cereal' un precio muy inferiQr 'al de de 15,5 qq. por hectárea ... , y señala la for
la realidad. Si su precio fuera libre, evi- ma de lograrlo, poni,endo eJ acento en' el 
dentemente sería el/razonable, o sea, el que mayor uso de fertilizantes, de semillas me-' 

,corresponde 1\1 valór del producto. Perojoradas, empleo de maquinarias y aplica
como siempre el Gobierno insiste en fijar ción de herbicidas". 
los precios y no lo hace en época oport.una, . Dirigiéndose el s'eñor Larraín al Primer 
se llega a la situación presente, sumamen- Mandatario, expresa: 
te perjudicial para la agricultura, especial- "Desde esta tribuna, décimos aS. E. el 
mente para los productos básicos, com') el Presidente dé la' República que los pro-

'trigo. ductores de trigo estamos dispuestos a dar' 
Recientemente, creo que el d9mihgo, se la batalla en pro de una mayor produc

'celebró en Angol, capital de Malleco, la ción y a darla inmediatamente . 
. Exposi~ión Agrícola de esa provincia, a la "Ni los desaciertos cometidos en la po-
qU€ asistió ei Presidente de la República. lítica de precios, desd~ el año 1939, ni las; 
Allí, el Presidente de la As@ciación Nacio- adversidades de orden climático, ni el des-. 
nal de Productóres de Trigo, don Jorge mantel amiento de nuestras faenas, provo-, 
Larrain, pronunció un discurso, del que cado por una descapitalización . cada VeE 
mencionaré solamenté aquella parte que Sé más creciente, han logrado minal' nuestra, 

. refiere a la tramitación administrativa voluntad 'de producir cada vez en mejores. 
concerniente al precio del ti:-igo. No'aludiré condiciones, logrando dificultosamente au-, 

. a los párrafos sobre medidas tendientes a mentar nuestro índice de producción por 
obtener por' otros medios que el precio del unidad de superficie".' 

, pan no se alce, en perjuicio de los produc- y- después agrega: "Nuestra falta de 
tores. Dice el señor Jorge 'Larraín: producción se deQe exclusivamente a la. 

"Demostración evidente de este propósi- carencia de un precio adecuado. No se de-
to ha sido la formulación del Plan de Delil- be, señores, a falta de técnica. Con orgu
I\rrollo Agrícola y de Transportes,' cuyo 110 podemos decir que nuestra agricultura.. ' 
éXitó depende por una parte de la asisten- . ha sido señalada por los expertos de las. 
cia técnica y financiera del exterior y, por Naciones Unidas, como la más'avanzada Y' 
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I 
'~ompleta del coftinente. No' hay ningún 
país de Amériqa, incluyendo a Estados 
Unidos, que nos! aventaje en rend~miento 

"de trigo por hect~rea':: ' , 
y bien, seño~ Presidente, todas estas 

'verdades, que nq admiten discusión.. y que 
-el Presidente de Ila Asociación Nacional de 
Productores de trigo expone al País a fin 
de oír las obseriráciones que se le puedan 
formular, no po~rán ser rebatidas, por-

"que están basa~as en estudios muy com
pletos y dilatad~s. Y, comó dije al 'comen
zar, los organis~os técnicos del Gobierno 

'han determinadq ya el precid real del higo; 
sin embargo, el l Ejecutivo sigue 'dejando 
transcu,nir el tiempO' sin fijar su precio. 

Ruego, en cóJisecuencia, se oficie en mi 
nombre al señor Ministr9 de Agricultura 
pidiéndole que d~cte a la bl:~vedad el decre

'to correspondiente. Sería, por cierto, ideal 
'que no. se lo dic~ara; pero, hallándonos ba
jo un régimen 4e "control" de precios, no 
puede dilatarse~'más este asnnto. 

El señor AM UERO.-¿No había anun
"ciado ,el Gobier o que iba' a congelar todos 
los precios? 1 : . 

El señor' RI~ERA.-N o sé lo que hará 
'el Gobierno. 

El señor AMtUERO.-Porque sobre esa 
'base estamos r~zonando. 
. El señor A~'IUNATEGUI.-Lo lógico 
es, en un plan ,~rmónico para atacar la in

'ilación, ,que se fijen los precios, salarios y 
. sueldos y todosi los fa~tores que contribu-
yen a la inflaci~n. 

! , 

E1.señor RIViERA.-Pero éste es un pro
b~efna que en 1as circul1staqcias, actuales 
no admite dílaqíón. En definitiva, nos en-' 
contramos con I que el País no producirá 
trigo y será ne~sario impórtarlo totalmen
te del extranje~o, con grave perjuicio para 
la población enl general. . 

Por las razones que señalo, uno mi voz 
a la de los pro luctores de trigo, para pe
dir al Gobiern que resuelva cuanto antes 

'esta I;uestión. ace mucho tiempo que tie
ne en sus maD; s todos los antecedentes que 
Je permitirían resolverla adecuadamente. 

Pido, pJles, ue en tal sentido se oficie 
·,s 

en mi nombre al' señor Ministro de Agri-
cultura. ' 

El señor FIGUEROA (Presidente).
Si a la Sala le parece, se dirigirá el oficio 
que solicita el señor Senador, en nombre 
de Su Señoría. 

Acordado. 
El señor PRIErO.-Solicito, señor Pre

sidente, que se agregue mi nombre al ofi
cio pedido por el 'Honorable señor Rivera. 

Quiero añadir que es' del todo indispen
sable fijar al trigo un precio remunerati
vo, porque, de no ser así, lÍo se producirá 
lo suficiente en el País y será, necesario 

• recurrir a la importación. Esta última me- " 
dida resulta ser un pésimo negocio, en es- ,,' 
pecial para los consumidores, porque el 
trigo que se importa tiene un valor muy 
superior ,al del pI:oducto nacional. En el 
mismo discurso a que aludió el Honorable 
señor Rivera -discurso de carácter téc-

, ' ,. \ 

nico~,se establece que el trigo norteame-
ricano cuesta $, 4.320; el trigo francés, 
$ 4.234, y el trigo alemán, $ 4.200 (redu
cido su valor a pesos ctülenos). En con-' 
secuencia, si se hace un& importación des.:. 
de esos 'países, y aun de~de Argentina, el 
trigo resulta mucho más caro ql,1e el pro
ducido en el País. Por lo tanto, será nece
sario, paralelamente, alzar los precios que' " 

'paga el consumidor por el pan y por la 
harina. ' 

El señor C-yRTI.-y sacrificar divisas 
de que el País no dispone. . 

El señor PRIETO.-Además, como muy 
bien anota el Honorable señor Curtí, ha
bría que destinar a esa importación divi
sas qtle -todos lo sabemos--':' resultan in
suficientes para importar otros artículó<; 
de primera nélesidad que requiere el P!lis. 

Lo anterior hace del todo indispensable 
. fijar oportunamente el precio del trigo. 
Digo "oportunamente", porque debe recaI- ',' 
carse que la fijación se hará en inomEmt~ . 
en que ya se está cosechando. Y cuando 
se habla de una congelación de precios,"tal ,:'~ 
congelación debe referirse a los precios del 1 
momento, a los de esta semana, si se quie
re; pero el precio del trigo no es de ahora: 1 

fué fijado en noviembre o diciembre del ';~ 

-' ;:" ,',< 
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:' áño pasado. En consecuencia, es previo fi
jar el nuevo precio antes de hablar de con
gelación, si esqu~ se l!evaadelante ese 
plan, que tiene muchos defectos; En todo~ 
caso, el precio del trigo no se ha fijado 

, aún; y debe fijal'se, porque, en caso con
trario -repito- no se producirá lo sufi
ciente y tendrá que recurrirse a la impor-

,tación de un artículo que es esencial para 
el consumo. Ello, con el agravante de que 
dicha' import~ión téndrá' que hacerse a 
un precio superior al ¿lel trigo nacional, lo 
que traerá como consecuencia lin alza de 
los precios, del pan y de 19 harina. 

Por estas razoneS, pido que se agreglle 
mi nQmbre al' oficio solicitado por el Ho
norable señor Rivera. 

El señor FIGUEROA (Presidente) .-Se 
agregará el nom\we 'de Su Señoría al ;)fi
cio solicitado por el Honorable señor Ri
vera.-

NUEVO 'PLAN ECONOMICO DEL GOBIERNO.:

~FICIO 

El señOr OP ASO.-Señor J;lresidente, el . 
País ha conocido 'últimamen~e un nuevo 
plan económico propuesto, por el Ejecuti
vo. y en esta oportunidad ha correspon
dido, después de varios anuncios de que 
se estaba estudiando tal plan, al actual 
Ministro de Hacienda, darlo a conocer. Pe.;; 
ro, también, el País sabe que el Gobiel'no 
ha eoritratado a la, misión Klein-Saks, la. 
que, según entiendo, va a significar al 
País un desembolso dé más o menos 300 
millones de pesos~ 

.EI señor AGUIRRE DOOLAN.-¿Cuán
to, Honorable colega? 

El señor OPASO.-Trescientos millones 
de pesos; 

Es lógico' suponer que este plan, que 
tanto ·ha tardado en ver la luz pública, ha 

.' sido .considerado 'por la misión Klein-Saks, 
, :pues en' otra forma no se explicaría para 
qué se ha contratado tal misión.· Como de
seo preocuparme de este nuevo plan en 

t. ocasión próxima, quiero saber si él contó 
con la anuencia de la ,misión Klein-Saks , 

y, en caso afirmativo, qué fechas tienen 
la consulta y el informe respectivo. Asi
mismo, me gustaría conocer la· opinión 
que le ha merecido el plan -me refiero, 
por cierto, al denominado de "congelación 
de sueldos, salarios y precios" - al señor 
'Julivs' Klein, quien está' actualmente en 
Santiago. 

Por lo tanto, rUf'go que se oficie al Mi
nistro de Hacienda para que exprese si pi
dió opinión a la misión Klein-Saks sobre 
el referido p\an; si ~sta evacuóla·consul.,. 
ta; en qué fechas ocurrió esto, y si se so
licitó su opinión al jefe de esa misión, se-

'ñor J ulius Klein. 
, El señor FIGUEROA (Presidente).

Se oficiará al Ministro de Hacienda, en 
nombre de Su Señoría. 

ATE!'I'CIO!'I' DE ASEGURADOS POR EL SERVI

CIO NACIONAL DE SALUD 

El señor MARIN.~Deseo expresar dos 
palabras, señor Presidente, para manifes
tar -al País que el inmenso sacrificio eco
nómico que a la colectividad entera signi
fican las leyes sociales y, en especial, el 
Servicio Nacional de Salud, está resultan
do· inútil en lo relativo a la salud del pue-· 
blo, por el tratamiento pésimo, en general, 
que se da a losobréos asegurados que 

_ llegan a pedir al .Servicio·la atención que, 
éste está obligado a prestar, en especial en 
las postas y policlínicas del Seguro. N o me 
refiero a los h9spitales. 

No sé de un obrero enfermo que no ten-, 
ga que pl;esentar alguna queja airada so-
. tire la forma "Como ha sido tratado~ Sola-, 
mente' por excepción hay médicos que sa
ben tratar con humanidad y afecto a los, 
Obreros- que solicitan stí atención profesiú
nal. Conozco casos de trabajadores grave-
mente enfermos que han debido. ir al Ser
vicio tres, cinco y,diez veces y no han sido 
examinados siqUiera por los médicos de 
turno. Son éstos unos -verdader~ déspotas, 
que tratan a sus pacientes con un despre
cio inicuo, sin detenerse -a pensar en que: 
esos pacientes son los propietarios del Ser-' 
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vicio y que ~llos, 1 s médicos, no son sino 
funcionarios que eben prestar sus servi-, 
cios en forma efic'ente, a cambio de ~na 
remuneración obte~üda de las imposiciones. 
que, a costa de gr~rdes sacrificios, se des-o 
cuentan mes a me~ a los propios asegm;a- -
dos. l 
. N o hay una enttdad que despierte ma
yor desprecio y m yor indignación entre 
los elementos mo, estos que 'el Servicio 
Nacional de Salud, al que ellos llaman "el 
Seguro", ,por, el tratapliento inhumano, 
falto de considerac ón, que, en general, da 
a sus enfermos., 

Creo que no hay }1Il solo obrero que pue
da dejar de ratifiC'at, con entusiasmo, estas 
palabras, . I 

Yo me hago eco ~el sentir indignado de 
la población obrera[ frente al trato que, se 
da a los asegurado~, en general, salvo, 1Il-

, i 

• 

.. " .•. ' I 

.t> ;jJLl~iI . 

dudablemente, honrosas excepciones; y pi ... 
do que se oficie" al señor Ministro de' Sa..: 
lud para que haga presente al personal 
mencionado el deber ineludible que tienen 
de desempeñar sus funciolles con sentido' 
de humanidad y ~e esmero, puesto que son. 
pagados por los propios trabajadores p8' 'l. 

proteger su salud. 
Era cuanto tenía que decir. 

, El señor FIGUEROA (Presidente) ._
Se dirigirá oficio en nombre de Su Se-' 
ñoría. 

Ofrezco la palabra. 
, Ofrezco la palabra. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 17.48. 

Dr. Orlando Oyarzun G~ 
Jefe de la Redacción. 

\ 

f· 

\ 
1, 
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ANEXOS 

• ACTA APROBADA 

Sesión 10'!-, en 22 de noviembre de 1955. 

Presidencia de los señores Alessandri 

'(don ·Fernando) y Figueroa. (Véase la 

:asistenCia en la versión correspondiente, 
'página 503). ' 

" Se da por aprobada el acta de la sés'óll 

&. ordinaria, en 15 del presente, que no 

'. 'ha sido observada. 
El acta de la sesión 9\ ordinaria, en 16 

,del actual, queda en Secretaría, a disposi

-ción de los señores Senadores, hasta la' se

;sión próxima, para su aprobación. 

Se da; cuenta, en seguida, de los asuntos 

'q:t,1e se indican en la versión correspondien

'te, página 503 . . .. ---

HOMENAJE 

El señor Martínez rinde homenaje a la 

'memoria del doctor Carlos Fernández Pe-, 

'ña, 'recientemente fallecido. 
Adhieren al homenaje, en nombre de sus 

respectivas colectividades políticas, los se

f1!>" 'ñores Quinteros, Gonzáléz Madariaga, 

"Prieto, Moore y Lavandero. 

ORDEN DEL DlA 

, :{nforme de la$ .Comisiones Unidas d~ Con8titu

.ción, Legislación, Justicia y Reglq,mento y de 

. ',Agricultura recaído en el proyecto de ley de la, 

.Honorable Cámara de Diputados sobre delito 
I / 

económico. 

l Conti:p.úá la discusión general del -pro

:yecto. Usa de 'la palabra el señor Marto
nes. 

Terminada la discusión, se procede a 

'votar en general el proyecto, votación que 

arroja el siguiente resultado:. por la apro

bación 14 votos. por el rechazo 17 votos, 

1 abstención y 2 pareos, que corresponden 

a los señDres Figueroa y. Alvarez. 

, Queda, en consecuencia rechazado en 

general el proyecto y terminada su discu

sión. 

Con el consentimiento unánime de 19S' 

Comités, se acuerda tratar, en seguida, el 

. proyecto, en' cuarto. trámite constitucio-· 

na1, que suplementa el presupuesto vigen

te de la Corporación de Fomento de la 

Producción. 

P1'oyecto de ley de la Cámara de Diputados, en 

cuarto t1'ámite constitucional, que suple1nenta el 

p1'esupuesto de la CO'l'poración de Fom~nto de la 

Producción y que concede un suplemento' al 

Cuerpo de Carabineros de Chile, 

Se da cuenta que la Cámara de Dipl.lta

dos ha aprobado una y rechazado las ~e
más modificaciones introducidas por el Se-

nado a este proyecto de ley. . 
Las modificaciones rechazadas se consi~ 

. deran separadamente y son las siguientes: 

Artículo 19 

La que tiene por objeto sustltuirlo por el 

siguiente: 
"Artículo 1°-Supleméntase en la caüti

dad de dos mil trescientoS- treinta y cinco 

millones de, pesos ($ 2.335.000.000) el 

ítem 17[01[07 c-1 "Aporte Fiscal a la Cor

poración de Fomento de la ProdUcción, 

etc ... ". ' 
En discusión la 'enmienda deséchada, 

usa de la palabra el señor Faivovich. 

Cerrado el debate. unánimemente se 

. acuerda insistir. 

Artículo 2° 

La que consisti en con~ultar elsiguien-
te número nuevo: . 

"6) A la Corporación de Fomento de la . 
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Producción pal'a la Industria Azucar~ra 
Nacional S. A. dANSA) $ 420.000.000." 
, En: discusión ¡la enmiendadesechadá, 
usa de la palabr~ el señor Faivovich. 

Cerrado el depate, unánimemente se 
acuerda insistir. ! " 

All'tículo 5'! 

I , 
. La que tiene i' 01' objeto suprimir este 

artículo, que es el teno!' siguiente: 
"Artículo 5'!- a' ContralorÍa General de 

la R:pública podrá a travé~ de la. ?orpo
racion de Fomerlto de la ProducclOn o a 
través del organi~mo fiscal,.semifiscal o de 
administración a~tónoma respectivo, im
ponerse de los Iball;mces y negociaciones 
que considere ~e<jesario investigar de aque
llas sociedades ~n que la Corporación Í1 
otro organismo ~iscal, semifiscal o de ad-

, ministración autpnoma tengan una parti~ 
cipación superior al cincuenta por, ciento 
(50%) del capittl, ~omo accionist~ o como 

,acreedoi de este mISmo porcentaje. 
Esta intervenrión de la Contraloría no 

importa so~eterl a estas sociedades al re
'glamento orgánifo o a la ley de la Contra, 
lor.ía General del la República ni autoriza 
~ ésta para int~rvenir' directamente . en 
esassociedades.'~ 

En discusión i la enmienda desechada, 
usan de la pala~ra .los señores González 
Madariaga" Fre~" Prieto y Rivera. 

" / Cerrado el date, ·se' procede a votar, 
votación que al' 'oja el siguiente resulta

,do: 20 votos a tav~r, 5 en contra, 7 abs
, tenc, Íc;mes y 2 p.reos, que corre~ponden a 
los señores Agu~rre Doolan y Flgueroa. 

Repetida 10 lotación, por no haberse' 
obtenido e, 1 quó unI necesario, se acuerda 
insistir en la s presión del artículo, por 
24 votos a fav9r, 9 en contra, 3 absten
ciones, y 2 p~reJs, que corr~sponden a los , 
señores AgUlrrel Doolan y Flgueroa. ' 

Queda termi~ada la discusión del pro- ' 
yecto. I ' • 

TIEMPq DE VOTACIONES 
i • ' 

E"",,", d, ~': t'""''''''' do' Senado e. el 

Consejo de Fomento e Investigaciones Agrícolas.' '¡ 

del Ministerio de Agricultura. , 
), 

En conformidad, a un acuerdo anterior" 
se procede a tomar la votación, ,resultan-
do elegido el Diputado señor Igna~io 

Urrutia de la Sotta, por 26 votos a favor, . 
y 6 en blancos. ( 

El ~eñor Torres renuncia a la ComisiQn 
de Rélaciones Exteriores. 

El señor Presidente propone en' ~Slr 
reemplazo: al señor Figueroa. 

Se aceptan la renuncia y el nonl>ra-
I miento propuestos. 

EJ señor Coloma solicita se dirija oticio, 
en SI1 nombre. a S. E. el Presidente de la 
República, pidiéndole la inclusión, entre' , 
los asuntos de que puede conocer el H.;'; 
Congreso Nacional en la actual legislatu':' .. 
ra extraordinaria de sesiones. del proyec-
to de ley. de que es autor Su Señoría. sobre ' , ' 
deudas de pavimentación que afecta.n a 1~ 
Conr:regádón de Religiósas Franciscanag" 
de Santa Verónica. 

Se acuerda enviar el oficio,en' nombre 
del expresado señor Senador. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada, se entra a los 

INCIDENTES j 

El señor González Madariaga se refiere 
a la reciente dictación del decreto N~ 4.156, 
que declaró zona seca la ciudad de Puerto
Natales. Manifiesta Que ha recibido diver
sas comunicaciones de las autoridades y 
de otros elementos representativos de la 
zona. en las cuales lo' informan de 108 in-: 
convenientes que tendrá dicha medidapa-· 
ra la salud pública y para el des~nvolvi.;. 
miento económico de esa ciudad, situación 
que analiza. 

Termina solicitando se dirija oficio, al' 
señor Ministro del Interior, pidiéndole la 
derogación del mencionado decreto. 
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,~' 

Se acuerda enviar el oficio, en nombre , 
odelse,ñor Senador. 

El señor Opaso se refiere a la distribu
'-eión ,que de los fondos de los presupuestos 
::le la N ación está haciendo actualmente el 

\ Ej~cutivo, situación que critica. Entre los 
,beneficiados con este sistema, están los 
Diputados del Partido Agrario Laborista, 
;afirmación que prueba dando lectura a 
una lista autorizada de indicaciones pre
'sentadas a qa Comisión Mixta de Presu
pue¡:¡""os, en la que se consignan los nom-

, bre~de los señor,?s Diputados que las han 
"formulado. Su monto' que asciende a 
'$ 15.000.000 cada una, y su destino para 

, 'obras públicas en los respectivos territo
rios"que representan. 

Termina solicitahdo que el señor Presi
dente de la Comisión Mixta de Presupues

, :.;' tos dé a conocer en lá Comisión las obser
vaciones que ha formulado' respecto de 
·este procedimiento de repartición de los 

° fondos públicos. 
El señor Figueroa, Presidente de dicha 

,-Comisión, manifiesta que hará llegar a 
-eonocimiento de sus integrantes, las obser
yaciones del señor Senador. ' 

A indicación del señor Moore, modifjca
. da, por el señor Rivera, se acuerda p\lbli

':car "in extenso" el discurso del señor 
'Üpaso, 

El senor Allende amplía sus observaoio
nes formuladas en' sesión anterior, respec
to' de la situación' en que se encuentra el 
Servicio Nacional de Salud. Se refiere, es
pecialmente, a las deudas insolutas de gas 
y electricidad que suman casi ochenta mi
llones de presós. Afirma; asimismo, que a 
los obreros enfermos no se les pagan los 
:subsidioslegalesa que tienen derecho. 
Agrega que la' causa de todo esto tiene su 
'Origen en el hecho de que el Gobierno no 
-entrega al Servicio el aporte a que lo obli
,ga. la ley. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE QUE DESIGNIA ENVIADO EX
TRAORDINARIO Y MINISTRO PLENIPO
TENCIARIO ANTE EL GOBIERNO DE FIN-

LANDIA AL SEÑOR JOAQUIN LA~RAIN 
SIMKINS 

Santiago, 23 de noviembre de 1955. 
Conciudadanos del Senado: 

En virtud de lo' dispuesto en el N9 5 del 
artículo 72 de la Constitución Política del 
Estado, vengo en solicitar vuestro Acuer
do para designar Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario ante el Go
bierno de Finlandia al señor Joaquín La
rraÍn Simkins, sin perjuicio de sus fu H!io
nes de Enviado 'Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario ante el Gobierno de 
Suecia. ' 

(Fdo.): Carlos Ibáñez del Campo.
,Kaare Olsen Nielser:. 

2 

OFICIO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
CON EL QUE ESTA COMUNICA 'HABER 
APROBADO LAS ' OBSERVACIONES DEL 
EJECUTIVO AL PROYECTO SOBRE CON8-
TRUCCION DE TUNELES Y CAMINOS EN 
SANTIAGO, VALPARAISO y ACONCAGUA 

Santiago, 23 de n:oviembre de 1955. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar' las observaciones formula
das por S. E. el Presidente de la ~epúbli- ' 
ca al' proyecto de ley que destina fondos 
para la ejecución de un plan caminero en 
las provincias de Santiago, Valparaís f )' y 
Aconcagua. 

Las observaciones e\J. referencia son las 
$iguientes: 

'Artículo 1 Q 

La que tiene pol' objeto reemplazar los 
incisos primero y segundo, por el si-
guiente: , . 

Se levanta la sesión. , "Establécese un impuesto de un 5% so-
bre el precio de venta de la gasol~na y pe-
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tróleo que se expen a en las provincias de 
Santiago, Valparaís y Aconcagua. 

! 

Artí~ulo 29 

I 

I 

La que consiste e1 substituirlo por el si-

Asimi~mo, ha insisti-do el! mantenerla· 
frase: "a la habilitación para víacarret~
ra del túnel ferroviario de la Grupa", que 
se encuentra contenida en la letra a) del 
artículo 39 del proyecto primitivo aproba
do. por el Congreso Nacional. 

guiente: .. I , 

"Autorizase al pr~idente de la Repúbli
ca para est~blecer u der~cho de peajl~ eH 

los Túneles de Zap ta, Chacabuco y Lo 
Prado, cuyas tarifa4 y forma de percep
-Ci.ón serán fijadas ~or Decreto Supremo 
. .del Ministerio de O~ras Públicas." 

1

I 

Artí~lo 39 • 
I 
I 

La que consiste er' modificar las letras 
:a) y b) en la siguie e forma: 

"a) Un 50% a 1 construccÍón de los 
'Túneles de ChacabuFo y Lo Prado, a la 
-compra de la tnaquipari:a necesaria para 
la perforación de los I mismos, y a la cons
trucción, mejoramieIl-to, pavimentación y 
t.erminación. de los. ca¡minos de Santiago, a 
Valparaíso y Santiagp a Los Andes. 

Est~ porcentaje se' aportárá como ero
gación, enconformid d a lo establecido en 
el artículo 28 de la 1 N9 4.85l. 

b) Un 50 % a la re lización del siguien
te plan de- construcció , mejoramiento, pa
vimentación y termi ción de caminos en 
dichas provincias: .. ." i 

. \ 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde -a V. E. - (Fdo.) .-JuliQ 

Durán.-E. Goycoolea. 

3 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA·, 

DOS SOBRE SUPLEMENTO A DIVERSOS 

ITEM DEL PRESUPUESTO NACIONAL 

Santiago, '29 de N oviembre de 1955 
Con motivo del Mensaje, informe y . 

demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Supleméntanse en las 
cantidades que se indican los siguientes 

ítem, letras y números del Presupuesto 
General vigente para 1955: 

PRESIDENCIA DE ~:A RE PUBLICA ". -, r I . 
011011021a' for a?os de ser;icios ................... : ............ $ 
01/0Ij04lg-1 tvraterlales y arhculos de consunw ................. . 
01jOlj04jg-2 . tombustibleS" y calefacción ..... ~ ...... ' .......... .. 
01101 j04¡i-l ~ancho o alimentación .......................... : .. .. 
01101 1041j-l Vara la impresión del Mensaje Presidencial 
011011041i-3 festuario y equipo ............................ .. 
01[011 04 jm '. ~mtenimiento de vehículos motorizados 
01101104jr-l ~ra gastos deélectricidad ................. . 

Serv.Nac. de Bienest+ SocUú y A"';¡io Social.o 

01102104¡e rriendo de bienes raíces ......................... , .. .. 

10.000 
200.000 
240.000 

5.000.000 
250.000 
300.000 

2,000.000 
1.000.000 

1.321.974 
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CONGRESO NACIONAL 

Cámara de Diputados . 

. 02102104Ii-l 
0210210411-3 
02102 104 1j 
0210210411 

" 021021 041z 

Rancho o alimentación ...... ..... ...... ...... ...... .. 
V t

· . I • 

es uarlO y equIpo .................................. .. 
Impresos, impresiones y publico ...... ...... .. .. .. 
Conservación y reparaciones ..... ~ .... , ........ . 
'Construcciones menores ...... ...... ....... ...... ..;. 

MINISTERIO DEL· IN'PERIOR 

Servicio de Gobierno Interior. 

04102104Ii-2-1 Forraje: Jardín Zoológico 

Dirección del Registro Electoral. 

. 04104111 Construcciones, obras públicas y auxilios ex
traordinarios, 
a) Obras Públicas: Para atender a los 
gastos de transformaciones y reparaciones 
del edificio destinado a las Oficinas de la 
Dirección del Registro Electoral y del Tri
bunal Calificador de Elecciones ...... . ..... 

Direc. Gral. de Servo Eléctricos y-4e Gas. 

Para terminar las obras de electrificación de 
Peyuhue y Curanipe, y su cpnexión con la 
planta matriz de Chanco de propiedad de 
la Dirección General de Servicios El~c-. 
tricos ...... . ............................ . 

. MINISTERIO DE HACIENDA 

Secretaría y ·Administración General. 

06101104Iv~4 

06\01104Iv-8 

'06101104[x-n 
(Valdivia NQ 25) 
06101\04Ix-Il 
'(Santiago N'I 46) 
061011041x-IV 
(Santiago NQ 156). 

Para pagar cuentas pendientes de todos los 
Ministerios .. : .. , ......................................... . 
Para cubrir diferencias producidas por apli

cación de lo dispuesto en los artículos 50 y 
52 de la ley 11.764, en el pago del reajuste 
de rentas del personal de empleados muni-
cipales ............................................... . 

Universidad Austral, por una' sola vez ..... : .... .. 

Consejo Directivo del Teatro Múnicipal de Sa.n
tiago, para la temporada lírica de 1955 .. 

Federación Chilena de Natación, para orga
nización y realización del Campeonato 

1.000.000 
1.000:-000 

18.000.000-
4.000.000' 
1.000.000 

3.000.000" 

2.000.000> 

l.O'OO.OOO> 

600.000,. , 

. 1.400.000' 
100.000.000 

1.200.000 
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061011 061a 

r()61011061b 

¡()6101108Ii-3 

()6/01/08ti -4 

'06/01113INQ 1 

/. 
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Sudamericano de Natación a realizarse en 
Chile en febrero de 195~, por una sola vez . 10.000.000 

Para atender' al pago del servicio de los bonos 
de la Deuda Interna emitidos en conformi-

. dad al artículo 61 de la ley NQ 11.575 .... 227.500.000 
. A la Caja de Previsión de Carabineros de 

Chile~ para el cumplimiento de los aumen
tos de las pensiones acordadas por leyes 
especiales ................. /! ...... ...... ...... ...... 851.724.891 

A la misma institución, para' dar cumplimiento. 
a la ley 6.174, sobre Medicina Preventiva 10.818.283 

Para pagar á la Caja de Amortización el aporte 
fiscal para el servicio de la Deuda 

. Externa, en conformidad a la ley 8.962. 
(US$ 4.900.000) ..... ...:~. ...... ...... ........ 980.000.000 

A la Caja de Amortización, a fin de que atien-
da ,a los gastos de la Misión Financiera 
Klein y Saks, .contratada .por el Gobierno 10.000.000 

Suma global consultada para dar cumplimiento 
al artículo 132 de l~ ley NQ· 10.343' 15.000.000.000 

Bervicio de -Exploración de Puertos 

'06105¡04¡d-l 
061 051 041g . 
'06j05j04Ip-l 
·06105j041r 
061 05j041v-2 

I 

Para pago' jornales .................................... . 
Materrales y artículos de consumo ..... , ............ . 
Accidentes del trabajo ...... ...... ............ . ... .. 
Consumo de electricida.d, agua, teléfonos y gas 
Para pago de sobretiempo al persopal .......... .. 

20.000.000 
20.000:000 
2.000.000 

15.000.000 
25.000.000 

:Tesorería Generazl de la República. 

:061 06104 1e 
. ' 061061 041g 

,06/'06104Ij 
; '06/06/04/v-7 

\ 

O()610~104Iv-8 . i 

I 

. : 

i 
I 

Arriendo de Bienes Raíces .......... : ..... -. •...... 
Material, y artículos de consumo ................. .. 
Impresos, impresiones y publico ...... .. .......... .. 
Para arrendar ocomp.l,'ar ináquinas ó equipos 

de máquinas y para pagar pensiones y suel
dos fiscales, para la adquisición' e impre
siÓri de tllrjetas y formularios, y para com
pra de muebles, accesorios y repuestos com
plementarios de estoS! mi'smos equipos :. 

Para pago dé confección de boletines de bienes . ..,. , raíces, renta y viñas ............................. .. 

Casa'de Moneda t Chile 

~1071041d 
{)6/07104!p-3 

, , 

Jornales .................................... l • •. 1. • ............ 
Para los mismos efectos al personal de opera-

rios .......... :' ............. : 

5.000.000 
8.000.000 

í7.000.000 

3.000.000 

2.000,000 

6.000.000' 

2.300.000 

.; .... 
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MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Secretaría y Administración General. 

07jOl'¡04je-1 

071011041e~2 

07¡01104If -1 

071lnl081e 
07j01j091e'-1 

071011091e-2 

Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construídos'o transforma;dos 
por la Soco Constrúctora de Establecimien-
tos Educacionales, etc. ...... ...... ...... .. .. .. 

Para pagar arriendo de oficinas' de la Sub-
secretaría 'y Direcciones Generales ..... .. 

Pasajes'y fl~tes en la Empresa de los FF. CC. 
, . del' Estado ....... ~ ............................... . 

Universidad Técnica del Estado ................ .. 
Para dar cumplimiento a la ley 9.864, de fecha 

15 de enero de 1951, que otorga subvención 
por alumno de asistencia media a los es
tablecimientos de educación gratuita par-
ticular .............................................. .. 

Para dar cumplimiento al· artículo 104 de la 
ley NQ 10.343 que otorga subvención a los 
colegios particulares no comprendidos en 
la ley NQ 9.864 .. ,... ...... ...... . ............... .. 

Direc. Gral. de Educación Primaria y Normal. 

071021041e 
071021041f-1 

07102104Ii-1-1 
07j02j04Ii-1-2 
07j02j04I i -1-8 
07102104I i-1-4 

0710210411-~-5 
07j02j04jñ 
07102'j04I r -1 

Arriendo de Bienes Raíces ......................... : .. .. 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ..................................... .. 
Para alimentación de Escuelas Normales ... .. 
Para alimentación en la Escuela de Ciegos .... .. 
Para alimentación en la Escuela de Sordomudos 
Para alimentación en la Escuela Especial de 

• Desarrollo ...... ...... . ... :. ...... ...... .. 0.0.. . ...... . 

Para alimentación en las Escuelas Hogares 
Material de enseñanza ...... ...... ...... .. ............... . 
Electricidaq y gas ...... ...... ...... . ... .., ...... t ... .. 

Direc. Gral. de Enseñanza Agrícola;"Comercial 
y Técnica~ 

& 
07104104 ji-1-2 Para gastos de alimentación de los Estableci-

mientos dependierites del Servicio ...... .. 

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
M'USeos. 

071051041j-5 
. . 

Para proseguir la publicación de los historia-
. dores de la Independencia de Chile y pago 
de copias de los documentos originales pa
. ra la impresión ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 

42.000.000> 

1.000.00Ü' 

300.000 
31.836.800-

1.300.000.000, . 

100.000.00/J 

9.000.0.00-

400.000-
15;000.00() 

800.00() 
1.800.000 

1.000.00() 
15.000.000' 
10.000.000' 

4.000.00{)l 

16.704.~0l 

300.000 
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Superintendencia o o de Educación Pública. 
I 

071 06 102 !f Ipor otros conceptos 

MINISTERIO DE iUSTICIA 

.' Secretaría y Admin~tntción General. 

08101102-a 
08101[02:.e 
08[01!04-b 
081 0l 104-f -2 

. 08101[04-r-1 

I 

Wor años de servicio ... . .. 
I Asignación familiar .. " .. .. 

. ........ $ 

1

, Gratificaciones y premios .. .. .. ... 
I Pasaj~s . y fletes o en empresas pri\rlidas 
I ElectrIcIdad y gas .. .. .. .. .. . . 

\ I 

• I 

Tribunales Superior1s de Justicia. 

08¡02104-g , IMateriales y artículos de consumo .: .. .. 
08102[04[-v-1 ¡Para remunerar a los Abogados Integrantes 

I de la Corte Suprema y Cortés de Apela-
'1 ciones " .. .. .. " .. .. .: .. .. .. 

! 
I 

o Juzgados de Letms fe Mayor.CuanUa. 

081031041-c 
08! 031 04-e-1 

08103 104-g 
081031°4-j-l 

IV"t' o I la ICOS .• " ....... " •••• 

°Arriendó de bienes raíces,: Cortes de Apela
ciones y Juzgados de Letras, etc. .. .. .. 

Materiales y artículos de consumo ....... . 
Para impresión de índices, encuadernación y_ 

empaste del Archivo Judicial de Santiago 
08 103 1 04-r_1-a IElectricidad y gas: Por Aprovisionamiento 
08103 J04-r _l-b I Por Provincia; .. .. ... ¡. •••• •• •• '0' 

08! 03¡04-r -3, ¡Teléfonos .. .. .. .. ,. ',' ....... . 

Juzgados de Letras ~e 1f.leno1" Cuantía. 

08104 104-g 
! 

I Materiales y artículos de consumo " .. .. 

Dirección General dl,l Ref!istl'o Civil e Identificacióono 

08105!04-v-1 Para remunerar a los Oficiales Oiviles Ad-
i juntos, etc. .. .. .. 
I 
I , 

Dirección Gé,!!"al d1 Prisiones. 

08 108 104-d-1 I Para contribuir con° un 50% al pago de jor-
o ! • nales, etc. ,de los Maestros de los Talleres 

Fiscales ... .. •. .. .. o" •• •• ..... 4. ~ 

08108104 .. f~1 Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferroca-
rriles del Estado .. .. .• .. .. .. .. .. o 

605 

84.00() 

10.000 
44.000 

1.800.000 
200.000 

70.000 

.335.000 

4.000.000 

o 200.000 

300.ÓOO 
1.600.000 

300.000 
1.000.000 

500.000 
300.000 

440.000 

10.000.000 
'/'~ 
,/ 

2.000.000 

1.500.000 

o o o 

/ 

" 
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Rancho o alimentación " .. .. ., ., 

,Impresos; impresiones y publicaciÓnes 

Electricidad ,y gas .. ..'.. '.. .. ' 

Agua potable .. .. .. . . .. .. ., .. 
, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACION.AL 

Subsecretáría, de' Guerra.. 

i' 09101I04[f-2-1 

09¡01104Ii-1 
09j011041i-2 
09 1°11°410-1 
09¡01¡04¡v-16 

09¡01J04!w-2· 

Pasajes y fletes en empresas privadas. Nece-

sidade~ ,generales de la institución $ 

Rancho o álimentación .. ., ., ., 

Forraje .......... , ......... . 

Viajes de instrucción ...... " ....• 

Para atender al fomento y práctica del deporte 

civil naciona!' por int~rmedio de la Direc

ción de Deportes del Estado, destinando 

$ 2.000.000.- para el campeonato ama.

teur de foot-ball en Temuco .. .. ..' .. , -

Para atender a los gastos que demande el fun

cionamiento en Chile del Grupo Asesor 

de Ayuda Militar Norteamericana por el 

año 1955 " ....... , ., .. " .. 

Para adquisición de la Dirección _ General de 

Fomento Equino ., .. " .. 

Subsecretaría de A ~)iación. 

,1l¡01¡02-b 
11 ¡01102-c_1 

11101102-f-3 

11¡01/02-f-4 . 

11j01¡02-f-5 

11/01¡02-f-7 

11 101 ¡02-f-8 

Pór residencia' en ciertas zqnas .. 

Para el pago de aumento de125 % de vuelo 

sobre sus sueldos al personal de Oficia

les; Suboficiales, etc " .. .. .. " " 

Para el pago de asignación de vestuario al per-: 

sonal de Suboficiales y Soldados de la F. 

A. CH. a razón de $ 5.400 anuales a cada 

uno .... '" .............. ' ...... . 
, ' 

'Para remunerar al, profesoradó civil y militar 

que desempeña asignaturas en los esta

bleciIrlientos de Instrucción de la 'F. A. 

de Chile, etc. .. " " .. .. " " .. .. 

Para pagar al perso,nal que presta sus servi

ciasen la Subsecretaría de Aviación, se_ 

gún les corresponda el 20 % sobre sus 

sueldos, etc. ..... " " .. ,'.. .. 

Para pagar la asignación al Ministro de la' 

Corte Marcial de Aviación, etc. " .; .. 

Para pagar la asignación establecida en el ar

tícul? 128Q de la ley NQ 10.343 .. .. .. 

'.'. ,. " 

24.000.000 
1.000.000 
3.000.000 
1.500.000' 

12.000.ÓOO 
263.000.000 
125.172.494 

4.000.000 

5.000.000 

13.000.000 

2.720.000 
, , 

24.000.000 

3.600.000 

2.800.000 

3:000.000 

300.000 

300.000 

9.000.000 
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, Para rancho 6 a1imentadón de la F. A. dEL , "11 101 104_i-1-1 

111'011:1"1-a-9 ' 
, Chile.. .. .. " ., " .. " .. .. 10.000.000 

Para atender la continuación de reparaciones, 
construcción y adquisición de bienes raí-
ces destinados exclusivamente a la Direc-
dón de Sanidad de la Fuerza Aérea,cuyo 
edificio 'e instalaciones sé quemaron to_ 
talmente €n el siniestro ocurrido el 25 
de marzo del presente año '" ... . .. $ . 17.000.000 

• i 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
, I , , 

.$ecretarm y Adminktracii;n General 

12¡Ol.jO'B.Jh..4 
• ¡ • 

, 

:¡ Aporte extraordiu'ario a la Corporación de la 
Vivienda, para la ,prosecución 'de sus pla
nes de construcciones populares y para 
expropiar los terrenos en 'que estáJ? for
madas las poblaciones Navipad yi6 ge 
febrero, de la Comuna de San Miguel, 
por el año 1955. .,", . .. .. 

, I 

Direcció~ de Planearl:,dento. 

12104104-g 
12¡04104-m 
12!04104~w , 

¡¡Materiales y artículos de consumo' .. 
¡Mantenimiento de vehículos motorizados 
¡Adquisiciones " .. " ., .. 

Dirección de ArquiteFtura. 

121051 04-c 
12¡05104_d 
12I05J04-f-1 

12j05/04-L2 
12105l04-g 
12105¡04jj-1 
12/05)04)k 
121051041v 
1210?Jllla_1 

!Viáticos .. .. .. 
I 

jJornales ............ " ....... . 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferro-

.1 

~
! carriles del Estado ., " .. .. .. .. .. 

asajes y fletes en empresas privadas .. , .. 
ateriales y artículos de consumo .. .. .. .. 

lPara impresos e impresiones del Servicio 
Gastos generales de oficina " :. '.. .. .. 
1\1 arios e imprevistos " ., .. ..'.. .. 
ponst~uCCi?n, reparación y a'mplÍación edifL 
i CIOS fIscales .'. .. .. .. .. .. .. 
, 

I 

. Provincia 'de Tarapadá. 
, I 

~difiCios para Carabineros de la provincia 

Provincia. de Antof~8ta. 

,12j05IÍl /a-lO f'Ceo de Niñasrle Antofagasta 
, 1?!05'/1l/a-1l cales escolares y otras obras 

" 

, ,~. ,1<. / .' ",.~ < 

'...,,~ ..... j¡>1t .. "v~-'>4. '-t::. <;,,- ',:'~" ,',-'.;,,;,~, .. 3·_ .~~{...:~.~!. ·,:,.L ... ",_:~,_! 

524.000.000 

100.000 
60.000 

100.000 

2.000.000 
400.000 

200.000 
300.000 
400.000 
100.000 
100.000 

1.000.000 

30.000'.000 

500.000 

500.000 
1.000.000, 

,1 ; 

." 
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Provincitt de A tacama.. 

12]05] 11 ]a:.12 

12]05]11Ia_14 
12.105\ 11]a-15 

Escuela de Minas de Copiapó 

Locales escolares y otras obras .. .. 

Regimiento de Ingenieros de Copiapó 

Provincia de Coquimoo. 

12]05]11]a-17 
,12¡05¡l1i a-18 
12105]111 a-20 
12]05]11]a-21 

I 

Servicios Públicos de La Serena .. .. 

Escuela AgríCola de Ovalle ", .. 

Locales escolare~ y otras obras ., .. .. 

Edificios 'para carabineros en la provincia 

' .. 

Provincia de Aconcagua., 

12105111 ia-22 
12] 05]111 a_26 
12]05]11Ia-27 
12105]11 \ a~28 

I 

Escuela Industrial de San Felipe 

Escuela NI) 1 de La Ligua .. .. 

Edificios para carabineros " .. 

Locales escolares y otras obras .. 

Prov'inéÍa de Valparaíso. 

, 12j05111!a-29 
12105111]~L34 

12¡05111 Ia-3? 
1~¡iJ5111la-37 

"Casa de menores de Valparaíso ... ... . .. 

Liceo de Niñas NI) 2 de Valparaíso ..... , 

Locales escolares y. otras obras en la provincia 

Edificios para Carabineros en la provincia 

Pr'Ovincia de Santiago. 

12 I05111 la-38 
1 ' , • 

12 \ 05]11! a_39 
, 12]051 11 ¡a-40 

12105 111 ia-41 
I • I "j 

12105! 11: a-42 
12!05!11IaA9 
12]05]11 :a-50 
12\ 05 \ 11 \ a-51 
12]05\11!a-52. 
12] 05]11]a-54 
12[05]11 \a,..56 

, 12\05111la-57 

Ministerio de' Obras Públicas ....... e" .... 

Ministerio de Hacienda .. ., .. .. .. " ., 

Éstadio Nacional, destinándose' fondos para 

terminación piscina olímpica .. " " 

Escuela' de Canteros " .. .. .. ..' .. 

Pabellón Cedic,ícola Quinta Normal.... . ... 

Politécnico de Menores de San Bernardo 

Eséuela. Dental " .. .. .. " .. .. " .. 

Escuela Primaria de Peñaflor .. .. .. .. 

Tenencia de Carabineros Población Buzeta' .. 

Biblioteca N acional " .. ., " .. " .. .. 

Palacio de la Mqneda .. .. ., .. .. '.. .. .. 

Edificios para Carabineros en la llrovin-

$ 

cia, etc ............. '" ......... $ 

,12¡05¡lla-58 . Locales escolares y otras obras en la provin

cia, debiendo. destinarse a la iniciación del 

edificio nuevo de.la Escuela' Población El 

Llano de Melipilla,$ 1.000.000 .... .. 

;'., / 

2.000.000 

3.000.000. 
1.000.000 

1.000.000 
4.000.000 
2.000.000 

500.000 

5.000.000 
6.000.000 

800.000 
2.500.000 

500..000 
3.000.000 
3.000.0.00 
2.000.0.00 

20.000.000 
120.000.000 

20.000.000 
800.000 
500.000 

5.000.000 
3.000.000 
2.000.000, 

, 3.000.000 
10.000.000 

5.000.000 

1.000.000 

5.000.000 



12105111la-60' 
12105111la-61 
12105111la-62 
121051111 a-63 
12]05111la-64 
12105111la-65 " 
12/05/11/a-66 

'~""'II.' 
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árcel de Peumo '" ... ... .... '" '" ., 
Grupo de Ingenieros Nº 6de Membrillar .. ' 
Liceo de Hombres de Rancagua ... '" ... .. 

~
iceo de Niñas de Rancagua ,.. ... .,. .., 
ervicios Públicos dti Peumo ... ... .,. .., 
dificios para Carabineros en la prmQ,ncia ., 

'ocales escolares y otras obras en la p'róvincia 
I ' 

Provincia de Colchauir. 

12/05111la-70 ;dificiospara, Carabineros en la provincia .. 
12105111ja-71 ocales escolares. y otras obras en lB: provin-

, .• t ' 
I CIa, e c ............. '" , .... , ... , 
1 

Provincia de CU1'icó. I 
" 

121051 11ra-78 
12105J11 la-74 
12105111la-75 

, , 

Provincia de Talea. 

12105111la-76 
121,051 11la-79 
12105111la-80 

1 

~
uartel de Carabineros de Ouricó '" ... . ~ . 
dificios para, Carabineros en la provincia .. 
ocales escolares y otras obras' en 'la provincia 

'¡ 

i 
.! 
! 

¡, , 

darabineros de Talca,' etc. ... ... '" ... 
Ejdificios para Carabineros en la provincia 

" rfcales, escolares y otras obras .,. .., '" 

1 

Provincia de Linares. : ' 

, 12105111la.:"83 
12105illla-~ 
12J05/11la-86 
12/05111/a-88 
12105/11la-89 

Provincia de Maule. 

12/05/11/a-92 
12105111/a-94 ' 
12! 051111 a-95 

Provincia de Ñuble. 

·12105111la-96 
12105111la-97 ' 
12105 l11/a-100 . 
12/051 11la-101 
12105111la':102 

L~ceo Mixto ~e Parral· .. , '" '" ... '" 
E~cuela de Vara Gruesa '" '" .,. .., 
E~cuelá Agrícola de Yerbas Buenas .. , ... 
E~ificios para Carabineros en 'la provincia 
L~cales escolares y otras obras '" '" .,. 

I 
1, 

'! 

1 

Régimiento Andalién de Cauquenes .. .... '. 
E~ificios para Carabineros- en la provincia .. 
Li~les eseolares y otr~s o~ras .... . .. , "', 

I • 

'i 

nasio cerrado de Chillán, .. " .. ... . .. 
Se vicios públicos de Chillán .,. ... ... .., 
E uela Industrial de Chillán ... .... .., .. 
E uela México dé Chillán ... .., .... . .. 
E cuela Nº 1 de Ita,ta '" . •. '" 

.. 

\ 
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1.000.000 
1.000.000-
3.000.000 
3.000.000-

500;000 
500.000, 

5.000.00Q 

500.000 

1.000.000 

5.000.000 
500.000 

1.000.000 

5.000.000 
500.000 ' 

3.000.000 

7.000.000 
2.000.000 
1.000.000 
2.000.000 

, 1.000.000 

2.000.000 
500 . .000 

2.000.000 

5.000.00.0 
10.000.000 

6.000.000 
4.000.000 
2.000.000 
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Edificio.s para CarabiI!;ero.s en la pro.vincia 

Locales esco.lares y o.tras obras '" •.• '" 

Provincia de Concepción. 
I 

12¡O'5j11la-1O'7 
12¡O'5111la-1O'8 

. 12f05111la-1O'9 
12IO'5111la-11O' 

. 12jO'5jllja-l11 
12IO'5\11Ia-112 
12)O'5jllla-115 
12¡O'5111la-116 
121O'5jlll~-1l7 
121O'5jllja-118 . 

Servicio.s Público.s de Co.ncepción $ 

Servicio.s Público.s de Tomé ... '" 

Tribunales deJ usticia de Go.ncepción 

Instituto. Comercial de Concepción .. , .,. .. 

Liceo. Co.educacio.nal de Talcahuano. ... .,. .. 

Cárcel de Co.ronel '" '" ... '" ... .., 

Co.rreos y Telégrafos de· Talcahuano .. , '" 

Escuela Industrial de Concepción .,. .., .. '. 

Edificio.s para Carabinero.s de la pro.vincia 

Lo.cales escolares y otras obras ' ... ..... .. .... 

Provincia de Arauco. 

12\O'511l¡a-122 
12IO'5111la-123 
121(')51 11 la.:.124 

, 

Servicio.s públicos de Arauco 

. 'Edificios para Carábinero.s ell la provincia 

Lo.eales esco.lares y o.tras obras .,. ... .,. 

Provincia de Bío-Bío. 

121 Ó5111j a-126 
12 j'05j 11 ja-129 
12IO'5jllja-13O'" 

Regimiento. Andino. de Lo.s Angeles .. , ... 

Edificios para Carabineros e,n la provincia, etc. 

Lo.cales esco.lares y o.tras o.bras en la provin-

cia, etc. . " .... , ... , '" ..... . 

Provincia de Malleco. 

.12IO'5j11ja-131 
12\ O'5'j11j a-136 
12IO'5111la-139 
12IO'5 j11ja-14O' 
12IO'5111la-143. 
12IO'5111la-145 
121O'51111a-146 
1210'51 11 la-1476 
~2jO'5111ja-148 

12¡O'5!11Ia-149 

Provincia de' Cautín. 

12jO'5j 11 !a-15O' 
12IO'5(11Ia-152 
121O'5illla-153 

Servicios Regionales Agríco.las de Ango.l' 

Escuela' Industrial de Curasautín .. , ... 

Escuela Industrial de Angol .,. ... . .. 

Cuartel de Bo.mbero.s de Angol '" .... ... .. 

Regimiento. Miraflores de Traiguén ... . .. ' .. 

Servicios PÓblicos de Curacautín y Victoria. ; 

Servicios Públicos de Traiguén '" ... , ..... . 

Escuela de Lonquimay ., ". .., ... ... .., 

Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 

Lo.cales escolares y otras obras en la pro.vincia, 

etc., debiendo. destinarse la suma de 

$ 1.783.0'0'0', a la co.nstrucción de la Escue

la Reduc~ión de Tro.ngol . . .. ... ... .., 

Escuela GranjaNQ 41 de Gorbe~ ... '" ... 

C*rcel de Temuco. :.. ... ....... ... . .'. .., 

Cuartel de Carabjneros de PilIanlelbún " .... . ' 

50'0'.0'0'0' 
3.0'0'0'.0'0'0' 

3.50'0'.0'0'0' 
1.0O'O'~O'O'O' 

15.0'0'0'.0'0'0' 
S.O'o'O'.O'O'O' 
5.0'0'0'.0'0'0' 
2.0'0'0'.0'0'0' 
5.0'0'0',.0'0'0' 
2.0'0'0.00'0 
4.0'0'0'.0'0'0' 
5.0'0'0.000 

5.000.0'0'0' 
1.000.000 
2.O'OO'.()OO' 

2.50'0'.000 
50'0'.0'0'0' 

3.50'0'.0'0'0' 

-. 
2.0'0'0'.0'00 
1.50'0'.0'0'0' 
2.0'0'0'.0'0'0' 
3.0'0'0'.0'0'0' 

.80'0':0'0'0 
3.00'0'.0'0'0' 

50'0'.0'0'0' 
1.50'0'.0'0'0' 
1.50'0'.0'0'0' 

3.0'0'0'.00'0' 

" 

1.00'0',0'0'0' 
3.0'0'0'.00'0' 

·1.80'0'.0'0'0' 
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12105/11la-157 
, 121051 11 la-160 
12J05Jllla-161 
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Correos' y Telégrafos de Temuco .,. '" ~ .. 
Edificios para Carabinero& en la Provincia, etc. 
Locah~s escolares y otras obras en la' provin-

cia,etc. '" ... . ........ " " '" 

Provincia' de V aldiV~. 

12105111Ia-l68 
12¡05111la-164 
12105111 )a-165 
12 105111la-166 

I 

Institut9 Comercial ¡del Estado 
Liceo' de Niñas de Valdivia .. , 
Edificios para Carabineros enJa provincia, etc. 
Locales escoIáres y otra& obras en la provin-

cia, etc. . " ......... '" .. . 
I ¡ 

Provincia de Osorno~ 

1210511l1a-167 
121051 11la-'169 
12105111/a-170 
12j05jllla-172 
12,1051 11la-173 

: Liceo de Niñas de Osorno . . . . ,'o •• ' •••• 

! Regimiento de IngenIeros deOsorno ... '" 
! Cárcel y Juigado. de Osorno ........... . 
I Edificios para CarabIneros en la provincia, etc. 

. j Locales escolares y otras obras en la provin": 
, cia,. etc ............. '" 

Provincia de Llanq~hue. 
¡ . 
¡ LIceo de Hombres de Puerto l\tIontt .;. 
i Cuartel 'de Carabineros de Puerto Montt _ ... 
¡ Servicios Públicos de Puerto Varas ... . .. 
I • 

! Edificios para Carabineros en Ja provincia, etc. 

12/05111la-174 
121051 11la-175 

. 121051111a-176 
12105jllla-178 
12IQ5111/a-179 I Locales· escolares y otras obras en. Ja provin-

Provincia de Chiloé.1 

12/05¡1lIa-184 
12105111ja-185 . 

. 12¡05jl1/a.186 

Provincia de A is.én. 

12105111la-187 
12j05111la-189 
12105111/a-l88 
12105111la-190 
12105111la-192 
12105111)a:-194 
12105111la-193 
12105111la-195 

'1 

cia, etc. .." '" ... ... '" .. : ... . .. 

Escuela' Hogar Isla Desertores .. , ........ . 
Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 
Locales escolares y otras obras .en la provin-

cia, etc. ... :.. . .. ... '" '" .. : 

Carabineros de Coihaique Alto ",' .... '" ... 
Servicios Públicos de Coihaique ... '" ... .. 
Liceo Coeducacional de Puerto Aisén ..... '. 
Carabineros de Coihaique ... '" '" '" .. 
Intendencia de Aisén ... '" ... ... :.. . .. 
Edificios para Carabineros en la provincia, etc. 
Servicios Públicos de Chile Chico '" '" ... 
Locales escolares y otras obras en la. provin-

cia, e1J;. ... '" ... ... '" '" '" . .-. 

-._1_ ._ 
" . , 

\. '~\~_J>, •. ~.,!!:~-.~ .c;, 

611 

3.000.000 
2.000.000 

3:000.000 

1.000.000 
¡.OOO.OOO 

500.000 

1.000.000 . 

1.000.000 
2.000.000 
5.000.000. 

500.000 

500.000 

5.000.000 
3.000.000 

10.000.000 
1.000-.000 

2.000.000 

'500.00Q 
.2.000.000 

5.000.000 

2.000.000 
500.000 

5.000.000 
6.000.000. 
5.000.000 
3.000.000 

500.000 

5.00'0.000 . 

.h, , 

" ., 

\ 

!; 
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Provin.cia de Magallanes. 

121051111a-198 
121051111a-199 
12105111la-200 

.12105111la-201 
12¡051111a-202 
121051111 a-2.o4 

ServiCios PúblicQs de' Punta Arenas 
Servicios Públicos de :Ruerto Natales 
Edificios para Carabineros en la provincia ., 
Locales escola1"es y ()tras obras ... '" ... ., 
Escuela vocacional de Puerto Natales '" .. , 
Para construcciones d~portivas en el país, etc'. 

Dirección de Obn¿s Ferroviarias. 

1210~lll\a-l 
1::- 06111la-3 
12[.061 11la-4 
12¡06111la-7 
12I.o6111la-~' 
12I.o6111la-13 

12I.o6111la-14 
12).o6\11Ia-17 

~ 12106111la-19 
12\06111\a-2.o 
12106111la-21 

Transandino Norte ... ... ... '" '" ... 
Ferrocarrll de Lal1co a Panguipulli '" '" .. ~ 
Va,riante norte y nueva estación OSorno .. .. 
Variante Copiapó .. , ... ... '" ...... .. 
Material Ferroviario ... . .. '... .., '" .. , 
Mejoramiento de estaciones y construcción de 

las de Penco y Pidima, etc. ... '" '" ., 
Pasos a diferentes niveles, etc. .:.' . " '" .. 
Carboneras .. , ., .... ' ...... '" .. '. '" 
Obras varias e imprevistas y .estudios '" '" 
Ferroé~rril de Cr.ucero a Puyehue ... '," ., 

, Ferrocarril de Freirt1 a Toltén ... .., '" " 

Dirección de Obras Pot'tuarias. 

121.o71.o41d . 
121.o71.o41e 
121,o71041i-1 
121.o71041r-3 
12\.o7\11\a-1 
12107\ 11 \a-3 
121.07,1111 a-5 

12I.o7\l1ja-7 
12\.o7111la-8 
12I.o7j1{la-10 
12\07111la-11 

\ 

121.071111 a-12 

Jornales ... 
Al'rieJido de Bienes Raíces ...... .,. '" 
Rancho ,o alimentación .. , '" .. , '" .. , ., 
Teléfonos ............ '" '" '" '" .. 
Antofagasta .•. .:. ..'. ... .;. '" ... .., 
Coquimbo ., ......... , '" .. , '" '" .. 
Sari Antonio, debiendo destinarse $ 1.000.00.0 

a la terminación del Refugio de Estibado-
res ...... , ......... '" '" ., ... . 

Puerto, Montt .:. ... ... ... ... ." .... .. 
Castro ....... , ......... : ........ . 
Dragas y' dragados ... ... ... ... '" .. , ,. 
Estudios e imprevistós d~biendo destinarse la 

suma de $ 50.0 . .000, a la reparación del edi
ficio de la Casa de Botes de Puerto Montt 

Laboratorio Hidrálllico de Peñaflor ' ... 
I 

Dirección de Obras Sanitarias. 

12\08104Ib-5 

12108j041c 
121081041d-1 

Para pago de trabajos nocturnos y e,n días fes-
tivús, eté.' . .. ,'.. ... '" '," .,. . '" .. 

Viáticos '" ... ... '" ... '" '" ., '. '" 
Para pago de jornales de obreros t¡ue se ocupan 

en la explotación, etc. . .. "','" 

. ,.}.: 

1.00.0.0.0.0 
5.0.0.0.000 
3.000.0.00 
5 . .00.0 . .000 
5 . .00.0 . .000 

1.0 . .0.0.0 . .0.0.0 

25.0.0.0 . .0.0.0 
25 . .009·000 
17 . .0.0.0 . .0.0.0 

9 . .00.0.0.0.0 
1.00 . .0.0.0 . .0.0.0 

5.0 . .0.00.00.0 
20 . .0.00.000 

5 . .0.0.0 . .0.00 
15 . .0.00.0.00 
16.50.0 . .0.0.0 
25 . .00.0.0.00 

7.44.0.000 
1 . .000.000 
3.654.000 

200 . .000 
34.5.00 . .0.00 

, 25 . .oOO.OOÓ ' 

37 . .00.0 . .0.0.0 
10 . .000.000 
2.0.00.0.0.0 

30 . .00.0 . .0.00 ' 

1.o.5.o.o.QO.o 
5 . .0.00.000 

39 . .0.0.0 ' 
6.910.0.00 

7.8.0.0.0.0.0 

<, /1 



12j08j04jd-2 

12108104'1 d-3 

12¡08104le 
121081041f-1 

121081041f-2 
12108104'!g 
1l2!08104ji-1 
1210810411-3 
12!081041j 

'121081 041k 
12[08[0411-1 

121°81 0411-2 

12j081041m 
12[08[04jn 
12j08!04!p 
12108104[r-1 
121081041r-2 , 
12[08[04Ir-3 
12108¡:@4Is 
121081041v-2 

12108j Q4 1vr3 
1 2 108¡04jw, 

12[081111a-3 

12108111la-4 
12 1081 Ü la-6 
12[08[11Ia-7 
12[08111 Ja-8 ' 

12108[11Ia-9 

, 121.08111la-10 

12108I11Ja-~2 

. :. 

" 

. SESION 12~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Para págar al personal de obreros pel'manen- . , 
, tes de explotación y de obreros de alcaIita-
, rilIado, etc. .,. .:. .., '" ... '" '" . " 

Para dar cumplimiento al artículo 14 de la ley 
N'! 10.676, sobre gratificación de zona a 
Jos obreros de carácter permanente, etc. . . 

Arriendo de bienes raíces ... :.. ...... " 
Pasajes y fletes en la Empresa de los FF. CC. 

del Estado ... .,. ... ... '" .. : '" 
Pasajes y fletes el'\. empresas privadas ... . .. 
,Materiales y aliículos de consumo '. .. .., .. 
Rancho o alimentación '" .... . .. "... . .. ' 
Vestuario y equipo '. .. '" :.. '" ... . ... 
Impresos, impresiones y publicaciones .. , .. 
Gastos generales de oficina ... ... .., .... ' 
Pal'a gastos en jornales: materiales y otros que 

.<jea necesario efectuar por estos conCeP-
¡ tos, etc. ... '" ",' .... ... " _ '" .... 

'1, Para gastos de conservación y. reparación de 
los servicios, etc. ... ... '" ... .... .. 

I Mantenimiento de vehículos motorizados ., .. 
Compra de agua a particulares '" 
Previsión y patentes ... '" '.;'. '" ... . ... 

i Electricidad y gas ... '" ... ....... '" 
Agua Potable .......... , ....... ' 
Teléfonos '" ... '" .. : ......... ' .. , .. 
Explotación de obras .. '. ...... ... .,. " 

, Para gastos imprevistos que puedan producir-
I se dentro del año .' " .. , 

I 1 Pal'a gastos de bienestar, etc. 
Adquisiciones ... ... .., j .• 

'1 LEY N° 9.605: 
1, Agua Potable de lquique ... ... ... .., 

Agua Potable de Santiagó ... .,. '" .. , 
\ 

Agua Potable de Valparaíso ..... . 

" \ AgUa Potable de Concepción y Talcahuano 
" Agua Potable de Ancud ... ... ... '" 
I Alcantarplado de diver~as ciudades, et~. . .. 

I 
Otras obras de agua;potable, etc. ... '" .. . 
Defensas varias' . .. ..'. ... ... '" '" .. . 

,Para gastos de funcionamiento de la Planta ele
I vadora de Concón y demás plantas suple-

mentarias de los Servicios de Agua Pota-
, \ ble de Valparaíso '" ... ... ... .., .. 

\ 
Para la ejecución de instalaciones domicilia

rias de agua potable y alcantarillado, etc. 

. Para conservación de motores, bombas y ele-

.' . 

613 

3.685.000 

650.000' 
2.910.000 

2.040.000. 
520.000 

13.5.00..000 .. 
278.000 

3.695;000 
2.000.0QO 

130.000 

3.900.000 

760.000 
5.040.000 . 

f 130.000 
2.130.000 

20.790.000 
'283.500 

1.606.500 
4.650;000 

200.000 
100.000 

3.000.000 

13.000.000 
59.000.000 
58.600.000 
33.900.000 

6.910.000 
95.000.000 
50.000.000 
10.000.000 

30.000.000 

6.300.000 

3.000.000' l
~ara «ontinuar la construcción del edificio ane

xo de la Dirección de Agua Potable,. etc. 

• i:. J ~ ~::., ' ,1 r '. • .:~ ~ ...... ' ~. ,: " 
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121081 11la-13 

12 1081 11 I á-16 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

, mentos, de las plantas elevadoras y de pu
rifiCación '" .. , ... .,. '" ... '" .. 

Para ejecutar matrices y arranques domicilia
rios de agua' potable y alcantárillado en 
poblaciones obreras o de emergencia y en 
las escuelas de enseñanza gratuita '" .. 

Maquinarias, herramientas y otros artículos na
cionales o de importación, etc. ... i.. .. 

Dirección de Pavzmentación Urbana. 

. 12IQ?'11Ia-1 

121091111 a-3 

Dirección de Riégo. 

12110!04Is-1 

121101111a~1 

12110111la-2 

121101111a,.4 

121'101 11 la-6 

L21101111a-~ 
, : 12IÜ>\11 la-'10 

j , 

Para cubrir los' gastos que demanden los estu
dios técnicos y la ejecución de obras de pa
vimentación definitiva en l~s comunas que 
se' señalan por las sumas que se indican: 

Arica .... ,. '" ... : ... ; ............. , 
Copiapó ... .., '" . ~. '" ... .,. '" .. 
Quinta NornÍal .... .. 
Renca ... '" .. , '" .. , ..... , ..... . 
San Miguel '., .. "','" .. , ....... '" .. . 
Barrancas ... '" ., .......... '" '" .. 
Conchalí .......... , ....... '" '" .. 
Puerto A.isén ' .. : .. , . .,. . .. 
Magallanés ... ... .'.. ........ .., ... . .. 
Puerto Natales ., ...... , '" ... ... . .. 
Para atender a las obras de pavimentación en 

la Población "Viviendas Populares" de 
Iquique .............. ~ ... , 

Para explotación y conservación de las obras 
de riego, incluyendo explotaciones provi
sionales, ley 9.639, con la sigurepte .distri
bución : Regadío. Rinconada, Lo Cerda 
($ 5.000.000); E m b a 1 s e . Tutuven 
($ 2.000.000).; Regadío Río-Bío - Negrete'. 
($ 10.000.000), y Canal Bío-Bío Sur 
($ 6.000.000) ... ... ... ... .. .... 

Estudios, proyeGtos, .obrqs plan, incluyendo la-
. boratorios ....... .... .,. .,. '" .. , 

Estudios en general, incluyendo reconocimien
tos, anteproyectos regadío Angol, Lautaro, 
Imperial, etc. .., '" ...... .,. ... .. . 

Agrología, estaciones expel'imentales de tasas_ 
de riego ........ ,. '" ............. . 

Sondajes en investigaciones de aguas subterrá- ' 
úeas, etc ..... ,. '" .... , .. , ...... . 

. Regadío -de Azapa .. , .. : .. , '" .. , .... . 
Embalse' Laguna ,del Maule 

21.300.000 

10.0QO.000' 

77.960.000 

6.000.00() 
2.QOO.000 
3.000.00Ü' 
3.000.00() 
3.000.000 
2.000.000 
3.000.000 
2.000.000 
6.000.000 
2.000.000 

2.046.00(} 

23.000.000" 

4.000.000· 

3.500.000' 

1.500.000' 

12.000.000 
14.000.00() 
15.200.000-



, 

12110111la-ll 
121 10I11la-12 
12110111la-13 
12110111la.14 
12110111la-15 
12110'111la-16 , 

SESIÓN 12~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Canale~:; Norte Alto y Sur del Maule ... . .. 
Regadío de Melozal .', ... ," '" '" '" ., 
Regadío Quillón ". '" .• , ", '" '" '" 
Canal Bío-Bío Sur, segunda y tercera etapas 
Regadío de Temuco '" .. , ... ... ... . .. 
Embalse del ,Yeso (aporte adicional dé la Di- ' 

rección de Obras Sanitarias) '" 
Embalse Ancoa .,. '" '" ." '", 
Embalse, Las Lejías en Tiltil ." '" 
Embalse Digüa ., .. " ,., .. ' , .. 

12110111la-17 
12110111la-18 
12[10111la-19 
,12110111la~21 
12110 111Ia-~2 

,12:iOlllla-25 

, • Regadío de Quillaileo ,,' .,. _ 
Obras Plan Ñuble ,'. '" ." ,,' ." 
Estudio Regadío de: 

",' 

a) Colin!l, 'Batuco y obras menores e im-
pre \'istos '" '" ". ". '." '" ", '" 
b) Regadío mecánico "El Noviciado" 
c) Regadío Codehua , " ", 
d) Canal Coreo '" '" ", ", ", '" 

Dirécción de VJ,.lidarl. 

12'¡1l104Ic 
12111111la-6 

12111111)a-7 

I 

I 

Viáticos ", ." "', .',' .. \, '," ." .;. .,. 
Para mante~imiento y construcciÓn de aero

puertose,n todo el' país, de acuerdo con la 
,distribución de fondos, etc. '.. '" .,. 

Para proseguir los trabajos de construcción del 
aeró,dromo de <Chabunco en Punta Arenas 

Const~ucción d~ caminos: 

12Ili ¡Ula';12 
12111111la-13 
12111111la-16 
12111111la-18 
12111111la-19 
121 11 111 la-21 
12111111 ¡a-23 
12111111la-34 
12111111la-36 

12111111ja-44 
12) 11111la-57 
12j 11111la-60 
12)11111la.75 

i 
I 
I 
i 

! 

Santiago a' La Serena , ., '" ... ' .. 
La Serena a ValIenar .. ' '" ." '" 
Las Vegas:Los Andes al Límite .. , .,. '" 
San Fern,ando a Pichilemu ". ". .., .,. .. 
Tálea a Curepto '" '" '" '" 
Constitución-San Javier J.. .., .. '. '" '" 

Concepción-Penco-Tomé .,. .', ." .'..,. 
Chacabuco a Puerto Aisén .,. ,., ". '" '. 
Camino Longitudinal de los Muermos a Tehual-

da por río Frío, Parga y Fresia '" ... I 

Talagante, Isla de 'Maipo ." ... ." ... '" 
Río AmarIllo-Puente Cárdenas ." " " ... ' .. 
Vista Hermosa-Ría Blanco-Puerto lbáñez , .. . 
Osorno-Pucatrihue . ' , .. " ". 

j ~' 

Construcción d~ puentes: 
I 

, ' 

Diguillin en Santa Isabel ... ... . .. I 
,Aconcagua en Concón " '.. . .. ., '" '.... 
Varios puentes, debiEmdo dest,inarse: Walton, 

• 121:U11lIa~91' I 
12111111la-93 J 
12111tl1fa:-102' 

), ' i-::a ú:),i,' ',,' • • 
,.. ,,--"',¡,>-~. ~'·U··'''.~' '.' _.':::_ 1; , "-
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'8.900.000 
4.200.000, 

16.000.000 
20.000.000 
2.600.000 

'11.00'0.000 ' 
30.000.000 

1.390.000 
14.600.009 
'6.000.0QO 

510.000 
\, 

2.95Q.000 
2.000.000 
1.500.000 
8.000.000 

12.000.000 

20.000.000 

50.000.000 

25.000.000 
15.000.000 
25.000.000 
10.000.000 

5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 
5.000.000 

10.000.000 
5.000.000 
8.000.000 

10.000.000 
6.000.000 ' 

10.000.000 . 
10.000.000 , 

"~ 
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12111j11ja-l04 
i21 11 111 la-105 

• 12111111la-l06 
12111j111a-l07 
12111,I11la-108 
12) 111 11\a-l09 \ 
12111111la-ll0 

~ 12\11111la-11l 
12jlljllja-112 
121 11 \ 11la-113 

, 12\ 11 \11Ia-114-
12\ 11 1 11la-115 
1,2\ 11 \11\a-116 
121 111 11la-117 
12111111la-118 
'1~¡11\1lIa-119 
121111111 a-120 
12jlll11 la-121 
12111111\a-122 
12\11\111 a-123 
12111111la-124 
12\11\11\a-125 
121 111 11 la-126 
12\11111la-127 
12jll111 la-128 

Maq uinarias : 

, 121111111~-129 

~j11\11\a-130 

12\11\l1ja-132 

'l:Yf ;: .. ~\" , . .,... .... " 

, DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

en Talea ($ 6.000.000), Y Allipén en pro
vincia de Cautín ($ 3.000.000) .. , ... 

Para conservación de caminos en las provincias: 

Tarapacá '" ... '" ..... , .' .. '" ., .. , 
Antofagasta .,. ... .., . '.. .;. ...' ... 
Atacama '" .. , ., ......•.. , '" .. , 
Coquimbo '" ..... , ., .. ' .. '" .. , 

,Aconeagua .... .,. ... .,. ... '" ... 
Valparaíso '" .. ; .,. • .. ' ... .,. ... .,. . ~ 
Santiago. " ........ ' ....... , . ',' .... . 
O'Higgins . '.. ... .., ... .., .. , '" .,. .. 
Colchagua '" ................... '" 
Curicó , ....... ' .. , ..... ' .... , ..... '" 
Talea .' .... , ., ....... ' .. , .,. '" .' ... . 
Linares ... ... ... . .. ' ... .., .;'. 
Maule... ... ... .•. ' 
Ñuble ... '" ........ . 
Concepción .,. . .. ' .. . 
Arauco ... . 
Bío-Bío .......... ,. 

,Malleco ...•.... , .,. 
Cautín .. , ., ...... . 
Valdivia ......... '" ..... , 
Osorno ..... , .. . 
Llanquihue .. '~ ... ... .,. . o' • o o 

Chiloé o" • o' •• .' ••• o • o, '" •• , 

Aisén ......... o" •••• o o • o, •• , .,. " 
, . -

Magallanes .. o ••• o o' ••• ••• ..; 

Para adquisiciones varias en el país, repuestos 
y,salarios ... .,. .. o ••• ••• .., o' o •• 

Para construcción nuevo edificio Ministerio de 
Obras Públicas o o' o o o o" 0''- o" o" 

Para pagar 50 motoniveladoras, maquinarias 
. Socoa y camioneta ,Y Station Wagons, ya 
adquiridos ., o •• o' .,. • o' '" •• , 

Para el Servicio Militar del Trabajo: 

i2\11 11\ a-134 
(" \1211111la-135 
¡ 12111 llla-137 
, 12¡1111la-138 
, _ - 12111111\a-l~9 
, 12111111la-140 

Caldera a Chañaral 
Val'iante Camárones . o' •• , ••• ••• ••• •• 

Puntra a Quemchi o" ••• ••• ••• ••• • •• 

Curicó a la costal .. , '" .. ~ o o' o. o •• , o' 

Va~ios caminos en provincia de Chiloé . o, ••• 

Varios caminos y sendas provincia de Aisén 

9.000.000 

1.800.00(} 
1.400.000 
1.750.000. 
2.,560.00(} 
2.000.000. 
1.000.00(} 
4.500.000' 
1.800.00(} 

990.000 
1.120.000' 

830.000 
1.350.000 
1.140.000 
2.960.000· 
3.000.000' 
1.500.000 
2.200.000 
1.200·900< 
2.600.000 
1.870.000 
1.910.000' 
4.780.000 
2.000.000' " 
2.000.000 
1.740.000, 

20.000.0001 

10.000.000\ 

15.000.000-

3.000.000" 
5.000.000 
3.000.000 
3.000.000 
5.000.000 
5.000.000' 

,/ 
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Otras partidas:' 
[' 

12 ¡ 11111la-141 I 
I 

Para erogaciones y cuotas fiscales atrasa-
I 

I 
das, etc .... '" '" ... '" 

Ensanche Gran Avenida 12jlljl1¡a-146 
i 

MINISTERIO UE AGRICULTURA: 
I . 

Secretat'ía y Ad*inistración General. 

13¡01j02jf-2 

13/01/04/g 

! ' 

i 
, I 

! 
! 

Para pagar la asignación de título profesio
nal, etc .... '" : .. '" '" '" 

Materiales y artículos de consumo 

Dirección Nacio~l de Agricultura. 

13j02j02jf-3 

13j02j02jf-4 

13j02j04jx-l 

13J02104Jx-5 

, 13¡02j04Ix-8 

Para pagar la asignaclOn de título profesio-
nal, etc. '" '" ... '" ... :.' ..... . 

Para pagar diferencias de remuneraciones pro
ducidas, por efecto de la reestructuración 
realizada en virtud de la ley N9 11.151 .. 

A lá Oficina Regional de la F AO. para la aten
ción de todos sus gastos .. ~ ... ... .. 

Al Consejo de Fomento e Investigaciónes Agrí
colas, para el otorgamiento de créditos y 
aportes para el Plan ,.de Desarrollo Agrí
cola y Ganadero '" '.. '" ... '" ... 

Para todos los gastos de la Misión Agríc8la de 
la FAO ....... '" ......... . ¡ 

MINISTERIO D~ TIERRAS Y COLONIZACION. 
I 

, I 

Dirección Gener~l de Tierras y Bienes Nacionales. 

14/04!04Iv-7 Para pagar expropiaciones y alquisiciones de 
terrenos para la formación de poblaciones 
o de reestructuración de minifundios, etc. 

MINISTERIO ~EL TRABAJO . 
! 

Secretaría y /Adiy¿inistración General. 

15jOlj041c 
15101104¡e 

, 15jOlj04jf-2 
15101j04Jj , 
15jOij04jr-l 
15101If41t;-~ 

,: r,;t'~ 
;~,;t ..... l 

i 

Viáticos ..... . 
Arriendt> de bienes raíces . .. ... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas 

" Impresos, impresiones y publicaciones '" .. . 
Electricidad y gas: Por Aprovisionamiento 
Teléfonos... ... ... .... . ....... ' 

617 

70.0~)o.000 

10.000.000:, 

600.000' 
50.ffoo-. ' 

4.280.000' , 

360.000' 

3.000.00Q· 

68.000.000' 

1.000.000> 

47.000.000' 

2,0.000< 
12.000 
50.000 
80.000 
40.000' 
,30.000' 
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MINISTERIO DE SÁLUD PUBLICA y PREVISION SOCIAL 

Secretaría y Administmción Genera,lo 

161011041v-7 

'161011 08Im-3 

Para pagar las rentas de arrendamiento de los 
edificios construí dos o transformados por 
la Sociedad Constructora de Estableci
mientos Hospitalarios S. A., etc. .., ... 

Para la celebración del V Congreso de Oftalmo-
logía ..... '. ~ ........ , .. , ., .. , .. , 

Al Servicio Nacional qe Salud para que dé cum
plimiento a la ley N~ 11.764, por el año 
en curso 

22.077 .0,00 

4.000.000 

~ 

2.073.000.000 

MINISTERIO DE ECONOMIA;, 

Subsecretaría de Come1'cio e Ind"tstrias. 

'1.7101r07!c-5 
, . 

. Aporte fiscal a la Corporación de Fomento pa
ra la Consh:ucción de un Hotel en Puerto 
Montt ., .... '" .. , ... 

I 
50.000.000 

';Subsecretaría de Transporte. 

17\09\04Iv -4 

171091041v-5 

:17109108Ik-4 

,17109!08jk-5 . 

'17109\0810 

"17\09108Ip-l 

1.710910~lp-~ 

',', '1, ., 

Para el Congreso ue FF. CC. que funciona en 
Buenos Aires .. , ... ... :.. .., .. , .. , 90.000 

Para la Asociación Internacional del Congreso. 
de FF. CC. que funciona en BruseÍas . ... 620.600 

: Aporte Extraordinario -a la Línea Aérea N acio-
. nal, exclusivamente para la adquisición de 

, Aviones o para el pago de compromisos 
contraídos por este concepto, sin que pue
da destinarse nada al pago de sueldos. so
bresueldos, gratificaciones, asignaciones 
o cualquier clase de remuneraciones al 
personal '" ... ... ... ... .., .. ~ ,... '734.888.096 

Para reembolsar a' la Línea Aérea N aciona} el 
gasto originado por concepto del pag9 de 
la gratificación de un mes de sueldo a su 
personal ...... -........... , .. , .. .' 35.000.000 

Aporte extraordinario a la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado, para que atienda 
exclusivamente al pago de los aumentos 
cóntemplados en la ley N9, 11.764, Y el rea-
juste automático por el año en cúrso ... 4.000.000.000 

Ala Empresa de Tr~nsportes ColeCtivos del 
Estado, como aporte fiscal . .. '" .. , ... 365.000.000 

Empresa de Transportes, Colectivos del Esta-
do, aporte extraordinario, para que atien-

• 
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171091081p-3 • 

17¡09108¡p-4 
171091091n-2 

17/091091n-3 

da al servicio de las deudas contraídas con 
la 'importación de vehículos de locomoción 
colectiva . .. '" ... ... ... ... ..: ... 

Para reembolsar a la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado :.. ... ... ... . .. 

, Para la misma Empresa . ... ... '" ,.. . .. 
Aporte extraordinario a la Empresa Ma~ítima 

del Estádo ....... '" '" ........ . 
A la misma Empresa, para el servicio de deu

, das contraídas 'por la Empresa de los FF. 
CC. del Estado para el Servicio Marítimo, 
por los años 1954 y 1955 '" '" ..... . 

MINISTERI~ D~ MINERIA 

Secretaría y Ad1-inistración General 

181011041e 
181011071a-3 

Arriendo de bienes raíces ... ... '" .,. '" 
A la Caja, de érédito Minero, como aporte ex

traordinario destinado a la. construcción de 
plantas de lixiviación, ampliación de plan
tas de flotación y mecanización de agencias 
de compras de minerales . ... '" .,. . .. 

740.986:409t 

788.233, 
166.750.000" 

450.000.000' 

4.000.000", 

, 

1.165.55& 

150.000.000" 

Total Suplementos .'.. .., ... ... $ 31.158.436.3&& 

, Artículo 2Q.-traspásanse las cantidades que se indican entre los siguie~ ítem;... 
letras o números ,del presupuesto vigent~, aprobado por la ley N\> Íi.768: / 

, , 

DE LOS' ITEM ~ 

.SERVICIOS INPEPEÑDIENTES ' 

Contraloría GeitJral de la República 
! • 

03101j01 Sueldos fijos '" 
031'011021a Por, años dé servicio 
031011021~ Asignación familiar 

... .. . 
.. . 

. , .'" ." .. 
, 031011021 f -1 Para pagar la asignaGión 

.. . . .. 
.. . . .. 

profesional 
acuerdo con el artículo 75 del D.F.L. 
256, de 1953 '" ... .. . .. . .. . .. . 

" . 
" . 
de 
N!' 

" . 
03101 ¡02'lf-2 Para pagar la asignación establecida en el-

artículo 128 'de la ley NQ 10.343 

MINISTERIO ~EL INTERIOR 
I 

Secretaría y AdrinistraCión ~enf!ral 

,041011~ Sueldos fijos ... 
kr,.f~ l ~ 

, 0" , ... '_" ""~~ i: ',' 

... . . -

I 

$' 3.000.00~ 
I 

• 400.000 
.fOO.QOQl , 

200.00~ 

1.000.000" 

120.000<> 

,;¡:' 

:.~; 
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04j01j02\a-l 

<04\01\02\f-3 

.'Ü4\01 \ 021f-4 

"DIARIO DE SESIONES DEL SENADO,' 
I 

Para' pagar las diferencias de sueldos a que se 

refiere el artículo 74 del DfL: NQ 256, de 

1953, etc ... '1' •••••••.••• '" •• , '" 

Para pagar una asignación del 5% sobre sus 

sueldos al personal' de "Empleos varios", 

etc ....... , '" .. , '" '" '" .... , 

Para cancelar la asignación de . título profesio

n:al a que se refiere el artículo 75 del DFL. 

N'I 256, de 1953 ... ..: ........ 

• Dirección Generc¿l de Correos y Telégrafos 

'04\03\01 
• {)4\Oq\02\a 

'Ü4\ oS lO? If-L 

Sueldos' fijos '" ., ... , '" .. , '" '" ... 

Por años de servicio . '" '" .. , '" '" 

Para pagar a -los' carteros la I diferencia entre 

... 
1'. , 

.04/031 02If-2 

. 04/03\02\f-~ . 

el sueldo base yel asignado al grado a 

quee$tán asimilados, etc. . '" ... - ... 

Para el pago de gratificación. de línea del 50% 

a los ambulantes de Correos .,. '" '" 

Para pagar la asignación de título prof~sio

naI a que se refiere el artículo 75 del, 

DFL. N'I 256, de 1953 . '" .,. ... . .. 

Dirección General de Carabineros de Chile 

04/05101 
04J05J02Ja 
04105\02\e . 
04105\02\f-4 

Sueldos fijos . .. .,. ... ... .., 

Por años 'de servicio '" ... '" 
Asignacióil familiar '" ... '" 

. P·ara· pagar al personal a contratauria grati

ficación de $ 1.000 mensuales, etc. 

. Dirección General de Investigaciones 

'04j06101 
04J06J02Ja-l 

• 04106102Jb 
04106102\e 
04\06102If-4 

• 

Sueldos fijos ... ... ... . .. .,. ... .,. 

Para pagar al personal las diferencias de suel

dos a que se refiere el articulo 74 del 

[ DFL. NQ 256, de 1953 . '" .•. 

Por residencia en ciertas zonas . . .. 

Asignación familiar .,. " . '" .. , 

Para pagar al personal afecto a la ley NQ· 

1.0.223, la categoría de profesionales y 

a'signaciones especiales [ , .. 

· Dirección General de Ser'U1:cios Eléctricos y de Gas 

04/07101 
- 04107\02\b 
· 041071021e 
[ !04'/07]02]f-1 

Sueldos fijos .............. . 

Por residencia en ciertas lonas . 

Asignación familiar ... . .. '... .., 

Para pagar láasignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley N'! 10.343 ..... . 

\ 

494.420 

9.552 

I 

60.000 

20.000.000 
4.000.000 

3.000.000 

2.500.000 

600.000 

21.500.000 
6.000.000 
2.500.000 

6.500.000 

6.150.000 

1.327:000 
160.800, 
522.000 

120.000 

835.000 
4f>.000 

120.000 

50.000 
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SESION 121.1, (ANEXO DE' DOCUMENTOS) 

MINISTEiU9 DE HACIENDA 
! 

'Oficina del P*esupuesto y Finanzas 
. 1, 

06102101 . Sueldos fijos . ... ... ... •.. ... ,'. 
! 
! 

MINISTERI9' DE JUSTICIA 

. Tribunales Sup'eriores de Justicia 

{)81021 01 Sueldos fijos ... 

Juzgados de ~etras de Mayor Cuantía 

! 

081 03 !01 . i 

ü8103102!a-l 1 

08103 ¡02[a-2 

! 

Sueldos fijos ... ... ... ... ... ... ... . .. 
Para pagar las diferencias de sueldos a que se 

refiere el artículo 74 del DFL. Nq 256, 
de 1953 '" ......... '" ..... , .. . 

Para pagar los quinquenios de acuerdo con el 
. artículo 3q de la ley 10'.519 . ... ... . .. 

Juzgados de Lrtras de Menm' Cuantíá 

08104101 Sueldos fijos ... 
i 
I 

Dirección Genral del Registro Civil e Identificación 

08105jOl Sueldos fijos ........................ . 
081051021f-l Para pagar la asignación establecida en el ar-

tículo 128 de la ley N<:> 10.343 '" ... '" 
" 

Servicios M édi~os Legales 

·081'07101 Sueldos fijos ... 

¡Jir:ec.ción Gen~ral de Prisiones 
! 

08108¡01 I Sueldos fijos ... 

Sindicatura' G~eral de Quiebras 
I . . 

·081091°1 i 

·08109102If-2 I 

! 
I 

• I 

Sueldos fijos ... ... ... . .. 
Para pagar la asignación de título de acuerdo 

con el artículo 75 del DFL. Nq 256, de )953 

MINISTERIO IDE DEFENSA NACIONAL 

SUbsecretaríaJe Guer1'a 

.. ". "" .. ' '. .....• ~~lá~.~Ol, Sueldos f~jos ... 
.:.k. '"':I!"J~ ~/;.'$d 'L"._ "" ,,'I..c'JIR"",¡ ___ ~.!1.:l:.'"~"!i'><..~ 

621 

3.0~9.202 

1.500.000 

3.000.000 

500.000 

500.000 ' 

1.000.000 

• 
3.000.000 . 

514.000 

.625;680· . 
,,, .. : 

'j 

5.000.000 

.' 

400.000 

400.000 " 

82.154.362" 



~1011Q21é 
'9¡OlI02If-8-' 

DIARIO ,DE SESIONES DEL SENADO 

Por especialidad en ciert~s servicios ... '" 
Para pagar al personal de Of.iciales, Suboficia

les, Soldados y empleados civiles, incluso 
los de las plantas suplementarias, la asig
nación fijada en el artículo 128 de la ley 

.10.343 y ley 11.595 '" '" '" 

~ub8ecretaria de Marina 

LOIOII01 
lOIOlI02¡a, 
LO¡01¡02Ie-2 

EO¡Ol¡02¡f-1 

tQ¡01¡02¡f-3 

Lb¡01¡O~¡f-10 

~OI01111¡a-6 

,ot01111¡a-ll 

'Sueldos fijos ... ' .. . 
Por: años de servicio ... ... . .. ' 
Asignación familiar: Personal de la Armada, 

Planta Suplementaria y Profesores civiles 
Para gratificación' de embarcado, submarino, 

buceo y vuelo .'.. .., .,. .,. ". ... . '. 
Para el pago del recargo y diferencia de mo

neda en el extranj,ero al personal .. ... '" 
Para pagar a los Oficiales, Suboficiales, Ma

rineros y tropa de Defensa de Costa; Gru
metes y Áprendices, etc., la asignación es

_ tab1ecida en el artículo 128 de la ley 10.343 
Para paga,r la adqui¡;;ición de bienes raíces en 

Santiago, que se destinarán al personal de 
la Armada, sujeto al pago de arrenda-' 
miento'. .. '" ... '" '" '" ... ~ .. 

Para expropiar terrenos adyacentes a la base \ , 

Naval de Talcahuano, para construcción 
_ del nuevo Hospital Naval .... ' ... '" 

Subsecretaría de A'viación 

1.1101 101 
lJ-191¡02Ic-2 

11¡011021e 

Sueldos fijos .... ... . " '" ... . .. 
Para el pago del aumento del 25/jé y 15% so

bre sus sueldos, al personal de buzos de la 
F. A. de Chile, etc. . ... '" '" 

Asignación familiar ... ... '" '" 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

~ir.ección de Pavimentación Urbana 

12109101 
~2IQ9102¡a ' 
l.2j09102'Ib 
12109¡021e 
~2109¡02If-1 

12[09102 If -2 , 

", ..... .1 

,S;ueldos fijos .,. ... '" ... . .. 
Por años de servició ... . -l' '" 

Por residencia en ciertas zonas . 
Asignación familiar ... ... '" 
Para pagar la asjgnación establecida' en el ar

tículo 128 de la ley 10.343, etc. . ... . .. 
Para pagar al personal de la planta permanen

, te y suplementaria la asignación de, título 
pt:of~Sional, etc. . .. ,; " . '. . . .. . .. 

100.000 

11.144.994 

110.000.000 
3.00.0.000 

10.000.00.0 

16.000.000 

95.0.00.000 

16.000.000 
I 

4.469.121 

12.000.000 

10.000.000 

400.000 
8.000.000 

·12.201.680 
300.000 
30.0.000 

,2.000.000 I 

, 1.650.000 



12j091041b-1 I 
I 

. 1210910,ilf-2 " 
\ 

SES ION 12~, (ANEXO DE ,DOCUMENTOS) 

. Para pagar la asignación de traslado al perso
nal, de acuerdo can el artículo 100 del 
DFL. 256, de 1953 . ... ... . .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas 

MINISTERI<l> DE TIERRAS !. COLONIZACION 

Caja de Colo1¡,ización Agrícola 
\ 

14106¡02If-2 + 

, i 

Para pagar diferencias de sueldos producidas 
por el encasillamiento deÍ personal semi
fiscal en la planta fiscal, etc. ... '" '" 

;MINISTERIOI DEL TRABAJO 
. , ' 

I 

Secretaría y .f1dministración General 

15101101 Sueldos fijos, ... 
,\ 

Dirección Gen'fral del Trabafo . " 
I 

• 
15102101. Sueldos fijos,. .., ... ••• 1 ••• 

1 . 

MINISTERIO!,DEECONOMIA 

SubSeCretaría ~e Comercio e Industria 

17101 101 
171011021a 
171011021e 
171011021f-l 

17101 ¡02If-2 

!' 

Sueldes fijos . '.. ... ... ... ... ... ... ... 
Por años de servicio .... .... . .' '" ... '" 
Asignación familiar "', . " ." .. ~ '" ... 
Para pagar al personal la asignación estable-

cida en el artículo 128 de la ley 10.343 ... 
Para pagar la asignación de título profesio-

nal, etc ... ~. '" "','" ... ... '" '" 

Departa,mento 1e Industrias! 

17.102 101 
\ 

- 1 

! 
Sueldos fijos 

Departamento 4e Comercio lnternr? 

11)03101 
171031021a 

. 17103102¡e 

., 
¡ 

\ 

Sueldos fijos ... . .. '" 
Por años' de servicios '" '" 
Asignación familiar ... '" ... . .. 

Departamento d~ Comercio Exterior 
! ' 

Sueldos fijos '" ... ' . . . . " '" 
Para pagar al personal la asignación estableci

da en el articulo 128 de la ley NQ 10.343 

17104/01 J 
17104102!(-1, 

~, '~.:)-s.' ~i . .;. ''t. ). "" .. 1 ~. • <~',;,i" r:"iJ. .",~ ... ~, .... , __ t.t ~A,'" .... "'- _ • "< •• ~. 

623 i 
J 

600.000' , 
74.000, 

2.242.000 ' 

40l.500 

\ ' 
859.680 

160.000 
,80.000 
"20.000 

50.000·' ' 

120.000 

'850.000 

150.0,00 
50.000 
20.000 r; 

150.000/: 

, 
20.000,/ 
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17104102If-2 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

.. 
Para pagar la asignación de título' profesio-

nal, etc ....... , ., ............... . 

Depártamento de Cooperativas 

17105101 Sueldos fijos ... 

Servicio NaCional de Estadística 

17196101 Sueldos fijos ... 

Total "De los ítem" •.. 

A LOS ITEM 

PRESIDENCIA· DE LA REPUBLICA 

Ol1011041g-1 
Ol101104jg-2 
011011 041r-3 

Materiales y aÍ:tículos de cons4)Uo .. .,. .., 
Combustibles y Calefacción ... ... '" ... 
Para gastos de teléfonos y líneas telefónica;s 

CONGRESO NACIONAL· 

Senado 

021011 041.i-l 
02¡011 04 /!-3 
Ó2101104\j 
:021011 04 1v 

. , 

Rancho o alimentación 
Vestu~rio y equipo . .., '" 
Impresos, impresiones y publicaciones 
Varios e imprevistos .. , ... '" .,. 

Biblioteca del Congreso 
" 

Impresos, impresiones y publi<:acíones .. , .,. 

MINISTERIO DEL INTERIOR • 

Secretaría y Administración Ge~eral 

04101104 1g 
04101104 1j 
;&4101104Ir:-l 

'4)4/01104 Ir-3 
~IOIIQ4!w 

\ , 

Materiales y artículos de consumo .. .., ... 
Impresos, impresiones y publicaciones ... . .. 
Electricidad y gas por intermedio de Aprovi-

sionamiento .. , .... '" ... . .. 
Teléfonos ............... , ... : .. . 
AdqQisiciones ... .., 

30.000 

120.000 

500.000 

$ 503.469.991· 

500.0000 
300.0000 
700.0000 

L050.000-
850.000-

5.200.000 
1.360.000 

3.500.000 

846.000 
282.000 

865.000 
260.000 

/ 142.000 
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~" 

SESION 12~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 

Servicio de Go ierno Interior , 
• 

'04102!04jg-l 

041021041r-3 

Para útilés de escritorio, de aseo y demás ~r
tí!!ulos que se consuman con el uso para el 
Servicio de Gobierno Interior .. 

Teléfonos: Gobierno Interior '" ... 

Direcci&n General de Correos yTelégr~fo.<; 

'041031 041c 
Q41031 04 jf-l 

04103104¡i-l 

I 
: ,1 

, ' 

Viáticos ............. " ......... '" 
Pasajes y flete~ en la Empresa de los Ferro

carri~es del Estado '" ... '" 
Reparaciones de líneas telegráficas . 

, Dirección Genetal de Carabinero; 

04105102 1b ' 
041051021f-6 

041051021f-7 

i-
I 

, 

Por residencia en ciertas zonas . .. '" 
Para pagar la aSÍgnación establecida en el ar

tículo 128 de la ley N\' 10.343, etc.. .. . .. 
Para pagar a los funcionarios, tanto profesio

nales como auxiliares que sirvan en la es
pecialidad de radiología, la asignación es-

\ tablecida en el artículo 29 de la ley 11.595 

Dirección Genet-al de Investigaciones 
! 

0~106102Ia-2 

04106102jf-2 

041061 02¡f-5 

04106104:e 
'O4106! 04 [f-1 

'041061041f-2 
'04106j04jg 
04106104I i-\ 
04 ¡ 06'j 04¡I 
'Ü4106104Ir-1 
''041'06 f041 1'-3 

I 

-
Para pago de aumentos quinquenales del·per- ' 

nal afecto a la ley NQ 10.223 ... '" ... 
Para pagar la asignación establecida en el ar

tículo 128 de la ley NQ 10.343 '" .. , ... 
Para pagar la asignación profesional a que se 

refiere el artículo 75 del DFL. 256, de 1953 
Arriendo de bienes raíces ... '" '" ... . '.. ' 
Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferroca-

rriles del Estado ... ... .... . .. 
Pasajes y fletes en empresas privadas ... 
Materiales y artículos de, consumo ... 
Rancho o alimentación . . .. ' '" " ~ 

Conservación y reparaciones ... . .. 
Electricidad y gas en Santiago, efe. 
Teléfonos ... ... . ~. ..... '" '" 

Servicios Eléc~ricos y de Gas 

'<>41071 02 1a 
041071021f-2 

" 

Por años de' servicio '" " . '" ... '" '" 
Para pagar la asignación de título prófesio-' 

nal, etc. lO." lO •• lO •• lO. ~ lO ••••• ~ ••• 

... ' .. 

625 ., 

150.000 
600.000 

2.000.000 

3.500.000 
4.500.000, 

6.500.000-

29.000.000 , 

1.000.'000 

80.000 

450.000 

40.00'0 
1.000.000 

600.000 ,;: 
300.000 
700.00'0 .i 

5.00'0,,:) 
300:00'0 ' 
400.00'0 :-;, 

, 1.20'0.0'00 
• ",1 

2ÓO.'OO'O "1 

, '_., 
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IIINISTERIO DE HACIENDA 

jecretaría y Administración General 

.61°11°4 11'-1 

.6101 104 11'-3 
~1011Q4lx-IV 

Consumos de e,lectdcidad, gas, ,etc. .. .., '" 
Teléfonos .. , ... ... ... .., .. , ... . .. 
Santiago N° 117) Federación Chilena del Re-

, mo' Amateur, por una soia vez" para au
mentar la capacidad de los astilleros, etc. 

)ficina del Presupuesto y Finanzas 

)61 02'I021b 
'61021041g 
·Ji1021 04 1j 

Por residencia en ciertas zonas .. : ... .,. . .. 
Materiales y ar.tículos de consumo '" 
Impresos, impxesiones y publicaciones 

'Jaf;J,a de MOneda de Chile 

)6i07¡04¡i-l _ 
)61 07104 Iv-1 

Rancho o alimentación .. , ... .., ... 
Para gastos y derechos de aduana ... 

KINISTERIO DE JUSTICIA 

Oirección General del Registro Civil ,e IdentifiCación 

)81051021 f-2 

)8105 104 Ie-1 

)81051 0411'-1 

Para pagar la asignación de título de acuerdo 
con el artículo 75 del DFL. Nq 256, de 1953 

Arriendo de casas para las oficinas dependien
tes de la Dirección Gener'al del Registro Ci- , 
vil Nacional '" ... '" ., '. ... ... . .. 

Electricidad y gas en Santiago $ 750.000 
Electricidad y gas en provincias' 100.000 

~érvieios Médicos' Legales ' 

~81671041c 
)8¡07j041f -2 
)8[Ó7'104!g 
!)8j07104 ji-3 
¡)8!07104 lj 
98j07j04jk 
tl8¡07j04jl / 
~8107j04jm 
,~1()7104jr-l 
08107j04jr-2 
_¡07¡04.lv-1 

~I07104Iv-4 

Viáticos ... '" .,. . .... . 
Pasajes y fletes ~n empresas privadas .. . 
Materiales y artículos de consumo ., .. .. .. 
Vestuario y equipo. " ... '" .,. '" .:. . .. 
Impresos, impresiones y publicaciones.. .. 
Gastos generales de oficina.. .. .. .. .. .. 
Conservación, y reparaciones.. .. ., .. .. 

_ Mantenimiento de vehículos motorizados .. 
Electricidad y gas ... , ........ , ........ . 
Ag:ua Potable '" ... ... '" ... ...... .. 
Lavado de ropa, confección y compostura de la 

misma .......... '" ........ , .. . 
. Para pago de. suplencias en los Servicios Médi-

cosLegales .. ~ ...... ... ... ... . . 

;., " 

$ 

900.000 
600.000 

4.000.000' 

50.00Ü' 
150.000 

2.000.000' 

500.000' 
6.000.000. , 

264.000' 

400.000-

850.000-

10.0001 

5.000 
100.000', 

30.000-
1} 20.000 

10.000 ' 
100.000' 
100.000, 
200.000-
40.000' 

19.000·· 

30.000'~ 

, ,~ 

, -
" ,,' .. ~'.;'. 



{"I ";~ ;~~i!~~?:~~??~7t·\ 
j 

SESION 12',· (ANEXO DE DOCUMENTOS). 

Dirección Gene al de Prisiones 

~8108104Ii-~ . l. 

~8109104Iv-2 

i 
¡ 

Ra.ncho o alimentación .............. : ............... ; .... . 

Para atender a los demás gastos de la Sindica-
tura General. .. ... . .. ... ... $ 

-MINISTERIO i DE DEFENSA -NACIONAL 

"subsecretaría ~e Guerm 
i 

''OSi·0l102¡f-6 

"Ü9101¡04If-2-1 

'09¡01¡04Ig-1 

"09¡OlI04Ij-1 i 

;'09¡0110410 - 2 
"P9¡01j041r-l I 
'09101¡021lv-l I 
'09¡OlI04Iv-14~a 

• I 

r 

i 
I 

:09'IOII04Iv-1~ 

, , 

:{)9101104tw-~ 
, 

i 

09101104 ¡w-2 ~ 

09101 104!y-l/ 
• • I 

Porcentaje de aumento y recargo en el ex-
tranjero ......................... . 

Pasajes "S fletes en empresas privadas: 1) Ne
cesicl'ades generales de la Institución .... 

Materiales y artículos de consumo:, Necesidades 
generales de la institución.. .. .., .. .. 

Impresos, impresion~s y publicaciones: Necesi-
dades generales de la institución,. .. .~ . 

Viajes de instrucción. .. ... ... ... ... . ... . 
Eléctricidad y gas. ... ... ....... . ....... . 
Haberes rezagadqs.. .. ..... .. .. .. .. 
Gastos secretos:. Estado Mayor de las Fuerzas . 

Armadas, Comando en Jefe del Ejército y 
Estado ~ayor Institucional .. .. .. . .. :'

Para atender al fomento y práctica del deporte 
éivilnacional por intermedio de la Direc
ción de Deportes del Estado. .. ... ... .. 

Adquisiciones: Necesidades generales de la íns- .' 
titución. .. '" ... ... .:. ... ... . .. 

Para Adquisiciones de la Dirección General 
de Fomento Equino. ... ... ... . 

Premios: Ministerio de Defensa .. 

J 

BubsecTetartía de MaTina 

~01()¡¡04If-2i 
:10101i04!g-~ 

':10101104Ii-~-1 
. i 

i 
:10101 104 ri-3-1 

I 
I 

:10101!04!i~ -3 
UOj01¡n-4fi' ,4 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. 
Materiales y artículos de consumo: Para los' 

servicios generales de la Armada y com-
bustibles ... '" ................. . 

Rancho o alimentación: Servicios GeneraleS de 
la Armada ...................... . 

" Vestuario y equipo: Servicios generales de la 
. Armáda .. ~ '" ~.. ... ... ... ... ." . 
Id. Escuela Naval.. ..... .. .. :. .. .. .. 
Id. Par~ 115 alumnos que Ingresen a .la Es-

.' "J 

627 

10.000.000 

800.000 . 

26.380.000 

10.000.000 
" 

4.000.000 

1.199.356·' 
4.500.000 
1.300.000 

, 7.400.0@0 

2.900.000' . 

7.000.000 

4.000.000 
. I 

1.000.900 
500.000"":······ 

10.000.000V~ 

5Ó.OOO.OOO 

60.000.000 

80.000.000'": 
2.500.00({) 

i~ ,; l:~ 



628, 

10101104¡1-3 

lOjOll04l r -1 
lOIOlI 04¡r-3 
JOIOlI04I v-2 

lOJ01111 la-3 

10jOllll¡a-14 

DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

cuela Naval, hijos de miembros ,de las 
Fuerzas Armadas, etc... " .. .. .. .. 

Conservación y' reparaciones: ,Para 'losservi-
cios generales de la Armada. .. , .. 

Para gastos de electricidad y gas.. .... .; 
Teléfonos .............. , ........ , . 
Para pago de haberes insoluto~ al personal 

de la Armada .. , ... ... '" '" ... .., 
Para' construcciones y reparaciones de casas, 

muelles y embaréadores, etc.. ... ... . .. 
Para pagar la adquisición de !los casas-habita

ción que serán destinadas a Oficiales' del 
Grupo de Defensa de Costa de Tocopilla .. 

Sub~eCretaría' de Aviación 

11¡01I02Ia-l 

1110l~2Ia-3 

1l¡01¡02If -2 

1l101j02jf-lO 
1 ' 

Para pagar a los 'profesores civiles que se de
sempeñen en los' establecimiento de ins
trucción de la Fuerza' Aérea de Chile, etc. 

Para pagar al personal de la Maestranza de la 
Fuel'za Aérea de Chile, que tenga más de 

• I 

10 años de servicios en esta especialidad, 
etc ...... -.. , ....... '" '" ... , .. . 

Para atender al pago de la gratificación de 
vuelo y de embarcado, etc. ... '" .,. . .. 

Para pagar del 10 al 20% a los profesionales 
funcionarios, etc. ~. .. .. ., .. .. .. 

MINISTERIO' DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección de Olnas Ferroviarias 

12106-l11ja-2 Transandino Sur 

Dirección de Pavimentación Urbana • 

12¡09111 la Obras Públicas '" 

'MINISTERIO DE TIERRAS Y COLONIZACION 

\Secretaría y Administración General 

141011041g 
"14101104Ij 
141°11°411 

Materiales y artículos de consumo.. " .. . ... 
Impresos; impresiones y' publicaciones .. 
Conservación y reparacio:nes .. .. .. .. " .. 

:1}epto.' Jurídico y de Inspección de los Servicios 

141021041c Viáticos ... ... . .. ' ... ... -. 

2.500.000' 

10.000.000' 
20.000.000' 

5.000.000 

10.000.000-

l(i.OOO.OOO· 

272.275· 

1.500.000< 

6.506.00& 

800.000 

100.000 

40.000.000. 

J8.625.68& 

30:000-
\ 20.000 

20.000-

, 300.00~ 
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, Dirección de Bo ques 

14)03/04/f-1 

14103)04/f-2 
14/031°4/1 
14/03)04jm 

. 14103j04¡x-2 

I 

Pasajes y fletes en la Empresa de los Ferroca-
""'rriles del Estado .... '" '" ... . .. 

Pasajes y fletes en empresas privadas .. ' " '" 
Conservación y reparaciones ... '. ... ... .. ~ 

Mantenimiento de vehículos motorizados.. " 
Pa~a atender al cumplimiento del convenio 

internacional con la F AO, etc. 

Dirección de Ti~rras y Bienes Nacionales 

I / 

14104104'!g 
141041041j 

, 
, I 

I 
. .1 

Materiales y artículos de consumo .. 
Impr~sos, impresiones y publicaciones .. .'. 

MINISTERIO ~EL TRABAJO 
, j. 

Secretaría y A~mini8tración General 
I 

~5¡01104¡g _~iateriales y artículos de consumo ....•... 
15¡01¡04¡v-l I Imprevistos ... ... ... ... ... . .. 

. Dirección Genei'al del Trabajo 

{5102)04Ie ~.! Arriendo de bienes raíces /, 
15)02/04)v-10 I Gastos fijación súeldos vitales ... 

! 

" ! 

i 

~INISTERIO jDE ECqNOMIA 
. • i I 

Subsecretaría fe Comercio de Industrias. 

171011041g 
171Qfl041j 
17101)0411 
17)01¡04)w ¡ 

! 

I . 

I Materiales y artículos de consumo.. . . . ... 
Impresos, impresiones y publicacionés. ... . .. 
Conservación y reparaciones ... '" .,. ..• . 
Adquisiciones. . . :. .., ... .,. •.• • .. 

Departamento I de Industrias 

1710'2j04Ig: Materiales y artículos de consumo' ....•• " 
17102)041j Impresos; impresiones y publicaciones .. ..' .. 
17¡02104IW! Adquisiciones .................... ~ ••• 

lJ~ment() ¡Ide Com-ercw Interno 
• ! 

17)08)04¡g 
l1j08 l04jj , 
17fOO/04Jl ' 

Materiales y .rtículos de consumo. . .. '" 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 
Conservación y reparaciones .. ' " .. .. .• •. 

. l.. 
~, '&", •• ~ .. ;"-..-",,,,"::~]~, 

200.000 
50.000 
10.000- . 
50.000" 

2.500.000-

200;00(}- , 
50.000-

25.00<lt 
200.000--

,676.080<' 
183.600-" 

100.000~ 

60.000' 
100:000~ 

260.000 . 

( 

I I , ~ 

2oo.000·~ / 
70.000 ' 
80;OO()'" 

100.000.- ' 
60.()OO.o, 
'60.000.' .. " 
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Departamento de Comercio Exterior 

~71041041g 
~171041041j 

Materiale~ y artículos de consumo .. 
Impresos, impresiones y publicaciones .. 

.Departamento de Cooperativas, ' 

171051041c 
-.17!05¡04¡d-1 
17105104(f-2 

/ 

Viáticos '" '" ... ... ... ... ... • .'. 
Para pago de jornales ... ~ .. '" ... : ..... 
Pasajes y fletes en empresas privadas .. 

.servicio Nacional de Estadística, / 
: 17j06j04/r-1 Electricidad y gas por intermedio de Aprovi

sionamiento. .. ... .., ... . J • •••• 

Total "A los ítem".. .. 

80.000 
50.000 
; 

60.000 
10.000 
50.000 

500.000 

$ 508.839~991 

Artículo 39-:-Reemplázase, en la .glosa 179) Y 204) del ítem 12105111 del presu
NI? 1) del ítem 121011081h del presupues- puesto vigente . las f!ases: "$ 1.740.000 a 

. , ·to vigente, la ,frase "$ 2.000.000 Tez;nplo la construcción del Gimnasio Cubierto de 
. 'Parroquial de Peumo", por la siguiente: Estación Llanquihue" y "$ 1.740.000 para 
"~$ 2.000.009 Casa Parroquial de Peu· Gimnasio cubierto en Río Frío", respecti
"IDO". ' ( vamente¡ por las siguientes: "$ 1.740.000 

ArtícUlo' 4Q-De:;ftínase la suma de para la construcción del Gimnasio Cu-
, :'$ 3.000.000 de los fondos consultaoos en bierto de Puerto Varas" y "$ 1.740.000 

el item 12\05\11\a Provincia de Valparaí-para la construcción del Velódromo dél ~ 
''So, NQ 28), Estadio La Cruz qel presu- Estadio Fiscal de Puerto Montt", respec-
:puesto de 1954; como aporte fiscal a la,' tivamente. ' 
'Municipalidad' de La Cruz, para pago de Artículo 7Q-Reemplázase en la glosa 
'terreno y construcción del Estadio Munici-! .N'! 204) del ítem 12105'/11 del presupues
'-pal de La Cruz y destínase también la su- to vigente, la frase que dice "$ 1.740.000 

,'nia de $ 870.000 que cqnsulta el presupues- para el Gimnasio Cubierto de Los Ange
,-<to vigente en el ítem 12105111, N9 36), Pro- les", por la siguienté': "$ 1.000.000 para 

vincia de Valparaíso "Ampliación y repa- I cierre del Estadio de Los Angeles y 
ración' de la Escuela Superior de Hom- $ 740.000 para ampliación del Gimnasio 
'bres de La Cruz", al mismo objeto. de Los Angeles"., 

Las obras de construcción se realizarán ' A rtículo \89-Agrég~se a la expresión 
,;en todo caso con intervención de la Di- "$ 8,700.000 a la construcción de un Gim

," reeción de Arquitectura del Ministerio de na~io cerrado en Val paraíso", contenida 
'Obras Públicas. en la glosa NI? 204) del ítem 121°5111 del 

Artículo' 5Q-Reemplázase la glosa NQ presupuesto vigente, la siguiente frase: 
'76) del ítem 12105111 del presupuesto vi- "que se entregarán a la Asociación de 13ás
"gente por ·la siguiente: "Carabineros de quetbol de Val paraíso para' ampliación de 
'TaJea, debiendo destinarse $ 3.4BO.000 a su &ctual Estadio, debiendo efectuarse es
'la t:onstrucción del edificio de Carabine- taso construcCiones \por intermedi~ de la 
,'ros de la Población San Gabriel de la mis- Dirección de Arquitectura del Ministerio 
ilna eiudad". de Obras Públicas". , 

Articulo 6Q-Reemplázase en la glosa Artículo 9Q-Substitúyese en la ley de 
! 
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presupuesto ente, en el ítem 17109109, 
Subvenciones Primas de Fomento, le-
tra n) Empre a Marítima del Estado, la 
frase' "por pa.ttes iguales, a la construc
ción de emb~rcaciones menores en los 
/ Astilleros ! del Puerto Montt y Valdivia" 

!, ' 

por la siguie~te: "a la' construcción y do':' 
. tación de un varadero y maestranza en 

Puerto MOi" y en terrenos que se adqui
rirán con d cho fin, para el recorridó y 
reparación e las naves de la Línea Re
gioñal de uerto Montt de la Empresa 
Marítima el Estado y de embarcaciones 
pertenecie?tes' a particulares". 

Artícu14 10.-Declárase que el ·ítem a 
que se re~iere el. artículo 19 de la ley Nq 

J 

11.900, dl:/ 26 de octubre de 1955, debe ser 
el 04107Id4¡v:-5-c y no el 04¡07¡04j5-c. 
, A rtíe~o ll.-Autorízase al ,Preside'nte 
de la R~pública para poner a disposición 
delDir~ctor General de Impuestos Inter
nos, co, cargo a los recursos que estable
ce la ptesente ley, la suma de $ 5.500.000, 
a ,fin ~e que se reconozcan y se paguen 
los servicios prestados por el siguiente 
perso~al que trabajó sin nombramiento 
en diqha repartición durante el mes dedi-

. ciemijre de 1954 :217 Inspectores <le gra
do 7' y 167 Oficiales de grado .15, desde 
'el 1~ al 31 de diciembre de 1954; 18 Por
tero de grado 16 y 24 Porteros de grado 
18, aesde el 19 al 31, del mismo mes.\ 

rtículo 12.--:-Los fondos autorizados 
po la presente ley, que 'no se alcancen a 
in ertir antes Qel 31 de diciembre próxi-

'mó y que están destinados a cumplir com
ptomisos contraídos, no pasarán a Rentas 
Qenerales de la N ación y se contabilÍzarán ep la cuenta "Obligacioneswr cumplir". 
¡Ar~ículó 13.-EI gasto que demande la 
~plicación de la presente ley, se imputa
¡rá 'a las mayores entradas que sobre las 
calculadas para el presente año; arroje el 
Cálculo de Entradas del Presupuesto vi
gente, sin perjuicio de 11;.1. imputación que 
expresamente señalen determinadas dis-
posiciones". ' 

Dios "guarde a V. E. 

4 

OFICIO DEL MINISTRO DE DEFENSA NA-· 
CIONAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A 
OBJ3ERV ACIONES DE DIVERSOS SEFtORES" 
SENADORES' SOBRE ENVIO DE,PENADO,'S .; 
PARA TRABAJOS DEL AERODROMO DE LA. 

ISLA DE PASCUA 

Santiago, 23 de noviembre ~e 1955. 
Se ha reCibido en este Ministerio oficio

N" 887, de fecha 17 de los corrientes, me
diante el cual V. E., atendiendo un,a peti-, 
ción de los H. H. Senadores Sres. Marín, 
Ampuero y Eduardo Alessandri, tiene a·, 
bien representar la inconveniencia de en-o 
vial' penados a trabajar en la construcciórr-" 
del Aeródromo de la ísla de Pascua:~. 

Sobre el particular, cúmpleme man,ifes- , 
tal' a, V. E, que el Ministro infrascri~ 
concuerda plénamente con lo expresado 
por los referidos Señores Senadores, por 
cuyo motivo ha adoptado las medidas ne-- . 
cesadas para que se le informe lo que ,. 
haya de', efectivo a este respecto, a objeto " 
de que tal iniciativa no sea llevada a la. 
realidad. 

Dios guarde a V. E.-Ben/arnín Videla.. 

5 

" 1 OFICIO DE LA CONTRALORIA GENERAL ¡ 
DE LA REPUBLICA CON EL QUE SSTA '1 
RESPONDE A OBSERVACIONES DliL SEf\¡Ok ~ : 
CORREA SOBRE GASTOS' DE '8EPlf~S~N~; , 
TAClON E INSTALAClON DECRETADOS ' 
POR EL MINISTERIO DE RELACIONES 'EN] 

1954. 

Santiago, 23 de noviembre' de 1955l 
En atención a su oficio N9 875, de 15 • ' 

. , !' 
nov1embre del presente.Jl,ñó, el Contralor, 
General infrascrito tiene la honra de en
viar a V. E. una ,nólJlina de' lós gastos de, 

" 

representación, oficina, iJ;1stalación y pa.·~i 
sajes girados por el Ministerio' de Relaéi&-·,( 
nes Exteriores durante el año !954.i;! 

Respecto de la fecha en que efectiva-:- '.J 
mente se realizaron los vitl,jes al exterior,.. ' 
este dato se encuentra sólo' CQnsignadó' 
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..el Ministerio de Relaciones Exteriores, en 
tazón de que esa Secretaría de Estado es la 

,"que dispone el momento oportuno de la 
-partida de los funcionarios al extranjero. 
, Dios gU¡1rde a V. E.-Enrique Baha
-mondes Ruiz, Contralor General de la Re
pública. 

Gastos de Oficina 

"Consulado en: 
\ Bonn .. ' .... . 
, Hamburgo ..... . 

Muních ..... . 
Buenos Aires .. . .. 
Mendoza ....... . 
Salta .... , .... " 
San Juan ...... ~. 
Río Gallegos .. , '" 
Bahía ;Blanca ... '. 

. Viena .. " ., ... '" 
?~ • Amberes . .. ... . ... 
r:, 'oLa Paz .... ,. 

. ' ruro .' ..... . 
" Sao Paulo .. .. 
Santos .. , .. . 

; Montreal ... o. 

. Buenaventura. o 

'Cali .... ,.' '" " 
Guayaquil ..... " 

, Barcelona,. " 
'Bilbao '" '" '" 
Nueva York ... '" 

'Miami ; ........ , 
Nuevabrleans .. " 

, Los Angeles ... '" 
San Francisco .. " 

"Seatle ...... . 
;'Filrdelfia .; .. 

París .... '" 
_ Marsell~ .... . 

Londres ..... . 
'Liverpool ., .. 
Roiterdam .... " 

'Roma: ...... . 
Génova .. _ o o' • o'. 

I Milán .... '" .... 
, ~Tokio o" •• ¡ •.•• 

,," ., ' Líbano y Bey.routh . 
"Lima ..•.•.. '" 

USo $ 1.200.-
2.400.-
1.800.-
3.600.-
2.160r-

600.-
1.200.-
3.600.-

600.-
1.200.-
2.160.-
3.000.-'-
1.800.-

600.-
360.-

1.200.-
1.200.-
2'.160.-

600.-
960.~ 

600.-
12.000.-

600.2...-
600.-

1.800.-
600.,.-

2.400.-
600.~ . 

1.800.-
360.-

3.000.-'-
3.000.-

600.-
6.600.-
2.400.-

600.-
1.20Q.-
1.800.-
2.400.-

Arequipá ..... . 
Trujillo ........ . 
Gotemburgo . . .. .. 
Ginebra ........ . 
Ankara ........ . 
Montevideo .. .. .. 
Caracas' ........ . 

\ 
USo $, 600.-

1.800.-
1:800.-
1.800.-

600.-
600.-

1.440.-

Total ... .... .... USo $ 81.300.-

Subdepartamento de Registro deEE. PP. 
y Semifiscales 

Gastos de representación 

Embajada en: 
Argentina ., ! . 

Alemania ...... . 
Austria ........ . 
Australia ....... . 
Bélgica .. . 
Bolivia ..... , 
Brasil ... . 
Canadá .. . 
Colombia .... . 
Costa Rica ...... . 
Cuba ... ' ... . .-.. 
Rep. Dominicana .. 
Ecuador ... '" .. . 
Egipto ........ .. 
El Salvador . " .. . 
España ........ . 
Estados Unidos de A. 
Francia ........ . 
Gran Bretaña .. .. 
Guatemala .. " .. 
Holanda ..... . 
India .... '" .. . 
Italia .. ," ..... . 

. Líbano y, Siria ... . 
México ........ . 
Naciones Unidas ., 
Noruega .... . 
Panamá ........ . 
Paraguay . .' .. . .. 
Perú . ~ ........ . 
Portugal .. '" 
Santa Sede 
Suecia .. . 
Suiza ... . 

USo $ 18.480.-
6.000.-
6.000.-
1.200.-
3.600.-
2.400.~ 

3.600.-
,,3.000.-

3.000.-
1.200.-
2.400.-
1.200.-
1.200.-
1.800.-
1.200.-
1.800.-

33.600.-
4.800.-
9.600.-
1.800.-

600.-
2.400.-
3.000.-
2.400.-
1.800.~ 

10.200.-' 
1.200.-
2.400.,-

600.-
3.600.-
1.440.-
1.200.-
2.400.-
3~520.-

, ¡ 
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Turquía ...... 1 .. . Grecia ...... " .. 
Japón ......... . 

.' ' 

633 

900.-
3.600.-Unión Sudafrica~la, . 

Urguay ., .... ¡ ••. 

Venezuela ..•.. !; ••• 
1 

Yugoesla via ... 1,. •• 

2.400.-
1.200.-
2.400.-
3.600.- Total .. USo $ 161.640.-

Fecha 

19.54: Febrero 
Abril 7 
Abril 7 
Abril 28 
Abril 22 
Abril 21 
Mayo 14 
Mayo 14 
Mayo 19 
Mayo 19 
Mayo 29 

,Mayo' 8 
Junio 7 
Junio 14 
Junio 16 
Junio 24 
Julio 1" 
Julio 2 
Julio 2 
Julio 29 
Agosto 17 
Agosto' 17 
Agosto 21 
Agosto 21 
Sept. 15 

_Sept. 15 
Sept. 16 
Sept. 6 
Octubre 27 
Octubre 30 
Noviemb.8 
Noviemb.12 
Diciemb. 19 

·Diciemb. 1 Q 

Diciemb.22 
Dicieinb. 27 

, Diei~b. 27 
Diciemb.31 
Dieiem.b. 31 

900.-

GASTOS DE INSTALACION DE LOS FUNCIONARIOS 
DIPLOMATICOS y CONSULARES (DOLARES) 

Nombre 

Francisco Valdivieso 
Mercedes Poncher '" .... ' ............ . 
Ladislado Labra F ..... ,. '" '" '" .. 
René Rojas ...... , .... , ....... '" ... ' 
Ramón Huidobro . .. '" '" '" .... . '" .. 
Roberto Ota~gui E .................. . 
Augusto Millán 1. '" ... . '.. ..• '" .. . 
Fernando Orrego Vicuña .... .... .... ... .. 
Luis Urzúa S. '" .......... '" ... ' .. . 
Enrique Lagreze E. •... '" '" ... ..: .. 
Alberto Sepúlveda C. '" ... ... .... . ... 
Ramón Huidóbro V ..... '" ... ... '" .. ' 
Man~elBianchi Pérez de C. . .. '" '" ... 
Julio Riethmuller S. .•. ... ... .... .... ..' 
Manuel Barros Castañón :.. '" ... ... .. 
Fernando Contreras T ............ . 
Augusto Marambio . .. ... :.. .... ... .,. 

i Celso Vargas M. ...... ...... ...... ...... ...... .. .... 
:, Manuel Tello T. . .. ' ... ... '" ... ... .. 
I Osear Echeverría ... .;. ... .•. . .. . 
, Alejandro Hales J .... '" ...... '" .. .. 
¡ Guillermo Lagos C. .... ... '" '" '" 
I • ' 
i Jorge BarrIga Blanco '" '" '.. . .. 
\ Tobías Barros '" ... '" '" .... '" 
,Eduardo Cristi . .. '" '" ... '" .. . 
¡Víctor Rioseeo V ................................... .. 
! Alejandro Jara L. '" ... ... . ... '... . .. 
1 Eugenio Orrego V. . .. ... ... '" ... '" . 
'I Luis Cubillos A. .,. ... '" . .. .:'. .... .. 
IRaúl Bazán D ..... ;.. ... ... .... ... .., 
IJ. C~anova V. '" '" ... ... ... '" '" 
IR. ~alenzuela R. ...• ... '" ... ... ... .. 
,M. SáncheJ; N. '" .... '" '" '" .... . .. 
IFernando Undurraga ... ... ... ..• . •• 
fEI. Cuevas J. ... .. . ..... ', .. '. .... .•. .'~ .. 

lberto Wittig ... .... '" ... ... .••. . .. 
amón Rodríguez .,. .\.. .....• .•• . ... 
aúl Elgueta A. '" : .. 
ugenio Palacios-13. 

Cantidad 

US$ 1.329,91 
500.~ 

696.-
696.-

. 1.063,50 
696 . ..-

1.823 [jO 

1.633,50 
1.063.50 
1.823.50 
1.823.50 

150.'-
1.063.50 
1.291.74 
4.708.32 
-348.-

1.063,50 
4.708,32 
265~81 
709.-

4.708.32 
340.--": 
696.-
348.-

1.090,90 
1.722.32 
1.044.~ 
1.823.50 
4.708.32 
4.708.32 
4.708.q2 

645.84, 
2,127;-

696.-
3.647.~ 

. .,;.:,~."¡:.;, 

" 1.044.-
2.127.
'2.450.25 
2.450~25 
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Fecha 

Diciemb. 31 
\ Diciemb. 31 

Diciemb.31 
Diciemb. 31 
Diciemb.31 

Diciemb.31 

. DIARIO DE SESIONES, DEL SENADO' . 

Nombre 

Pastor Román L. .... ... '" ... ... '" . 
. Humberto Mendoia ... ... .. ....... .,. 
Abdón Parra, U. ... .... ... ... .,. . .... , 

. Fer~ando Silva Y. .... '" ;.. '" '" '" 
Luis Morand . .. ... ... ... . l. .... . .. 

Alfredo Renard. . .. . ... ... .... ... ... .. 

Cantidad 

2.450,25 
861.16 

4.708,32 
1.044.-
1.784.86 

696.-

TOTAL... ... ... . ...... '....... .•. US$ 79.997,09 

SUBDEPARTAMENTO DE REGISTRO DE EE.PP. 

PASAJES GIRADOS DURANTE 1954 A FUNCIONARIOS DEL _ SERVICIO 
EXTERIOR 

Expedición 

Grace y Cía ... '" '" 
Grace y Cía ... '" '" 
',Pacific Steam Navegation .,. 
Grace'y Cía ." .. 
Airmar' '" ". ". '" .. . 
Grace y Cía ... '" ..... . 
Wagons Lits Cook '" '" '" 
Wagons Lits Cook . .. .... '" 
Turismo '"'Cocha" '" '" .. . 
British Overseas Airways .. . 
Eduardo O. de Moreira '" .... 
Luis .,$olari G. ... :...... ." ." '" 
Grace} y Cía ". '" '" ... ... '" 
Eduardo O. de Moreira '" '" ". .. 
Grace y Cía ... '" ... 
Grace y Cía ... '" '" 
Litvak y Cía. '., ... . .. 
Graee Y Cía· .... '" ... . 
Lan ............... . 
Litvak y Cía. '" '" .. . 
Gqstavo Luco R. ... . .. 
juan Fernández ... ... .,. .,. 

'Litvak y Cia. '" '" .. . 
Wagons Lits Cook ... '" 
Wagons Lits Cooki . .. '" 
Turismo "Cocha" .... . .. 

, Eduardo O. de Moreira ... ..•.• 4 •• 

Pacific Steam Navegation ., .... '" 
Eduardo O. de Moreh"a .. '. '" .... .. 
Enrique QUlroga, M. '... ~ ~ . . .. 

Nf/ giro 

32 
43 
17 
Üi 
18 
57 
71 
76' '" 
74 ... 
31 
93 

109 
125 
122 
105 
175'. J. 
1~7 

, 225 
124 
237 
249 
250 

270 
266 
306 
331 
330 
388 .... -, .. 

US$ 

Cantidad 

2.406.47 
1.939.17 

576.22 
250.85 

2.577.47 
1.203.24 
4.486.72 

'6.441.16 
153.18 
826.95 
177.60 
'19.63 
434.98 
378.99 " 
478.74 
639.36 

2.022.42 
1.966;92 
2.320.45 

725.66 
456.38 

61.08 
2.611.83 
7.594.53 
2.595.66 

115.32 
523.27 ' 
469.35 
681.68 
31.20 

• 
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Expedicióni 
, I 

Luis H. Henríq~ez A. ... ... '" ... 
Agencias "Anti~ur" . .. '" '" :.... 
Eduardo O. de Moreira .. " '" ... .. 
Litvak y Cía. . j. .,. .,. '" .. . 
Wagons Lits Cobk . " .,. . .. I • •• '" 

Grace y 'Cía .. l' ••• ••• • ••• '.. • •• 

Eduaroo O. de ~oreira '" :.. ... .. 
Cart \Ton Sochaqzewski '" '" ... .. 
Litvak y Cía ... 1 ..... , .' .... ' .....• 

Litvak y Cía~ .. ¡. '" ... '" .... ' .. 
E. Cobo del Campo ... ... ... ... .. 

, Wagons Lits Co~k . . . " 
Wagons Lits Coqk. .. '" 
WagonsLits CoQk . .. . .. 
Turismo "Cocha1' ..... . 
Turismo "Cochal' '" 
Wagons Lits Coqk ... 
Litvak y Cía. . .1. .. ,. 
F. Kleins R .... ¡ ................ . 

Litvak y Cía. ..' f •••••• , .•• 
Wagons Lits. Coolk . :.' ... '" '" ... 
Grace y Cía ... : '" ...... . 
Turismo "Cocha't '" .. , . 
Turismo "Cocha" '" ... .;. 
Wagon s Lits Cook . . ., .. .,. 
Wagons Lits Coo~ . .. .., ... 
Airmar ...... 1, •••• , ••• , ••• 

Viajes Litvak: .. i. '" ••• '" •• 
Wagon s Lits coot' ... ... ... .,. 

! f . 
Wagons Lits Coo .......... .. 
Cart von Sochac*w('lki ... '" ..... . 

N9 giro 

390 
366 
353 
332 
415 
, 48 
431 
440. 
439 
443' 
452 
426 
464 
480 
373 
444 
495 
494 
507 
559 
570 
571 
511 
561 
584 
585 
572 
610 
630 
631 
632 

." .. 

Cantidad 

37.84. 
1.067.50 

39.18 
382.53 

4.365.98 
1.098.76 

J •• 166.75 
387.50 

-,- . 227.21 
2.394.60 

35.-
759.27 

7.42.8.88 
3.354.93 
1.562.04 
3.038.14 
7.428.63 
1.358.12 

344.---'- , 

1.634.03 
12.487.41 

912;00 
1.281.17 

35.52 
5.017.86, 
6.852.33 

59.66 ' 
498.29 

10.334.93, 
1.349.10 

531.69 
Víctor Davis B. I •• '" •• , '" '" 310':.417 4aO.90 

. ". 
~TOTAL ........... . US$ 121.908.54 ." 

6 

MOCION DE LOS SE'ÑORES F AIVOVICH, 
A(JUIRRE DOOLAN, y RETTIG SOBRE PEN
SION DE GRACIA ~.DO'ÑA MARIA RIVEROS 

r Vda. IrJE CELIS 
, I 

Honorable Senddo j 
Don Víctor Celi~ Maturana fué un ciu

dadano .. que préstól servicios en la Admi-' 
nistración PÚbli~, por más de cuarenta 

años. ~~,: ~:l~rto. ~CUPÓ los cargo: 

.. 

de Diputado y Senador. Fué Ministro de. 
Hacienda, representante diplomático de 
nuestro país' en el extranjero. En fin, du.:. 
rante cuarenta años, se desempeñó con 
ejemplar honradez, eficiencia y corrección:. '. 

Al fallecer, ha dejado a sus hijos y a su., 
viuda en difícil situación económica y so'" 
lamente perciben un montepío por la suma 
de cuatro mil doscientos pesos mensuales, 
que no les alcanza para cubrir sus más ele.' 
mentales necesidades ;para .poder subsistir. 

Para, hacer justicia a esta familia, que 

. ~ .. , -~ 
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, " 

necesita vivir con el decoro que su rango 
le impone, vengo en presentar el siguiente 

Proyecto de ley 

Artículo único.-Concédese una pensión 
, de gracia por la suma de quince mil pesos 
,mensu;;tles ($ 15.000.000), -a la vIuda del 
ex funcionario público don Víctor 'Celis 
Maturana, doña María Riveros Mardo~j-.!". 
Esta pensión será cargada al ítem de Pen
'sio:h~s del Ministerio de Hacienda. 

(Fdos.): HumbM'to Aguirre. -Raúl 
Rettig Guissen.- Angel Faivovich S. 

7 

PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUT A
" DOS QUE DA EL CARACTER DE PERMA
NENTE A IMPUESTÓS TRANSITORIOS ES

TABLECIDOS EN DIVERSAS LEYES 

Santiago, 28 de noviembre de 1955. 
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes que tengo ~ honra pasar 
,~ manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aproba
ció;n al siguiente' 

Proyecto de ley 

"Artículo l"-Reemplázase en el artícu
lo 1Q de la ley N" 11.791, de 9 de febrero 
de 1955, la frase "hasta el 31 de diciem

~ bre de 1955" por la frase "hasta el 31 de 
'diciembre de 1956". 

, Artículo 29-En·la letra a) parte final 
del artículo 19 de la ley N" 11.791, reem
plázase la expresión "del año 1955" por 

" "del, año 1956". 
Artículo 39-Prorrógase hasta el 31 de 

'diciembre de 1956 la vigencia de los im
puestos y recargos" transitorios a que se 
refier~ el artículo 19 de la ley N9 11.493, 

, de 18 de enero de 1954; con excepción de 
!los que corresponden al impuesto de bene

ficios excesivos referidos en la parte final 

del N9 2 y del de transferencia de especies 
producidas o transformadas referido en la 
letra: c) -del N'! 3 del' mismo artículo. 

Artículo 4L~Agrégase el 'siguiente in-
'tiso final al artículo 34 de la ley N" 11.575: 
"En los casos en que la Dirección Gene
ral de Impuestos Internos resuelva prorro
gar el plazo 'establecido en el artículo 58 
de la Ley de la Renta (Decreto Supremo 
N9 2.106, de 10 de mayo de 1954), deberá 
fijar en la misma resolución una renta 
presunta para los efectos del pago de las 
grátificaciones y participaciones que pue
dan corresponder al personal respectivo 
sin perjuicio de la que se fije en la liqui
dación definitiva. 

Artículo 59-La presente ley regirá 
desde el 1" de enero de 1956, salvo los ar-:
tículos transitorios que regirán desde la 
fecha: de publicación de la ley en el Diario 
OficiaL 

Artículos transitorios 

Artículo l<¡-Los importadores que no 
hubieren pagado el impuesto establecido 
en el artículo 8" transitorio de la ley N" 
11.575, de 14 de agosto de 1954, quya vi
gencia fué prorrogada por los artículos 
19, letra b) y 19 transitorio de la ley NQ 
11.791, de 9 de febrero de 1955, podrán 
pagar este gravamen en un plazo de 30 
días, a contar de la fecha de publicación 
de la presente ley. 

Artículo 29-Los importadores deberán 
pagar, además del tributo, una multa a 
beneficio fiscal de dos veces el n'lOnto de 
la patente adeudada. 

Artículo' 3<i~Los pagos hechos por los 
importadores les permitirán revalidar sus 
inscripéiones en los Registros del Consejo 
Nacional de' Comercio Exterior por la sola 
presentacion del cOlnprobante de pago, sal
vo que la eliminación de dicho registro 
obedezca a razonés distintas de la falta de 
pago de ese impuesto'. 

Dios guarde a V. E.~(Fdo.) : Julio Du
rán.-E., Goycoolea. 
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